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Resumen 
La pandemia de COVID-19 representó retos no solo para la salud física sino también para la salud mental. 
En China, migrantes de varias profesiones terminaron aislados en varias configuraciones de cuarentena y 
otras medidas contra la pandemia. El estudio actual se enfocó en docentes migrantes en Zhuhai, China, 
usando datos de encuestas para investigar el papel del sentido de coherencia (SOC) contra síntomas del 
síndrome de burnout. Se detectó una correlación moderada de .583 (p < .001) entre estrés y burnout y una 
correlación negativa y moderada entre SOC y burnout de -.541 (p < .001), apoyando las primeras hipótesis 
del estudio. Una tercera hipótesis, sobre el efecto de moderación por el SOC no pudo ser analizada debido 
al tamaño y la naturaleza de la muestra estadística. Estos hallazgos subrayan la importancia y retos de 
fomentar un SOC que puede mitigar los impactos negativos del estrés laboral excesivo. 

Palabras clave | burnout, docentes migrantes, sentido de coherencia, COVID-19, China. 

Abstract 
The COVID-19 pandemic represented challenges to both physical and mental health. In China, migrants 
from various professional fields became isolated by various quarantines and other arrangements. The current 
research focused on migrant teachers in Zhuhai, China, using survey data to analyze the protective role 
played by sense of coherence, against the development of burnout syndrome symptoms. The analysis 
detected a moderate correlation of .583 (p < .001) between stress levels and burnout and a negative, 
moderate correlation between sense of coherence and burnout symptoms of -.541 (p < .001), in support of 
two key hypotheses. A third hypothesis, concerning the moderating role of sense of coherence, could not be 
tested due to limitations of the statistical sample. These results underscore the importance and challenges of 
supporting a sense of coherence that can mitigate the negative impacts of excessive workplace stress.  

Key words | burnout, migrant teachers, sense of coherence, COVID-19, China. 
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L a pandemia de COVID-19 ha tenido un impacto profundo en diversas esferas de la vida, 
incluyendo la salud pública, la economía, y en el ámbito educativo. La magnitud y la naturaleza 
de este impacto ha variado considerablemente entre países y las distintas etapas 

de la pandemia. En China se consideró la pandemia como una emergencia sanitaria, con el inicio de varias 
cuarentenas en enero de 2020 (Zanin et al., 2020). Hasta finales de 2022, se mantuvieron un conjunto de 
restricciones y controles, los cuales variaron según el índice de casos y otros factores epidemiológicos 
(Wang, 2023). Mientras que estos controles fueron necesarios para la salud física de millones de personas, 
se presentaron ciertos retos para la salud mental durante el mismo periodo. 

En particular, la educación de nivel superior enfrento desafíos sin precedentes. En la provincia 
china de Guangdong se tomó como medida sanitaria que los estudiantes universitarios fueran confinados 
en el campus. Por su parte, los profesores migrantes enfrentaron varias restricciones de movimiento, pues 
la mayoría de ellos pasaron más de dos años sin poder viajar a su país. Esto se sumó a otras exigencias 
relacionadas con la pandemia y a los continuos retos de adaptación a la vida y el trabajo en China 
resultando en un largo periodo de tensión considerable. Es lógico concluir que esta situación contribuyó a 
niveles elevados y sostenidos de estrés entre los profesores migrantes trabajando en China durante la 
pandemia de COVID-19.  

Existen varios estudios sobre experiencias laborales en China y su relación con el compromiso 
laboral y con el bienestar de los empleados. Por ejemplo, un estudio seminal sobre la relación entre la 
significancia del trabajo, el compromiso y el estado de humor, elaborado por Albrecht y Su (2012), 
encontró que modelos genéricos de demandas y recursos laborales no se aplican directamente a este 
contexto. Los estudios sobre las experiencias de los docentes en particular incluyen un estudio por Oubibi 
et al. (2022), sobre satisfacción laboral durante la COVID-19 y un estudio más reciente por Si (2024) 
sobre el bienestar de docentes chinos que trabajan en educación superior. Estos estudios concluyeron que 
eran necesarios ajustes individuales y organizacionales eran necesarios para garantizar la satisfacción y el 
compromiso de docentes que trabajan en China.  

Para contribuir al conocimiento sobre la salud mental entre docentes migrantes en particular, la 
presente investigación se centró en factores de protección que han ayudado a los empleados 
internacionales a hacer frente a los retos de 2020-2022; analizando cómo la coherencia de su trabajo ha 
ayudado al personal docente a seguir funcionando a pesar de altos y sostenidos niveles de estrés. Dichos 
resultados analíticos pueden utilizarse para seguir fomentando el bienestar psicológico y la productividad 
entre los profesores migrantes que siguen trabajando en esta parte del mundo y otros.  

Burnout y el sentido de coherencia 
El síndrome psicológico que es denominado burnout se caracteriza como una respuesta altamente 

disfuncional al estrés laboral (Navarro Prados et al., 2021). Tradicionalmente, el síndrome está formado 
por tres componentes: agotamiento emocional, despersonalización y baja realización personal (Maslach et 
al., 1986). Aunque el burnout comparte muchos síntomas con la depresión clínica, se trata de una afección 
aguda que puede experimentarse sólo una o algunas veces a lo largo de la vida de un individuo, 
considerando pérdidas en la productividad general y la posibilidad de ausencias extendidas para la 
recuperación. El mismo síndrome es muy perjudicial para las instituciones y para las personas afectadas.  

Existe un factor de protección contra el burnout y otras dinámicas nocivas que se denomina el 
sentido de coherencia (SOC), lo cual se define como un conjunto de capacidades de los empleados que 
están muy influidas por las organizaciones que los emplean y que los protegen de impactos negativos 
como el agotamiento. Se refiere específicamente a la capacidad de los empleados para comprender su 
entorno laboral, utilizar los recursos disponibles, y adoptar estrategias de afrontamiento eficaces (Eriksson 
& Lindström, 2006). Antonovsky (1987, 1993) definió estas capacidades en términos de tres factores. El 
primero es la comprensibilidad (componente cognitivo), que es la capacidad de dar sentido a las 
exigencias relacionadas con el trabajo. El segundo es la manejabilidad (componente conductual), que es la 
capacidad de satisfacer esas demandas y el tercero es la significancia (componente motivacional-
emocional), que es la motivación intrínseca para hacer frente a las exigencias del trabajo (Bracha & 
Bocos, 2015).  
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El SOC tiene un papel salutogénico que se ha reconocido desde hace tiempo en diversas 
investigaciones revisadas por Eriksson y Lindström (2006) y por González-Siles et al. (2022). Este 
conjunto de factores tiende a proteger contra los malos resultados psicológicos de las personas que se 
enfrentan a altos niveles de estrés, protegiendo especialmente contra el agotamiento. Los estudios 
particulares de Basson y Rothmann (2002), Steinlin et al. (2017), Matsushita et al. (2014), y Fernández-
Martínez et al. (2017) han identificado una relación negativa y consistente entre el SOC y el burnout, a 
través de una serie de profesiones. El SOC puede ser especialmente relevante para el personal que 
desempeña funciones asistenciales, como empleados en la docencia. Por ejemplo, Bracha y Bocos (2015) 
encontraron que el componente de significancia del SOC era particularmente protector contra burnout 
entre 144 profesores rumanos (r = .50, p < .01), orientando así las investigaciones al personal docente.   

Los resultados obtenidos durante la pandemia de COVID-19 han sido especialmente marcados. 
Una investigación española realizada durante la pandemia encontró que el SOC protegía a los 
trabajadores de residencias de ancianos de los tres aspectos del burnout:  agotamiento emocional (R2 = 
0.407, F7339=34.19, p <.001); despersonalización (R2 = 0.275, F7339 = 19.41, p <.001); y falta de 
realización personal (R2 = 0.256, F7339 = 17.65, p <.001) (Navarro Prados et al., 2021). Por su parte, 
Stoyanova y Stoyanov (2021) obtuvieron resultados similares en una investigación con trabajadores 
sanitarios búlgaros, y descubrieron que el componente de significancia del SOC era el que más protegía 
contra el burnout durante la pandemia de COVID-19. El componente de significancia explicó el 32% de 
varianza de agotamiento emocional, el 29% de despersonalización y el 31% de la falta de realización 
personal. Considerando estos resultados junto con otros antecedentes científicos, formulamos tres 
hipótesis para el presente estudio.  

La primera hipótesis del presente estudio estuvo basada en la definición de burnout proporcionada 
por Navarro Prados et al. (2021): Una respuesta altamente disfuncional al estrés laboral. Por lo cual, y por 
los resultados seminales de Rothmann et al. (2003), el aspecto más esencial del burnout es que este 
síndrome ocurre en consecuencia del estrés laboral. Se hizo la predicción que, entre más percepción de 
estrés, más síntomas de burnout, sugiriendo que a medida que aumenta la percepción de estrés, se espera 
que aumente el nivel de burnout en los participantes. La segunda hipótesis estuvo basada en las revisiones 
de Eriksson y Lindström (2006) y de González-Siles et al. (2022), en las cuales el SOC se ha protegido 
contra estados adversos psicológicos como el síndrome de burnout. Se hizo la predicción que entre más 
SOC menor el nivel de síndrome de burnout. En otras palabras, que exista una relación negativa entre el 
SOC y el nivel de burnout. Para extender esta segunda hipótesis, en línea con los mismos estudios de 
Eriksson y Lindström (2006), y de González-Siles et al. (2022), junto con el efecto moderador de SOC 
detectado por Rothmann et al. (2003), se hizo la hipótesis de que cada factor de SOC tendrá una relación 
negativa con el grado de burnout entre los participantes. 

Método 
El estudio actual consiste en un alcance cuantitativo y psicométrico, usando datos de un corte 

transversal que se recolectaron a través de una encuesta electrónica. Detalles de los participantes, 
instrumentos, procedimientos, análisis de datos, y aspectos éticos se presentan a continuación.  

Participantes 
La selección de los participantes se centró en docentes migrantes empleados en Zhuhai. Este 

enfoque permitió acceder a una población de docentes migrantes trabajando en China durante la 
pandemia, accesibles por las redes sociales de los autores actuales. Los mismos participantes estaban 
invitados a participar voluntariamente por medio de un mensaje enviado a través de los principales cuatro 
grupos de WeChat dirigidos por la comunidad local de expatriados. Este mensaje invitó miembros de cada 
grupo a participar en un breve cuestionario accesible desde su aparato electrónico de preferencia. Después 
de obtener su consentimiento informado al inicio del cuestionario, los participantes completaron la 
encuesta electrónica. 

Instrumentos 

Páginas: 1-9
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La encuesta electrónica completa consistió en 37 reactivos. Las escalas psicométricas fueron de 
tipo Likert, usando una plataforma de cuestionarios electrónicos, TypeForm. Las preguntas demográficas 
se presentaron en un formato de opción múltiple. Las escalas que conformaron la encuesta se describen a 
continuación: 

La Escala de Estrés Percibido (PSS-4) de Cohen et al. (1983), que evalúa el nivel de estrés 
percibido durante el último mes. La escala consistió en cuatro reactivos. Warttig et al. (2013) reportó, en 
un estudio realizado a la población inglesa, una fuerte relación entre los elementos del PSS-4 (r > 0.73). 
Los mismos elementos presentaron un coeficiente alfa de Cronbach de 0.77, demostrando la fiabilidad de 
la escala. Otros estudios como los de Herrero y Meneses (2006) y Vallejo et al. (2018) han demostrado 
que el PSS-4 tiene propiedades psicométricas satisfactorias aun cuando se administra en varios contextos 
culturales y en diferentes idiomas. 

La Escala de Sentido de Coherencia (SOC-13) de Antonovsky (1987) que evalúa la 
comprensibilidad, manejabilidad y significancia laboral para identificar si los participantes emplean 
recursos disponibles y adoptan estrategias de afrontamiento eficaces. La escala consta de 13 reactivos con 
formato de respuesta tipo Likert. En un estudio de Ferguson et al. (2015), esta escala demostró 
equivalencia entre la versión en papel y la versión en línea, y una validez de criterio en comparación con 
la Escala de Depresión de Postparto (EPDS). Las puntuaciones de Cronbach calculadas para el SOC-13 
fueron de 0.86. Ad
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emás, Rajesh et al. (2016) encontraron que, entre estudiantes universitarios de India, el 
 valor α = 0.76. Asimismo, la fiabilidad de test-retest fue de 0.71 (p < 0.01). Estos 
que el SOC-13 es un instrumento confiable y relativamente válido para medir el SOC 
ones y entornos culturales. 
io de Burnout de Oldenburg (OLBI), se usa para medir los síntomas del síndrome de 
rados et al., 2021). El inventario consta de 16 reactivos con formato de respuesta tipo 
sión sistemática realizada por Shoman et al. (2021), concluyeron que el OLBI mostraba 
encia de moderada a baja en términos de su validez del contenido, validez de 
z estructural, además reportaron una calidad moderada de evidencia en cuanto a la 
. Una otra revisión, por Ricardo y Paneque (2014), señaló que la validez del OLBI se 

iversas poblaciones.  
 escalas se incluyeron una serie de preguntas demográficas sobre el país de origen, 
e cada participante había trabajado en China. Estas preguntas eran mínimas para 
mato, evitando la recopilación de cualquier otra información identificativa en una 
a. Además de su beneficio ético, este alcance permitió obtener respuestas más 
s participantes que no tenían que preocuparse por ser identificados.  

tración del cuestionario comenzó con una fase piloto para ajustar la encuesta, seguida 
e datos por una encuesta electrónica entre mayo y junio de 2021. Este método 
 rápido, entrega confiable y verificable, así como facilidad para recibir 
tal como se ha reportado Herrero y Meneses (2006); que las encuestas electrónicas son 
s cuando la población es pequeña o los miembros del grupo son difíciles de localizar, 
 También, Herrero y Meneses (2006) encontraron que la distorsión de la conveniencia 
 las encuestas electrónicas que en las de lápiz y papel, especialmente cuando los 
den solos y con libertad. 

r el efecto de retroalimentación desde altos niveles de burnout a deficiencias en el 
 datos de los participantes con altos niveles de burnout. Usamos una puntuación total 

o > 29 y/o desvinculación > 31 (Tipa et al., 2019) para indicar tal alto nivel de burnout. 
 un patrón de respuesta sin variación también se excluyeron. Para garantizar la calidad y 
s resultados, se realizaron análisis de normalidad antes de los de correlación 
man) o no paramétrica (Pearson) de las variables en estudio. 
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Aspectos éticos 
Se siguieron los principios de confidencialidad, dignidad, transparencia y beneficencia, entre otras 

consideraciones. La investigación recibió una aprobación del Research Ethics Committee del BNU-HKBU 
United International College (Referencia REC-2022-02) antes de la recolección de datos, durante mayo y 
junio de 2022.  

Para responder a las necesidades de los participantes que experimentaron un alto grado de 
burnout, se proporcionó datos de contacto y recomendaciones para los servicios locales de salud mental y 
se proporcionó una primera sesión de psicoterapia gratuita.  

Resultados 
Se estima que la población total de docentes migrantes en Zhuhai durante 2022 era de 

aproximadamente 100, de los cuales, un total de 59 docentes participaron en el estudio. Entre sus 
respuestas, se registraron 55 como válidas al final del análisis. Las respuestas de cuatro participantes 
fueron excluidas debido a los niveles significativos de burnout que podían interferir con el estudio del 
estrés percibido y el sentido de coherencia. Los participantes fueron 36 hombres, 22 mujeres, y un 
participante que se identificó como “otro”. Siete de los participantes tenían menos de 30 años, 17 tenían 
30-39 años, 18 tenían 40-49 años, 11 tenían 50-59 años, y un participante tenía más de 60 años. Un
participante no proporcionó su edad. 18 de los participantes habían estado trabajando en China por menos
de 3 años, 24 habían estado trabajando en China por 3 a 10 años y 12 habían estado trabajando en China
por más de 10 años. La mayoría de los participantes fueron del Oeste de Europa (n = 22) o de los Estados
Unidos y Canadá (n = 18).

Como se puede observar en la Tabla 1 en la que se muestran los resultados de las pruebas de 
normalidad, se observa que para el estrés percibido (PSS), tanto la prueba de Kolmogorov-Smirnov y la de 
Shapiro-Wilk indicaron que los datos no siguieron una distribución normal. Para el SOC, ambas pruebas 
no proporcionaron suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula de normalidad. Sin embargo, en los 
datos de burnout, ambas pruebas mostraron suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula de 
normalidad, lo que sugiere que los datos de burnout no siguen una distribución normal – lo cual puede ser 
un producto de una muestra de resultados limitada. Además, la falta de parametricidad obstruyó el análisis 
de una moderación por SOC en la relación entre estrés percibido y síntomas del síndrome de burnout, por 
lo que se analizaron sólo dos hipótesis por correlaciones no-paramétricas, de Spearman. 

Tabla 1 
Prueba de normalidad 

Kolmogorov-
Smirnov 

N Sig. Shapiro-
Wilk 

N Sig. 

PSS .123 55 .038 .955 55 .040 

SOC .115 55 .068 .965 55 .114 

Burnout .150 55 .004 .946 55 .016 

Tabla 2 
Correlación de PSS y Burnout 

PSS Burnout 
PSS 1.000 .583** 
Burnout .583** 1.000 

Nota: ** La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 
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Se encontró una correlación moderada entre el estrés percibido y los síntomas de burnout. La 
Tabla 3 muestra la relación entre SOC, como una variable entera, y los síntomas de burnout. Los 
resultados para cada factor del SOC, en la Tabla 4 muestran una correlación moderada entre el burnout y 
comprensibilidad (Co). Para la correlación de burnout y manejabilidad (Ma), se identificó una correlación 
moderada y para la correlación de burnout y significancia (Me) se encontró una correlación débil.  

Tabla 3 
Correlación entre SOC y burnout 

SOC Burnout 
SOC 1.000 -.541** 
Burnout -.541** 1.000 

Nota: ** Correlación significativa en el nivel .01 (bilateral). 

Tabla 4 
Correlaciones entre burnout y factores del SOC 

Co Ma Me 
Burnout -.445** -.461** -.356** 

Nota: ** Correlación significativa en el nivel .01 (bilateral). 

Discusión 
Los resultados actuales alinean con la mayoría de los antecedentes presentados al inicio del 

artículo, sobre: 1) la relación esencialmente lineal entre estrés percibido y burnout; y 2) La relación 
negativa o protectora del sentido de coherencia contra burnout. Es decir que se corroboraron las primeras 
dos hipótesis planteadas. Sin embargo, se encontró una variación con los antecedentes, respecto a la 
correlación negativa entre la significancia del trabajo y el burnout, lo cual se discute más adelante. 

Con respecto a la primera hipótesis planteada, llevamos a cabo un análisis de la relación entre el 
estrés percibido y el nivel de burnout. Los resultados de la Tabla 2 indican una correlación positiva y 
significativa entre ambas variables. Con base en esta correlación moderada, de rho = .583, p < .01, se 
acepta la primera hipótesis. A pesar de una cantidad de datos limitada, este resultado concuerda con la 
definición contemporánea de burnout proporcionada por Navarro Prados et al. (2021), enfocando en su 
relación con el estrés. Los resultados también concuerdan con los resultados seminales de Rothmann et al. 
(2003), relacionados a la relación entre el nivel de estrés laboral y el grado de burnout experimentado. 

La segunda hipótesis predijo una relación negativa entre el SOC y el nivel de burnout en los 
docentes participantes. Los resultados mostrados en la Tabla 3 apoyan esta predicción, indicando una 
correlación significativa y moderadamente negativa entre el SOC y los síntomas de burnout (rho = -0.541, 
p < 0.01) a pesar de ser una muestra limitada. Esta correlación también ofrece apoyo para un consenso 
general reportado por Eriksson y Lindström (2006) y de González-Siles et al. (2022), que cuando el SOC 
aumenta, los niveles de burnout tienden a disminuir. Entre otros antecedentes relevantes, Bracha y Bocos 
(2015) identificaron una correlación negativa y significativa de -0.51 entre SOC en Situaciones de 
Enseñanza (SOCITS) y el nivel de burnout entre profesores rumanos. Este antecedente es comparable con 
el grado de correlación identificado en el estudio actual.  

En general, los hallazgos actuales concuerdan con una variedad de evidencia antecedente, de que 
las mejoras en el SOC pueden reducir el riesgo de burnout en el ámbito docente y en otros contextos 
relevantes. Además, como se muestra en la Tabla 4, identificamos una correlación significativa y negativa 
entre cada uno de los factores del SOC y el burnout. La correlación de mayor grado se encontró entre el 
factor de manejabilidad y burnout, con una correlación moderada de -0.461 (p < .001). Este resultado 
sugiere que la manejabilidad del trabajo puede tener un impacto más protector en comparación con los 
otros aspectos del SOC. 
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Las correlaciones actuales entre cada aspecto del SOC y el burnout son comparables con los 
antecedentes de Bracha y Bocos (2015) y de Stoyanova y Stoyanov (2021). Sin embargo, los docentes en 
el estudio actual no mostraron el mismo grado de relación negativa entre la significancia de su trabajo y 
los síntomas de burnout. Bracha y Bocos (2015) encontraron una correlación de -0.50, y Stoyanova y 
Stoyanov (2021) hallaron que la significancia explicó el 36% de la varianza en el grado de burnout, lo que 
equivale a una correlación de -0.60. En el estudio actual, solo encontramos una correlación débil de -0.356 
(p < 0.01). Parte de las diferencias entre este resultado y los antecedentes clave podría atribuirse a nuestro 
uso de correlaciones de Spearman, que pueden ser menos sensibles a datos atípicos que el cálculo 
equivalente de Pearson (Hauke & Kossowski, 2011). 

Investigaciones sobre la significancia del trabajo en China proporcionan una explicación mucho 
más prometedora. En un estudio sobre el nivel de compromiso de empleados que trabajan en el sector 
privado en China, Albrecht y Su (2012) no encontraron evidencia de una relación hipotética entre 
autonomía y la significancia del trabajo. Aunque Oubibi et al. (2022) identificaron una relación robusta 
entre el job crafting (como un análogo aproximado de autonomía) y la satisfacción, esta relación se 
destacó bajo ciertas condiciones facilitadoras para 3,147 docentes chinos que trabajaron durante la 
pandemia de COVID-19. Sin la existencia de obstáculos institucionales, la relación entre job crafting y 
satisfacción era de β = 0.451 (95% CI [0.427, 0.532]). Sin embargo, esta misma relación se disminuyó 
considerablemente bajo otras circunstancias. 

El último resultado de Oubibi et al. (2022) ofrece una explicación tentativa para la conclusión 
clave de Si (2024), que sostiene que la significancia del trabajo de los docentes en China depende del 
alcance gerencial de sus superiores. Como destaca Si (2024), este alcance no siempre se alinea con los 
valores de los docentes. Para los participantes en el estudio actual, podemos suponer que podría existir una 
falta de alineación entre los valores de los docentes y los de sus gerentes chinos. Se puede inferir que 
algunos de los participantes quedaron fuera de las condiciones óptimas identificadas por Oubibi et al. 
(2022), sin poder disfrutar de un impacto positivo entre la significancia de su trabajo y su compromiso 
laboral. Desde cierto punto de vista, este obstáculo para la relación entre la significancia del trabajo y el 
compromiso laboral puede atribuirse a dinámicas interculturales en el contexto de China. Sin embargo, el 
problema puede ser algo más general y global para los docentes universitarios que experimentan un 
aumento en estilos gerenciales que no concuerdan con los valores académicos y otros valores 
tradicionalmente compartidos entre ellos. 

Conclusión 
El presente estudio se enfocó en la relación entre estrés percibido por docentes internacionales 

trabajando en el sur de China durante la pandemia de COVID-19 y sus síntomas del síndrome de burnout. 
Resultados derivados de los datos de encuestas administrados a 55 docentes indicaron un cierto grado de 
apoyo para tres hipótesis: 1) Que el estrés percibido por los docentes tenía una relación positiva con 
síntomas de burnout; 2) Que un SOC funcionó como un elemento protector contra síntomas de burnout; y 
3) Que cada aspecto de un SOC tenía una función protectora contra los síntomas de burnout. Estos
resultados sugieren que los docentes migrantes han experimentado unas dinámicas entre estrés,
condiciones de trabajo, y problemas de salud mental que son relativamente típicas. Entre las dinámicas en
cuestión, los resultados actuales agregan un grado de evidencia al consenso que el SOC tiende a proteger
empleados contra los impactos negativos de estrés laboral, especialmente en términos del síndrome de
burnout.

La significancia del trabajo normalmente funciona como el factor de SOC más protector contra 
los síntomas de burnout entre profesores y profesionales en roles comparables. Sin embargo, y 
considerando las limitaciones de la muestra de participantes, el presente estudio identificó una relación 
débil y relativamente menor entre este factor y los síntomas de burnout. En referencia a otras 
investigaciones realizadas con docentes que trabajan en China durante el mismo período, se puede 
concluir que los beneficios de la significancia del trabajo pueden variar ampliamente según factores 
gerenciales. 
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Cuando la significancia del trabajo se alinea con ciertas prácticas gerenciales, es posible asumir 
que dicha significancia puede tener un impacto más positivo en el compromiso laboral y la salud mental 
de los docentes universitarios. Por ejemplo, los docentes que atribuyen mucha significancia a su 
autonomía no disfrutarán de un estilo gerencial que limite su grado de libertad profesional, así como los 
beneficios de salud mental correspondientes. Investigaciones futuras podrían enfocarse en este posible 
impacto de ciertas prácticas gerenciales en la significancia del trabajo, no solo en China, sino en un amplio 
rango de otros contextos culturales. 
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Resumen 
La pandemia de COVID-19 representó retos no solo para la salud física sino también para la salud mental. 
En China, migrantes de varias profesiones terminaron aislados en varias configuraciones de cuarentena y 
otras medidas contra la pandemia. El estudio actual se enfocó en docentes migrantes en Zhuhai, China, 
usando datos de encuestas para investigar el papel del sentido de coherencia (SOC) contra síntomas del 
síndrome de burnout. Se detectó una correlación moderada de .583 (p < .001) entre estrés y burnout y una 
correlación negativa y moderada entre SOC y burnout de -.541 (p < .001), apoyando las primeras hipótesis 
del estudio. Una tercera hipótesis, sobre el efecto de moderación por el SOC no pudo ser analizada debido 
al tamaño y la naturaleza de la muestra estadística. Estos hallazgos subrayan la importancia y retos de 
fomentar un SOC que puede mitigar los impactos negativos del estrés laboral excesivo. 

Palabras clave | burnout, docentes migrantes, sentido de coherencia, COVID-19, China. 

Abstract 
The COVID-19 pandemic represented challenges to both physical and mental health. In China, migrants 
from various professional fields became isolated by various quarantines and other arrangements. The current 
research focused on migrant teachers in Zhuhai, China, using survey data to analyze the protective role 
played by sense of coherence, against the development of burnout syndrome symptoms. The analysis 
detected a moderate correlation of .583 (p < .001) between stress levels and burnout and a negative, 
moderate correlation between sense of coherence and burnout symptoms of -.541 (p < .001), in support of 
two key hypotheses. A third hypothesis, concerning the moderating role of sense of coherence, could not be 
tested due to limitations of the statistical sample. These results underscore the importance and challenges of 
supporting a sense of coherence that can mitigate the negative impacts of excessive workplace stress.  
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L a pandemia de COVID-19 ha tenido un impacto profundo en diversas esferas de la vida, 
incluyendo la salud pública, la economía, y en el ámbito educativo. La magnitud y la naturaleza 
de este impacto ha variado considerablemente entre países y las distintas etapas de la pandemia. 

En China se consideró la pandemia como una emergencia sanitaria, con el inicio de varias cuarentenas en 
enero de 2020 (Zanin et al., 2020). Hasta finales de 2022, se mantuvieron un conjunto de restricciones y 
controles, los cuales variaron según el índice de casos y otros factores epidemiológicos (Wang, 2023). 
Mientras que estos controles fueron necesarios para la salud física de millones de personas, se presentaron 
ciertos retos para la salud mental durante el mismo periodo. 

En particular, la educación de nivel superior enfrento desafíos sin precedentes. En la provincia 
china de Guangdong se tomó como medida sanitaria que los estudiantes universitarios fueran confinados 
en el campus. Por su parte, los profesores migrantes enfrentaron varias restricciones de movimiento, pues 
la mayoría de ellos pasaron más de dos años sin poder viajar a su país. Esto se sumó a otras exigencias 
relacionadas con la pandemia y a los continuos retos de adaptación a la vida y el trabajo en China 
resultando en un largo periodo de tensión considerable. Es lógico concluir que esta situación contribuyó a 
niveles elevados y sostenidos de estrés entre los profesores migrantes trabajando en China durante la 
pandemia de COVID-19.  

Existen varios estudios sobre experiencias laborales en China y su relación con el compromiso 
laboral y con el bienestar de los empleados. Por ejemplo, un estudio seminal sobre la relación entre la 
significancia del trabajo, el compromiso y el estado de humor, elaborado por Albrecht y Su (2012), 
encontró que modelos genéricos de demandas y recursos laborales no se aplican directamente a este 
contexto. Los estudios sobre las experiencias de los docentes en particular incluyen un estudio por Oubibi 
et al. (2022), sobre satisfacción laboral durante la COVID-19 y un estudio más reciente por Si (2024) 
sobre el bienestar de docentes chinos que trabajan en educación superior. Estos estudios concluyeron que 
eran necesarios ajustes individuales y organizacionales eran necesarios para garantizar la satisfacción y el 
compromiso de docentes que trabajan en China.  

Para contribuir al conocimiento sobre la salud mental entre docentes migrantes en particular, la 
presente investigación se centró en factores de protección que han ayudado a los empleados 
internacionales a hacer frente a los retos de 2020-2022; analizando cómo la coherencia de su trabajo ha 
ayudado al personal docente a seguir funcionando a pesar de altos y sostenidos niveles de estrés. Dichos 
resultados analíticos pueden utilizarse para seguir fomentando el bienestar psicológico y la productividad 
entre los profesores migrantes que siguen trabajando en esta parte del mundo y otros.  

Burnout y el Sentido de Coherencia 
El síndrome psicológico que es denominado burnout se caracteriza como una respuesta altamente 

disfuncional al estrés laboral (Navarro Prados et al., 2021). Tradicionalmente, el síndrome está formado 
por tres componentes: agotamiento emocional, despersonalización y baja realización personal (Maslach et 
al., 1986). Aunque el burnout comparte muchos síntomas con la depresión clínica, se trata de una afección 
aguda que puede experimentarse sólo una o algunas veces a lo largo de la vida de un individuo, 
considerando pérdidas en la productividad general y la posibilidad de ausencias extendidas para la 
recuperación. El mismo síndrome es muy perjudicial para las instituciones y para las personas afectadas.  

Existe un factor de protección contra el burnout y otras dinámicas nocivas que se denomina el 
sentido de coherencia (SOC), lo cual se define como un conjunto de capacidades de los empleados que 
están muy influidas por las organizaciones que los emplean y que los protegen de impactos negativos 
como el agotamiento. Se refiere específicamente a la capacidad de los empleados para comprender su 
entorno laboral, utilizar los recursos disponibles, y adoptar estrategias de afrontamiento eficaces (Eriksson 
& Lindström, 2006). Antonovsky (1987, 1993) definió estas capacidades en términos de tres factores. El 
primero es la comprensibilidad (componente cognitivo), que es la capacidad de dar sentido a las 
exigencias relacionadas con el trabajo. El segundo es la manejabilidad (componente conductual), que es la 
capacidad de satisfacer esas demandas y el tercero es la significancia (componente motivacional-
emocional), que es la motivación intrínseca para hacer frente a las exigencias del trabajo (Bracha & 
Bocos, 2015).  
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El SOC tiene un papel salutogénico que se ha reconocido desde hace tiempo en diversas 
investigaciones revisadas por Eriksson y Lindström (2006) y por González-Siles et al. (2022). Este 
conjunto de factores tiende a proteger contra los malos resultados psicológicos de las personas que se 
enfrentan a altos niveles de estrés, protegiendo especialmente contra el agotamiento. Los estudios 
particulares de Basson y Rothmann (2002), Steinlin et al. (2017), Matsushita et al. (2014), y Fernández-
Martínez et al. (2017) han identificado una relación negativa y consistente entre el SOC y el burnout, a 
través de una serie de profesiones. El SOC puede ser especialmente relevante para el personal que 
desempeña funciones asistenciales, como empleados en la docencia. Por ejemplo, Bracha y Bocos (2015) 
encontraron que el componente de significancia del SOC era particularmente protector contra burnout 
entre 144 profesores rumanos (r = .50, p < .01), orientando así las investigaciones al personal docente.   

Los resultados obtenidos durante la pandemia de COVID-19 han sido especialmente marcados. 
Una investigación española realizada durante la pandemia encontró que el SOC protegía a los 
trabajadores de residencias de ancianos de los tres aspectos del burnout:  agotamiento emocional (R2 = 
0.407, F7339=34.19, p <.001); despersonalización (R2 = 0.275, F7339 = 19.41, p <.001); y falta de 
realización personal (R2 = 0.256, F7339 = 17.65, p <.001) (Navarro Prados et al., 2021). Por su parte, 
Stoyanova y Stoyanov (2021) obtuvieron resultados similares en una investigación con trabajadores 
sanitarios búlgaros, y descubrieron que el componente de significancia del SOC era el que más protegía 
contra el burnout durante la pandemia de COVID-19. El componente de significancia explicó el 32% de 
varianza de agotamiento emocional, el 29% de despersonalización y el 31% de la falta de realización 
personal. Considerando estos resultados junto con otros antecedentes científicos, formulamos tres 
hipótesis para el presente estudio.  

La primera hipótesis del presente estudio estuvo basada en la definición de burnout proporcionada 
por Navarro Prados et al. (2021): Una respuesta altamente disfuncional al estrés laboral. Por lo cual, y por 
los resultados seminales de Rothmann et al. (2003), el aspecto más esencial del burnout es que este 
síndrome ocurre en consecuencia del estrés laboral. Se hizo la predicción que, entre más percepción de 
estrés, más síntomas de burnout, sugiriendo que a medida que aumenta la percepción de estrés, se espera 
que aumente el nivel de burnout en los participantes. La segunda hipótesis estuvo basada en las revisiones 
de Eriksson y Lindström (2006) y de González-Siles et al. (2022), en las cuales el SOC se ha protegido 
contra estados adversos psicológicos como el síndrome de burnout. Se hizo la predicción que entre más 
SOC menor el nivel de síndrome de burnout. En otras palabras, que exista una relación negativa entre el 
SOC y el nivel de burnout. Para extender esta segunda hipótesis, en línea con los mismos estudios de 
Eriksson y Lindström (2006), y de González-Siles et al. (2022), junto con el efecto moderador de SOC 
detectado por Rothmann et al. (2003), se hizo la hipótesis de que cada factor de SOC tendrá una relación 
negativa con el grado de burnout entre los participantes. 

Método 
El estudio actual consiste en un alcance cuantitativo y psicométrico, usando datos de un corte 

transversal que se recolectaron a través de una encuesta electrónica. Detalles de los participantes, 
instrumentos, procedimientos, análisis de datos, y aspectos éticos se presentan a continuación.  

Participantes 
La selección de los participantes se centró en docentes migrantes empleados en Zhuhai. Este 

enfoque permitió acceder a una población de docentes migrantes trabajando en China durante la 
pandemia, accesibles por las redes sociales de los autores actuales. Los mismos participantes estaban 
invitados a participar voluntariamente por medio de un mensaje enviado a través de los principales cuatro 
grupos de WeChat dirigidos por la comunidad local de expatriados. Este mensaje invitó miembros de cada 
grupo a participar en un breve cuestionario accesible desde su aparato electrónico de preferencia. Después 
de obtener su consentimiento informado al inicio del cuestionario, los participantes completaron la 
encuesta electrónica. 
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Instrumentos 
La encuesta electrónica completa consistió en 37 reactivos. Las escalas psicométricas fueron de 

tipo Likert, usando una plataforma de cuestionarios electrónicos, TypeForm. Las preguntas demográficas 
se presentaron en un formato de opción múltiple. Las escalas que conformaron la encuesta se describen a 
continuación: 

La Escala de Estrés Percibido (PSS-4) de Cohen et al. (1983), que evalúa el nivel de estrés 
percibido durante el último mes. La escala consistió en cuatro reactivos. Warttig et al. (2013) reportó, en 
un estudio realizado a la población inglesa, una fuerte relación entre los elementos del PSS-4 (r > 0.73). 
Los mismos elementos presentaron un coeficiente alfa de Cronbach de 0.77, demostrando la fiabilidad de 
la escala. Otros estudios como los de Herrero y Meneses (2006) y Vallejo et al. (2018) han demostrado 
que el PSS-4 tiene propiedades psicométricas satisfactorias aun cuando se administra en varios contextos 
culturales y en diferentes idiomas. 

La Escala de Sentido de Coherencia (SOC-13) de Antonovsky (1987) que evalúa la 
comprensibilidad, manejabilidad y significancia laboral para identificar si los participantes emplean 
recursos disponibles y adoptan estrategias de afrontamiento eficaces. La escala consta de 13 reactivos con 
formato de respuesta tipo Likert. En un estudio de Ferguson et al. (2015), e sta escala demostró 
equivalencia entre la versión en papel y la versión en línea, y una validez de criterio en comparación con 
la Escala de Depre
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sión de Postparto (EPDS). Las puntuaciones de Cronbach calculadas para el SOC-13 
emás, Rajesh et al. (2016) encontraron que, entre estudiantes universitarios de India, el 
 valor α = 0.76. Asimismo, la fiabilidad de test-retest fue de 0.71 (p < 0.01). Estos 
que el SOC-13 es un instrumento confiable y relativamente válido para medir el SOC 
ones y entornos culturales. 
io de Burnout de Oldenburg (OLBI), se usa para medir los síntomas del síndrome de 
rados et al., 2021). El inventario consta de 16 reactivos con formato de respuesta tipo 
sión sistemática realizada por Shoman et al. (2021), concluyeron que el OLBI 
ad de evidencia de moderada a baja en términos de su validez del contenido, validez de 
z estructural, además reportaron una calidad moderada de evidencia en cuanto a la 
a. Una otra revisión, por Ricardo y Paneque (2014), señaló que la validez del OLBI se 
iversas poblaciones.  
 escalas se incluyeron una serie de preguntas demográficas sobre el país de origen, 
e cada participante había trabajado en China. Estas preguntas eran mínimas para 

imato, evitando la recopilación de cualquier otra información identificativa en una 
a. Además de su beneficio ético, este alcance permitió obtener respuestas más 
 participantes que no tenían que preocuparse por ser identificados.  

tración del cuestionario comenzó con una fase piloto para ajustar la encuesta, seguida 
e datos por una encuesta electrónica entre mayo y junio de 2021. Este método 
 rápido, entrega confiable y verificable, así como facilidad para recibir 
tal como se ha reportado Herrero y Meneses (2006); que las encuestas electrónicas son 
s cuando la población es pequeña o los miembros del grupo son difíciles de localizar, 

 También, Herrero y Meneses (2006) encontraron que la distorsión de la conveniencia 
 las encuestas electrónicas que en las de lápiz y papel, especialmente cuando los 
den solos y con libertad. 

r el efecto de retroalimentación desde altos niveles de burnout a deficiencias en el 
n datos de los participantes con altos niveles de burnout. Usamos una puntuación total 
o > 29 y/o desvinculación > 31 (Tipa et al., 2019) para indicar tal alto nivel de burnout. 
 un patrón de respuesta sin variación también se excluyeron. Para garantizar la calidad 
los resultados, se realizaron análisis de normalidad antes de los de correlación 
man) o no paramétrica (Pearson) de las variables en estudio. 
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Aspectos Éticos 
Se siguieron los principios de confidencialidad, dignidad, transparencia y beneficencia, entre otras 

consideraciones. La investigación recibió una aprobación del Research Ethics Committee del BNU-HKBU 
United International College (Referencia REC-2022-02) antes de la recolección de datos, durante mayo y 
junio de 2022.  

Para responder a las necesidades de los participantes que experimentaron un alto grado de 
burnout, se proporcionó datos de contacto y recomendaciones para los servicios locales de salud mental y 
se proporcionó una primera sesión de psicoterapia gratuita.  

Resultados 
Se estima que la población total de docentes migrantes en Zhuhai durante 2022 era de 

aproximadamente 100, de los cuales, un total de 59 docentes participaron en el estudio. Entre sus 
respuestas, se registraron 55 como válidas al final del análisis. Las respuestas de cuatro participantes 
fueron excluidas debido a los niveles significativos de burnout que podían interferir con el estudio del 
estrés percibido y el sentido de coherencia. Los participantes fueron 36 hombres, 22 mujeres, y un 
participante que se identificó como “otro”. Siete de los participantes tenían menos de 30 años, 17 tenían 
30-39 años, 18 tenían 40-49 años, 11 tenían 50-59 años, y un participante tenía más de 60 años. Un
participante no proporcionó su edad. 18 de los participantes habían estado trabajando en China por menos
de 3 años, 24 habían estado trabajando en China por 3 a 10 años  y 12 habían estado trabajando en China
por más de 10 años. La mayoría de los participantes fueron del Oeste de Europa (n = 22) o de los Estados
Unidos y Canadá (n = 18).

Como se puede observar en la Tabla 1 en la que se muestran los resultados de las pruebas de 
normalidad, se observa que para el estrés percibido (PSS), tanto la prueba de Kolmogorov-Smirnov y la de 
Shapiro-Wilk indicaron que los datos no siguieron una distribución normal. Para el SOC, ambas pruebas 
no proporcionaron suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula de normalidad. Sin embargo, en los 
datos de burnout, ambas pruebas mostraron suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula de 
normalidad, lo que sugiere que los datos de burnout no siguen una distribución normal – lo cual puede ser 
un producto de una muestra de resultados limitada. Además, la falta de parametricidad obstruyó el análisis 
de una moderación por SOC en la relación entre estrés percibido y síntomas del síndrome de burnout, por 
lo que se analizaron sólo dos hipótesis por correlaciones no-paramétricas, de Spearman. 

Tabla 1 
Prueba de normalidad 

Kolmogorov-
Smirnov  

N Sig. Shapiro-
Wilk 

N Sig. 

PSS .123 55 .038 .955 55 .040 

SOC .115 55 .068 .965 55 .114 

Burnout .150 55 .004 .946 55 .016 

Tabla 2 
Correlación de PSS y Burnout 

PSS Burnout 
PSS 1.000 .583** 
Burnout .583** 1.000 

Nota: ** La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 
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Se encontró una correlación moderada entre el estrés percibido y los síntomas de burnout. La 
Tabla 3 muestra la relación entre SOC, como una variable entera, y los síntomas de burnout. Los 
resultados para cada factor del SOC, en la Tabla 4 muestran una correlación moderada entre el burnout y 
comprensibilidad (Co). Para la correlación de burnout y manejabilidad (Ma), se identificó una correlación 
moderada y para la correlación de burnout y significancia (Me) se encontró una correlación débil.  

Tabla 3 
Correlación entre SOC y burnout 

SOC Burnout 
SOC 1.000 -.541** 
Burnout -.541** 1.000 

Nota: ** Correlación significativa en el nivel .01 (bilateral). 

Tabla 4 
Correlaciones entre burnout y factores del SOC 

Co Ma Me 
Burnout -.445** -.461** -.356** 

Nota: ** Correlación significativa en el nivel .01 (bilateral). 

Discusión 
Los resultados actuales alinean con la mayoría de los antecedentes presentados al inicio del 

artículo, sobre: 1) la relación esencialmente lineal entre estrés percibido y burnout; y 2) La relación 
negativa o protectora del sentido de coherencia contra burnout. Es decir que se corroboraron las primeras 
dos hipótesis planteadas. Sin embargo, se encontró una variación con los antecedentes, respecto a la 
correlación negativa entre la significancia del trabajo y el burnout, lo cual se discute más adelante. 

Con respecto a la primera hipótesis planteada, llevamos a cabo un análisis de la relación entre el 
estrés percibido y el nivel de burnout. Los resultados de la Tabla 2 indican una correlación positiva y 
significativa entre ambas variables. Con base en esta correlación moderada, de rho = .583, p < .01, se 
acepta la primera hipótesis. A pesar de una cantidad de datos limitada, este resultado concuerda con la 
definición contemporánea de burnout proporcionada por Navarro Prados et al. (2021), enfocando en su 
relación con el estrés. Los resultados también concuerdan con los resultados seminales de Rothmann et al. 
(2003), relacionados a la relación entre el nivel de estrés laboral y el grado de burnout experimentado. 

La segunda hipótesis predijo una relación negativa entre el SOC y el nivel de burnout en los 
docentes participantes. Los resultados mostrados en la Tabla 3 apoyan esta predicción, indicando una 
correlación significativa y moderadamente negativa entre el SOC y los síntomas de burnout (rho = -0.541, 
p < 0.01) a pesar de ser una muestra limitada. Esta correlación también ofrece apoyo para un consenso 
general reportado por Eriksson y Lindström (2006) y de González-Siles et al. (2022), que cuando el SOC 
aumenta, los niveles de burnout tienden a disminuir. Entre otros antecedentes relevantes, Bracha y Bocos 
(2015) identificaron una correlación negativa y significativa de -0.51 entre SOC en Situaciones de 
Enseñanza (SOCITS) y el nivel de burnout entre profesores rumanos. Este antecedente es comparable con 
el grado de correlación identificado en el estudio actual.  

En general, los hallazgos actuales concuerdan con una variedad de evidencia antecedente, de que 
las mejoras en el SOC pueden reducir el riesgo de burnout en el ámbito docente y en otros contextos 
relevantes. Además, como se muestra en la Tabla 4, identificamos una correlación significativa y negativa 
entre cada uno de los factores del SOC y el burnout. La correlación de mayor grado se encontró entre el 
factor de manejabilidad y burnout, con una correlación moderada de -0.461 (p < .001). Este resultado 
sugiere que la manejabilidad del trabajo puede tener un impacto más protector en comparación con los 
otros aspectos del SOC. 
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Las correlaciones actuales entre cada aspecto del SOC y el burnout son comparables con los 
antecedentes de Bracha y Bocos (2015) y de Stoyanova y Stoyanov (2021). Sin embargo, los docentes en 
el estudio actual no mostraron el mismo grado de relación negativa entre la significancia de su trabajo y 
los síntomas de burnout. Bracha y Bocos (2015) encontraron una correlación de -0.50, y Stoyanova y 
Stoyanov (2021) hallaron que la significancia explicó el 36% de la varianza en el grado de burnout, lo que 
equivale a una correlación de -0.60. En el estudio actual, solo encontramos una correlación débil de -0.356 
(p < 0.01). Parte de las diferencias entre este resultado y los antecedentes clave podría atribuirse a nuestro 
uso de correlaciones de Spearman, que pueden ser menos sensibles a datos atípicos que el cálculo 
equivalente de Pearson (Hauke & Kossowski, 2011). 

Investigaciones sobre la significancia del trabajo en China proporcionan una explicación mucho 
más prometedora. En un estudio sobre el nivel de compromiso de empleados que trabajan en el sector 
privado en China, Albrecht y Su (2012) no encontraron evidencia de una relación hipotética entre 
autonomía y la significancia del trabajo. Aunque Oubibi et al. (2022) identificaron una relación robusta 
entre el job crafting (como un análogo aproximado de autonomía) y la satisfacción, esta relación se 
destacó bajo ciertas condiciones facilitadoras para 3,147 docentes chinos que trabajaron durante la 
pandemia de COVID-19. Sin la existencia de obstáculos institucionales, la relación entre job crafting y 
satisfacción era de β = 0.451 (95% CI [0.427, 0.532]). Sin embargo, esta misma relación se disminuyó 
considerablemente bajo otras circunstancias. 

El último resultado de Oubibi et al. (2022) ofrece una explicación tentativa para la conclusión 
clave de Si (2024), que sostiene que la significancia del trabajo de los docentes en China depende del 
alcance gerencial de sus superiores. Como destaca Si (2024), este alcance no siempre se alinea con los 
valores de los docentes. Para los participantes en el estudio actual, podemos suponer que podría existir una 
falta de alineación entre los valores de los docentes y los de sus gerentes chinos. Se puede inferir que 
algunos de los participantes quedaron fuera de las condiciones óptimas identificadas por Oubibi et al. 
(2022), sin poder disfrutar de un impacto positivo entre la significancia de su trabajo y su compromiso 
laboral. Desde cierto punto de vista, este obstáculo para la relación entre la significancia del trabajo y el 
compromiso laboral puede atribuirse a dinámicas interculturales en el contexto de China. Sin embargo, el 
problema puede ser algo más general y global para los docentes universitarios que experimentan un 
aumento en estilos gerenciales que no concuerdan con los valores académicos y otros valores 
tradicionalmente compartidos entre ellos. 

Conclusión 
El presente estudio se enfocó en la relación entre estrés percibido por docentes internacionales 

trabajando en el sur de China durante la pandemia de COVID-19 y sus síntomas del síndrome de burnout. 
Resultados derivados de los datos de encuestas administrados a 55 docentes indicaron un cierto grado de 
apoyo para tres hipótesis: 1) Que el estrés percibido por los docentes tenía una relación positiva con 
síntomas de burnout; 2) Que un SOC funcionó como un elemento protector contra síntomas de burnout; y 
3) Que cada aspecto de un SOC tenía una función protectora contra los síntomas de burnout. Estos
resultados sugieren que los docentes migrantes han experimentado unas dinámicas entre estrés,
condiciones de trabajo, y problemas de salud mental que son relativamente típicas. Entre las dinámicas en
cuestión, los resultados actuales agregan un grado de evidencia al consenso que el SOC tiende a proteger
empleados contra los impactos negativos de estrés laboral, especialmente en términos del síndrome de
burnout.

La significancia del trabajo normalmente funciona como el factor de SOC más protector contra 
los síntomas de burnout entre profesores y profesionales en roles comparables. Sin embargo, y 
considerando las limitaciones de la muestra de participantes, el presente estudio identificó una relación 
débil y relativamente menor entre este factor y los síntomas de burnout. En referencia a otras 
investigaciones realizadas con docentes que trabajan en China durante el mismo período, se puede 
concluir que los beneficios de la significancia del trabajo pueden variar ampliamente según factores 
gerenciales. 
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Cuando la significancia del trabajo se alinea con ciertas prácticas gerenciales, es posible asumir 
que dicha significancia puede tener un impacto más positivo en el compromiso laboral y la salud mental 
de los docentes universitarios. Por ejemplo, los docentes que atribuyen mucha significancia a su 
autonomía no disfrutarán de un estilo gerencial que limite su grado de libertad profesional, así como los 
beneficios de salud mental correspondientes. Investigaciones futuras podrían enfocarse en este posible 
impacto de ciertas prácticas gerenciales en la significancia del trabajo, no solo en China, sino en un amplio 
rango de otros contextos culturales. 
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Resumen 
Este estudio analizó la correlación entre el estrés académico con la calidad de vida y los síntomas 
depresivos en estudiantes universitarios de la Universidad Autónoma Metropolitana-Lerma. Se analizó 
una muestra de 81 estudiantes y se aplicaron el inventario SISCO SV-21, la encuesta SF-36, la escala 
BDI-II y una entrevista ad hoc. Se obtuvo que 81% presentó estrés académico moderado y 19% severo; 
67% puntuaron por debajo de 50 puntos en calidad de vida; 21% reportó depresión moderada, 26% grave 
y 1% severa. Se encontraron correlaciones entre estrés académico y calidad de vida (r= -0.36, p= 0.0012) 
y en las subescalas física (r= -0.43, p<0.0001) y mental (r= -0.28, p= 0.0103), correlaciones con 
la depresión (r= 0.31, p= 0.0054). Los resultados resaltan una asociación del estrés académico con la 
calidad de vida, así como los problemas psicológicos y la vulnerabilidad de los estudiantes hacia los 
síntomas depresivos.
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Abstract 
This study analyzed the correlation between academic stress, quality of life, and depressive symptoms in 
university students from the Universidad Autónoma Metropolitana-Lerma. A sample of 81 students was 
analyzed, and the SISCO SV-21 inventory, SF-36 survey, BDI-II scale, and an ad hoc interview were 
applied. Results showed that 81% of students experienced moderate academic stress, while 19% 
experienced severe stress; 67% scored below 50 points in quality of life; 21% reported moderate 
depression, 26% severe, and 1% very severe. Correlations were found between academic stress and 
quality of life (r= -0.36, p= 0.0012), and its physical (r= -0.43, p<0.0001) and mental (r= -0.28, p= 
0.0103) subscales, as well as with depression (r= 0.31, p= 0.0054). The results highlight an association 
between academic stress with quality of life, as well as psychological problems and students' vulnerability 
to depressive symptoms.
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E l presente estudio se basa en la teoría cognitivo conductual, que postula al estrés y sus efectos
psicológicos como parte del resultado de una interacción entre las demandas externas,
pensamientos, creencias y comportamientos del individuo. A partir de este enfoque se exploró la

relación entre el estrés académico con la calidad de vida y los síntomas depresivos en estudiantes 
universitarios mexicanos. 

Desde la perspectiva psicológica, el estrés ha sido ampliamente estudiado, lo que ha permitido un 
basto conocimiento de sus efectos, causas y las estrategias para afrontarlo. De igual manera, se ha 
investigado sobre sus consecuencias negativas a nivel fisiológico y psicológico, así como las efectivas 
formas de afrontamiento, con lo que se han propuesto estrategias para promover la salud en general y la 
calidad de vida del ser humano.  Asímismo, la particularidad de esta problemática y su relación estrecha 
con el entorno ha conyebado a realizar un análisis más detallado del estrés, con lo cual éste se ha divido 
en diferentes tipos, ligados con los factores o experiencias ambientales inmediatas y las actividades 
cotidianas a las que las personas deben enfrentarse, por lo que se habla del estrés postraumático, el estrés 
laboral o el estrés académico, entre otros. Dicho lo anterior, se observa que el estrés está mediado por la 
percepción de factores estresantes, como los cambios en la vida diaria, actividades laborales o demandas 
académicas, lo que determina su impacto (Silva-Ramos et al., 2020).  

De esta forma, incorporarse al ámbito universitario implica una serie de cambios y procesos de 
adaptación, convirtiéndose en una experiencia que modifica el actuar del estudiante que debe enfrentar 
nuevas situaciones, entre ellas podemos mencionar las exigencias del entorno y las condiciones presentes 
durante el proceso formativo, las cuales implican afrontar situaciones personales, ambientales, de 
aprendizaje y académicas a lo largo de la trayectoria escolar (Silva-Ramos et al, 2020), es así que, debido 
a las demandas y exigencias educativas, se convierte en un entorno donde se hace presente el estrés. 

En el caso específico del estrés de tipo académico, desde el enfoque cognitivo-conductual, se 
conceptualiza como una interacción entre las demandas educativas y las creencias del estudiante sobre su 
capacidad para cumplir con las mismas, por lo tanto, la capacidad que se tenga para gestionarlo puede 
afectar su funcionamiento fisiológico y psicológico (Carmiña García, 2018). En este punto es importante 
aclarar y tomar en cuenta que el estrés, por sí mismo, es beneficioso, ya que actúa como un mecanismo 
adaptativo que permite afrontar las demandas del entorno, pero cuando se prolonga y excede los límites 
de la adaptación individual, puede volverse perjudicial para el estudiante y generar consecuencias 
negativas tanto a nivel funcional como orgánico (Carmiña García, 2018; Naranjo Pereira, 2009; Torrades, 
2007)..  

En ese sentido, desde la perspectiva cognitivo-conductual, se considera que el estrés académico 
puede desencadenar pensamientos automáticos negativos que afectan el bienestar emocional, las 
estrategias de afrontamiento y la calidad de vida del estudiantado (Berrío García & Mazo Zea, 2011; 
Moreno-Treviño et al., 2022), este proceso adaptativo durante el periodo educativo puede ocasionar 
agotamiento por las exigencias, generando disminución del rendimiento académico (Moreno-Treviño et 
al., 2022), el cual está sujeto a las capacidades adquiridas por el estudiante para hacer frente a esta nueva 
experiencia. 

En cuanto a lo anterior, investigaciones recientes destacan que estas demandas pueden tener 
consecuencias como el deterioro de la salud física, emocional y psicológica, las cuales se relacionan con 
síntomas como tensión, nerviosismo, inquietud y agobio; asimismo, se ha identificado su impacto en el 
bajo rendimiento, el rezago y el abandono escolar (Silva-Ramos et al., 2020; Zárate-Depraect et al., 
2018). 

De esta forma, es de suma importancia reconocer que el estrés académico no sólo afecta el 
bienestar emocional de los estudiantes, sino también el rendimiento académico y capacidad para alcanzar 
tanto las metas educativas como profesionales (Berrío García y Mazo Zea, 2011; Moreno-Treviño et al., 
2022). En este contexto, el estrés académico puede comprometer la calidad de vida del estudiante 
mediante la aparición de problemas en el componente físico y mental; como el cansancio, el insomnio y la 
ansiedad (Zárate-Depraect et al., 2018). La calidad de vida desde una perspectiva subjetiva, se refiere a la 
percepción que tiene el individuo de su lugar en su contexto cultural, su experiencia, el sistema de valores 
que rige su vida, en relación con sus expectativas, inquietudes, normas y objetivos, esto según la 
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Organización Mundial de la Salud (OMS, 1996), aunado a ello, este concepto se compone de diferentes 
factores, como son el estado psicológico, salud física, relaciones interpersonales, grado de independencia 
y la interrelación con el entorno, los cuales contribuyen a su comprensión y análisis y que en este caso se 
pueden ver afectados en determinada medida por el estrés. 

En relación con lo anterior, autores como Nussbaum y Sen (2004) indican que la calidad de vida 
es fundamental en temas del desarrollo y la libertad de las personas, por lo que factores como las 
condiciones y oportunidades que promueven el desarrollo humano (incluyendo capacidades como la 
intelectual, artística, espiritual, participación en la comunidad  y en el sistema político) son clave para 
mejorar la calidad de vida, pero al presentarse el estrés académico pueden verse disminuidas esas 
capacidades y su libertad de agencia, que puede interferir en su desempeño y en la toma de decisiones. 

Cabe destacar que la literatura científica ha documentado evidencia de asociaciones entre diversos 
factores relacionados con la calidad de vida y el rendimiento académico de los estudiantes; elementos 
como la falta de confianza en sí mismo, toma de desiciones, deficiencias en la preparación académica, 
hábitos negativos, carencias afectivas falta de claridad en el proyecto de vida,  motivación, autoestima, 
entre otros; han sido identificados como determinantes que influyen tanto en el desempeño estudiantil 
como en el compromiso académico (Acosta-Gonzaga, 2023; Vargas Granda, 2021), lo cual interfiere en 
sus capacidades y en su libertad. 

De esta forma, la calidad de vida en el contexto académico se percibe como un factor 
determinante para el rendimiento estudiantil, entiendiéndose como el progreso o avance alcanzado por el 
estudiante en su proceso educativo, el cual está influenciado por múltiples variables, tanto internas como 
externas (Berrío García & Mazo Zea, 2011; Hai-Mei & Bao-Liang, 2022). En este sentido, resulta 
importante considerar los antecedentes familiares, que pueden manifestarse en diversas formas, como la 
retroalimentación emocional positiva o las presiones económicas,  que inciden en el rendimiento 
académico (Kocak et al., 2021; Ramberg et al., 2021; Zietz et al., 2022). Por consiguiente, es crucial 
abordar de manera integral estos aspectos que convergen en la experiencia estudiantil, reconociendo la 
interrelación entre la calidad de vida y el rendimiento académico, para comprender mejor las dinámicas 
que afectan el desempeño educativo y diseñar estrategias de intervención efectivas (Hossain et al., 2023; 
Ramón-Arbués et al., 2022). 

En cuanto a la depresión, como variable a considerar en este trabajo, desde la perspectiva 
cognitivo conductual, se considera como un trastorno mental grave que puede afectar significativamente 
el funcionamiento diario de los individuos. Sus síntomas incluyen sentimientos persistentes de tristeza, 
pérdida de interés en actividades, cambios en el apetito, sueño, fatiga, dificultades para concentrarse y 
pensamientos de suicidio o autolesiones (American Psychiatric Association, 2014). 

Ahora bien, en cuanto a las asociaciones entre el estrés académico y la depresión en el contexto 
estudiantil, estas se encuentran fuertemente asociadas, ya que la presión constante, derivada de las 
exigencias académicas, podría desencadenar síntomas depresivos, por lo cual, los estudiantes que 
enfrentan un entorno educativo competitivo y demandante son más propensos a experimentar altos 
niveles de estrés académico, lo que puede aumentar el riesgo de desarrollar depresión (Zhang et al., 
2022).  

Es por ello que, en el contexto académico, los estudiantes que experimentan estrés crónico 
derivado de las demandas educativas tienen un mayor riesgo de desarrollar síntomas depresivos y 
ansiosos, lo que repercute de manera directa en su bienestar general y en su rendimiento académico. Esta 
asociación ha sido ampliamente documentada, pues autores como Beiter et al. (2015); Gan & Yuen Ling 
(2019); e Ibrahim et al. (2013) señalan que la presencia sostenida de sobrecarga académica se vincula con 
una prevalencia de síntomas depresivos en población universitaria, destacando además la estrecha 
correlación entre depresión, ansiedad y estrés en esta población. 

Por lo tanto, el estrés académico se puede manifiestar de diversas formas como, por ejemplo, por 
medio de una preocupación excesiva por el rendimiento, presión por cumplir con las expectativas de los 
profesores o los padres, y por competencia entre compañeros de clase (Vargas Granda, 2021), lo que 
puede generar un ciclo de pensamientos negativos y autocríticos, donde eventualmente se pueden 
desencadenar síntomas depresivos. 
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A partir de estas consideraciones, resulta pertinente analizar la relación entre el estrés académico, 
calidad de vida y los síntomas depresivos en estudiantes universitarios, con el fin de comprender mejor 
sus implicaciones en la salud mental y el rendimiento académico.  

Objetivo 

El objetivo de este estudio fue analizar la relación entre el estrés académico con la calidad de vida 
y los síntomas depresivos en estudiantes universitarios de la Universidad Autónoma Metropolitana-
Lerma, con el fin de explorar posibles correlaciones entre el estrés académico y el bienestar emocional, 
para plantear acciones que contribuyan a la calidad de vida y la prevención de la depresión en estudiantes 
universitarios. 

Método 

Diseño 
El estudio es de enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo y correlacional. 

Participantes 
El estudio 

hombres y 62 muje
Autónoma Metrop
Salud; Ciencias So
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tratamiento de tras
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A continua
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dimensiones de car
Presenta un alfa de
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36 elementos [SF-3
asociada con la sal
categorías de salud
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cuenta en el estrés 
y su confiabilidad 
Zúñiga et al., 1999

Por su part
[BDI-II] (Jurado et
una herramienta au
en adultos, consta 
cual permite obten
ítems abordan desd
cambios en el apet
fue realizado a partir de la muestra compuesta por 81alumnos de licenciatura, 19 
res, con edades entre los 19 y 32 años; de diferentes divisiones de la Universidad 

olitana Unidad Lerma, (Ciencias Básicas e Ingeniería; Ciencias Biológicas y de la 
ciales y Humanidades). Todos los participantes fueron mayores de 18 años y brindaron 
informado. Se excluyeron a los participantes que contaban con diagnóstico o 
tornos psicológicos o neurológicos.  

umentos 
ción se mencionan y describen los instrumentos psicológicos aplicados para obtener la 
 variables de estrés académico, calidad de vida y depresión, así como un cuestionario 
para recabar información sociodemográfica de cada uno de los participantes.  
iable de estrés académico se aplicó el Inventario Sistémico Cognoscitivista para el 
Académico segunda versión [SISCO-SV] (Barraza-Macías, 2018), el cual es un 
as reacciones psicológicas y comportamentales relacionadas con el estrés académico, 
uesto por 21 ítems que miden el nivel general de estrés académico e integrado por tres 
ácter secuencial relacionados con los estresores, los síntomas y el afrontamiento. 
 Cronbach de 0.85 y una consistencia interna de 0.94. 
a los datos obtenidos sobre la Calidad de Vida se aplicó la Encuesta de Salud breve de 
6] (Ware & Sherbourne, 1992), ya que es un instrumento que evalúa la calidad de vida 

ud en adultos, de igual manera, está compuesta por 36 ítems, divididos en ocho 
 agrupadas en dos subescalas generales, el componente físico y el componente mental, 
na un puntaje global de calidad de vida, elementos que son importantes de tomar en 
para determinar la afectación en estás áreas. Ha sido validado para población mexicana 
alfa de Cronbach a nivel global es de 0.92 (Sánchez et al., 2017 Vega-Silva et al., 2023; 
). 
e, para determinar el nivel de depresión se optó por el Inventario de Depresión de Beck 
 al., 1998), ya que dicho instrumento mide la sintomatología depresiva, así mismo es 
toaplicable ampliamente utilizada para evaluar la gravedad de los síntomas depresivos 

de 21 ítems que exploran aspectos emocionales, cognitivos y físicos de la depresión, lo 
er una evaluación de la sintomatología depresiva experimentada por el individuo, los 
e los sentimientos de tristeza y pesimismo hasta dificultades para concentrarse; 

ito y en los hábitos de sueño; así como pensamientos de desvalorización. Su fiabilidad 
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interna es de 0.9 (Estrada Aranda et al., 2013) y su confiabilidad de consistencia de 0.87 (Jurado et al., 
1998), lo que indica una alta consistencia interna y buena estabilidad en la medición de los síntomas 
depresivos.  

Adicionalmente se elaboró un cuestionario ad hoc, diseñado específicamente para esta 
investigación, con el fin de recabar información sociodemográfica de los participantes, como edad, sexo, 
licenciatura que se cursa y otros datos relevantes para el estudio a realizar. 

Procedimiento 
Para participar en el proyecto se realizó una invitación a través de las redes sociales de la División 

de Ciencias Biológicas y de la Salud; así como de la UAM-Lerma, además, la información se distribuyó 
mediante bolantes, carteles y banners dentro de la Unidad Universitaria. Las entrevistas y pruebas 
psicológicas se aplicaron en un espacio privado, en horarios similares a los de las clases de los 
estudiantes; la aplicación fue realizada por estudiantes de últimos trimestres de la Licenciatura en 
Psicología Biomédica, quienes fueron  capacitados previamente; posteriormente, se realizó la calificación 
de los instrumentos psicológicos de acuerdo con lo indicado por los manuales correspondientes y se 
capturó la información en una base de datos. 

Análisis de Datos 
Para el análisis de los datos se elaboró una base de datos en Microsoft Excel, donde se ingresaron 

los datos por variables y por estudiante, a quienes se les asignó un código individual para resguardar la 
confidencialidad. Se realizó un análisis descriptivo y, para identificar las asociaciones entre los puntajes 
de los diferentes instrumentos psicológicos, se emplearon correlaciones de Spearman (r), considerando 
correlaciones significativas cuando se tuvo un valor de p<0.05. El software estadístico utilizado fue el 
GraphPad Prism 8.0.2 para Windows. 

Consideraciones éticas 
Este estudio forma parte del proyecto denominado Estrés académico en estudiantes de la UAM-

Lerma, aprobado por parte del comité de ética de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad 
Xochimilco, con número de aprobación CEI.2022.18. Cada participante brindó su consentimiento 
informado por medio de su firma, después de recibir una explicación detallada sobre las implicaciones y 
alcances de la investigación. 

Resultados 
En cuanto al estrés académico, los resultados del inventario indicaron que un 81.48% reportó 

estrés académico de tipo moderado y un 18.52% de tipo severo.  
Respecto a la evaluación de calidad de vida, mediante la escala SF-36, los resultados reportaron 

que un 67% se encontraba por debajo del puntaje 50, lo que indica una menor calidad de vida, mientras 
que un 33% obtuvo puntajes superiores a 50.  

En cuanto a  los niveles de depresión, los resultados del inventario BDI-II indicaron que el 27% 
reportó depresión mínima, un 26% presentó depresión grave, un 25% depresión leve, un 21% depresión 
moderada y un 1% depresión severa.  

Asímismo, se realizaron correlaciones de Spearman para examinar la asociación entre el estrés 
académico con la calidad de vida y la depresión. Los resultados mostraron correlaciones significativas 
que evidencian la asociación del estrés académico y calidad de vida de los estudiantes, presentando una 
correlación entre el estrés académico y la calidad de vida global de tipo negativa y estadísticamente 
significativa (r = -0.36, p = 0.0012), lo que sugiere que, a medida que el estrés académico aumenta, la 
percepción de la calidad de vida tiende a disminuir o viceversa. Esta correlación se mantiene de forma 
similar en las correlaciones entre el estrés académico y las subescalas de la calidad de vida de 
componente físico (r = -0.43, p < 0.0001) y de componente mental (r = -0.28, p = 0.0103). La correlación 
más fuerte se observó con el componente físico, destacando la importancia de abordar el estrés académico 
para mantener el bienestar físico de los estudiantes. 
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Del mismo modo, se observó una correlación significativa de tipo positiva entre el estrés 
académico y la depresión (r = 0.31, p = 0.0054), lo que sugiere que, a medida que el estrés académico 
aumenta, existe una asociación con mayores síntomas de depresión.  

Discusión 
Los hallazgos de este estudio exponen una clara correlación existente entre el estrés académico con la 
calidad de vida y la depresión en estudiantes universitarios, lo que refuerza la importancia de abordar el 
estrés desde un enfoque integral. 

Un alto porcentaje de los participantes experimentó niveles moderados o severos de estrés 
académico, lo que genera repercusiones importantes, tanto en su bienestar psicológico como físico, 
asimismo, se presentaron correlaciones de tipo significativas entre el estrés académico y la calidad de 
vida. Estos resultados son consistentes con investigaciones previas que han señalado el impacto negativo 
del estrés académico en la calidad de vida de los estudiantes (Abdulmalik et al., 2020; Hamaideh, 2011; 
Restrepo et al., 2020). 

De esta manera, nuestros resultados sugieren que la presencia de estrés de forma continua, 
prolongado  y con demandas excesivas, podría estar asociada con efectos que comprometen la salud y el 
bienestar de los estudiantes. En este sentido, ello podría afectar tanto el rendimiento académico como la 
calidad de vida del estudiantado (Ribeiro et al., 2018). 

Además, una de las conclusiones clave de esta investigación fue la confirmación de la correlación 
de tipo negativa entre el estrés académico con la salud física, lo que resalta la necesidad de considerar la 
salud física en programas de apoyo sobre el estrés académico en los estudiantes (Chau & Vilela, 2017), ya 
que, como se mencionó anteriormente, el estrés académico no sólo afecta la mente o el funcionamiento 
cognitivo, sino también a nivel fisiológico o conductual, ya que pueden presentarse dolores de cabeza, de 
estómago, sudoración, resfriados, trastornos respiratorios, presión arterial, trastornos menstruales, fatiga 
crónica y somnolencia (Ebrahim, 2016; Gutiérrez Lazo de la Vega et al., 2023). La gravedad del impacto 
físico debe tomarse en cuenta, ya que el estrés excesivo y continuo puede ser el precursor de 
enfermedades crónicas (Ribeiro et al., 2018). En consecuencia, es de suma importancia que las estrategias 
de intervención incluyan un enfoque integral que aborden tanto efectos psicológicos como físicos del 
estrés académico. 

Aunado a lo anterior, las correlaciones negativas también pueden manifestarse en síntomas 
psicológicos frecuentes relacionados con  ansiedad, inquietud, dificultades para concentrarse, desgano 
para realizar actividades académicas, sentimientos de miedo, aislamiento, disminución o excesivo 
consumo de alimentos, como lo indican Gutiérrez Lazo de la Vega et al. (2023) y Ebrahim (2016). 

Por otra parte, la relación positiva entre el estrés académico con la depresión destaca que los 
estudiantes que experimentaron niveles más altos de estrés académico presentan  vulnerabilidad 
psicológica, lo que se asocia con síntomas depresivos. (Cobiellas et al., 2020). 

De este modo, la relación entre la calidad de vida y la manifestación psicológica de la depresión 
refuerzan la necesidad de implementar intervenciones que aborden tanto el estrés académico como los 
síntomas depresivos en el contexto universitario, con el objetivo de  promover el bienestar estudiantil y 
prevenir  la aparición de problemas de salud mental. Enfatizando que autores como Jayanthi et al. (2015) 
exponen la importancia de la identificación temprana del estrés académico severo para intervenir 
puntualmente y prevenir la aparición de síntomas, o el agravio de la depresión. 

Por ende, es fundamental el estudio de estos temas, con el fin de implementar estrategias efectivas 
de prevención y manejo del estrés académico para proporcionar apoyo adecuado a los estudiantes que 
enfrentan problemas relacionados con la salud mental (Hunt & Eisenberg, 2010). 

Es importante tener en cuenta algunas particularidades y limitaciones presentes en el estudio y en 
los resultados, entre ellas se encuentran la participación mayoritaria de alumnas de sexo femenino, en este 
sentido, para poder realizar otros tipos de análisis se recomienda contar con una muestra más homogénea. 
Además, se recomienda para el análsis del estrés académico incluir variables del entorno y fisiológicas, ya 
que esto contribuirá a un análsis más integral de esta problemática.  
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Conclusiones 
Este estudio brinda un panorama sobre la necesidad de implementar medidas que aborden el 

estrés académico para preservar la salud integral de los estudiantes universitarios, prestando atención 
tanto a la afectación mental y el surgimiento de los síntomas depresivos, así como  al componente físico; 
el cual puede verse comprometido ante los estresores académicos, y que en ocasiones no se le brinda la 
importancia debida. 

Los hallazgos resaltan la necesidad de intervenciones dirigidas a mejorar la calidad de vida y 
prevenir la depresión, enfatizando las necesidades de estrategias eficaces para la prevención y el manejo 
del estrés académico en el entorno educativo. Por lo tanto, es fundamental que las instituciones educativas 
y los profesionales de la salud mental colaboren para proporcionar recursos y apoyos adecuados a los 
estudiantes que enfrentan dificultades relacionadas con dichas problemáticas. Esto puede incluir 
programas de entrenamiento en habilidades de afrontamiento, servicios de asesoramiento accesibles y 
campañas de concientización sobre salud mental en la universidad. 

En conclusión, la relación entre el estrés académico y la depresión subraya la necesidad 
apremiante de abordar esta problemática en el entorno estudiantil. Una comprensión más profunda de 
estas asociaciones, junto con el desarrollo de estrategias efectivas de prevención y manejo, permitirá crear 
entornos educativos más saludables  y de apoyo que fomenten tanto el bienestar mental, como el éxito 
académico de los estudiantes.  
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Resumen 
Se examinan las evidencias de validez y precisión de la versión española de la escala YP-CORE a través 
de dos estudios. El primero analiza la validez de constructo, con análisis de componentes principales en 
una muestra de 622 niños y niñas de nueve a 12 años (M= 10.68, DE=. 69), el cual replica la estructura 
con un modelo bifactorial al original, con cargas factoriales favorables, donde el análisis de confiabilidad 
y precisión resultaron relativamente aceptables. El segundo estudio, con otra muestra compuesta de 161 
participantes de 11 a 15 años (M=12.69, DE= .97), permitió comprobar la estructura de dos dimensiones 
con análisis confirmatorio de índices de ajuste aceptables. La validez convergente con conductas 
problema (internalizantes y externalizantes) queda demostrada, además, se reportan diferencias entre 
niños y niñas. Concluyendo que el cuestionario mide adecuadamente indicadores de salud mental y es útil 
para identificar señales tempranas de malestar emocional en la infancia.

Palabras clave | salud mental, evidencias de validez, confiabilidad, conductas problema, infancia.

Abstract 
The evidence of validity and accuracy of the Spanish version of the YP-CORE scale is examined through 
two studies. The first analyzes construct validity, with principal component analysis in a sample of 622 
children aged nine to 12 years (M= 10.68, SD=. 69), which replicates the structure with a bifactorial 
model to the original, with favorable factor loads, where reliability and accuracy analysis were relatively 
acceptable. The second study, with another sample composed of 161 participants aged 11 to 15 years 
(M=12.69, SD= .97) allowed the two-dimensional structure to be verified with confirmatory analysis of 
acceptable fit indices. The convergent validity with problem behaviors (internalizing and externalizing) is 
demonstrated, in addition, differences between boys and girls are reported. Concluding that the 
questionnaire adequately measures mental health indicators and is useful to identify early signs of 
emotional distress in childhood.
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Correspondencia: 
Norma Ivonne González Arratia López Fuentes. Correo electrónico: nigonzalezarratial@uemex.mx. ORCID: 
https://orcid.org/0000-0003-0497-119X. Teléfono: 7222720076  
*Av. Filiberto Gómez s/n, Guadalupe, Barrio de Tlacopa, 50010, Toluca de Lerdo, México.



Enseñanza e Investigación en Psicología 2

Volumen 7 | 1

L a presencia de depresión y ansiedad, entre otras patologías, son un importante problema de 
salud pública en México, sobre todo en la infancia y la adolescencia, debido a que a estas 
edades se les considera emocionalmente frágiles, por lo que, los puede predisponer a 

alteraciones del estado de ánimo (Morales-Rodríguez & Bedolla-Maldonado, 2022). Así, las 
situaciones de crisis, como lo fue la pandemia por Covid-19, tienen un impacto negativo en el 
bienestar, pues durante la misma se reportaron altos niveles de estrés, ansiedad y depresión en los 
niños, niñas y adolescentes (Andrades-Tobar et al., 2021). Respecto a la edad, se ha observado que 
muchos de los trastornos mentales que se manifiestan en la adultez tienen su inicio en etapas 
tempranas de la vida (Campodónico, 2022).  

Pues, como menciona la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) se estimó que, a 
nivel mundial, entre el 10% y 20 % de las personas entre los 10 y 19 años experimentan problemas 
de salud mental, considerando también un incremento de la mortalidad en jóvenes latinoamericanos, 
siendo el suicidio una de las principales causas. Los reportes muestran que un 50% de estos niños, 
niñas y adolescentes no fueron diagnosticados, ni habían sido tratados a tiempo, lo cual, lleva a 
considerar que, en la niñez y la adolescencia, existe una condición de riesgo para su desarrollo 
presente y futuro (Cuenca et al., 2020; González & Santa, 2022; Casas-Muñoz, et al., 2024).   

Debido a la importancia de la incidencia de los trastornos en la población infantil y juvenil, 
resulta relevante contar con instrumentos para monitorear e identificar, de forma precoz, factores que 
predisponen el malestar emocional en estos grupos etarios, el cual, se puede entender como un 
“desazón, incomodidad, o sentirse mal, y como un conjunto de síntomas mal definidos y sin causa 
orgánica demostrable” (Berenzon et al., 2014, p. 314). Este malestar se identifica por medio de las 
manifestaciones del estado de ánimo y puede incrementar la probabilidad de que se presente en 
personas con vulnerabilidades, ya sean de índole física o psicosocial. 

Por ende, la necesidad de contar con una medida que permita detectar si las personas tienen 
signos de algún trastorno mental, ha llevado al desarrollo de diversas investigaciones, dando como 
resultado el sistema CORE System Group, creado en el Reino Unido hacia 1988, el cual, se constituye 
una herramienta objetiva en apoyo a los profesionales e investigadores en salud (Barkham et al., 
2006), además de que permite contar con instrumentos no intrusivos, de fácil aplicación y útil para 
población clínica y no clínica, así como de fácil interpretación (Evans et al., 2000). De este mismo, 
se deriva el CORE-OM (Clinical Outcomes in Routine Evaluation-Outcome Measure) desarrollado 
por Evans et al. (2000), que es una herramienta útil para medir el cambio clínico y confiable, después 
de la terapia en adultos, evaluando cuatro dominios: bienestar, problemas-síntomas, funcionamiento 
y riesgo (Paz & Evans, 2019).  

A partir de esta familia de instrumentos se desarrolló el denominado YP-CORE (Young-
Person´s Clinical Outcomes in Routine Evaluation), el cual tuvo como propósito tener una medida 
que identificara distintos problemas para la detección del malestar, además de proporcionar 
información respecto al funcionamiento general de la persona; su objetivo  es que sea un cuestionario 
de autoinforme breve y sencillo, dirigido a individuos de entre 11 y 16 años de edad y que es fácil de 
usar por los profesionales de la salud (Twigg et al., 2009). La primera versión del YP-COREv1 es de 
18 ítems, mientras que la versión final se compone de 10. Los autores reportan un 55.2% de la 
varianza y una confiabilidad alfa de Cronbach de .85, con una correlación entre los factores de r=.35, 
con respecto a su uso, indican que puede ser aplicado en escuelas y servicios de asesoramiento, e 
incluso ser utilizado en intervenciones breves, de tipo autoinforme de síntomas y cuenta con 
características psicométricas aceptables (Salmond, 2020). 

Hay que mencionar, además, que estudios como el de Feixas et al. (2018) han reportado que 
el YP-CORE con 10 ítems posee cualidades psicométricas aceptables para habla hispana, con 
muestras clínicas y no clínicas entre los 11 y 16 años, estos autores reportan dos agrupaciones de 
factores, uno con elementos enmarcados negativamente y el segundo con elementos enmarcados 
positivamente. Respecto a su validez convergente, reportan que existen relaciones con la escala YSR, 
que mide problemas emocionales y comportamentales clasificados en problemas internalizantes y 
externalizantes (Achenbach & Edelbrock, 1987), los cuales tienen un vínculo con el bienestar y la 
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salud mental en los niños y niñas (González-Arratia & Torres, 2024). Las intercorrelaciones entre las 
puntuaciones del YSR con el YP-CORE fueron entre .39 y .69, y los puntajes totales para la relación 
entre ambas escalas fue de r=.75, p<.001 (Feixas, et al., 2018). 

Cabe resaltar que dicho instrumento cuenta con una amplia difusión en España (Feixas et al., 
2018), mientras en México sólo se ha reportado el estudio de Sosa-Torralba et al. (2020), quienes 
realizaron la validación del CORE-OM pero en muestras de adolescentes. Por lo que, ante la ausencia 
de indicadores respecto a su uso en nuestro contexto, se requiere contar con instrumentos con 
evidencias de validez y precisión que permitan la detección temprana del malestar emocional en la 
infancia.  

A partir de ello, el objetivo de la presente investigación, es examinar la estructura subyacente 
de la escala YP-CORE y brindar evidencias de validez con conductas problema (YSR) en una muestra 
no clínica de niños y niñas. Para ello, se llevan a cabo dos estudios, el primero es un análisis de 
componentes principales, donde se obtienen evidencia de validez y precisión; el segundo se centra en 
obtener evidencias de validez con las conductas problemas y comparar las posibles diferencias entre 
niños y niñas en una segunda muestra. 

Método estudio 1 
Diseño 

En cuanto al diseño, este es cuantitativo no experimental, transversal (Cvetkovic-Vega, et al., 
2021) y tipo instrumental (Montero & León, 2002; Ato & Benavente, 2013).  

Participantes 
Con respecto a los participantes, se trabajó con una muestra no probabilística de tipo 

intencional compuesta por 622 escolares (318 hombres, 51.1%; 304 mujeres, 48.9%) con un rango 
de edad de 9 a 12 años (M= 10.68, DE=0.69). Todos estudiantes pertenecientes a diferentes 
instituciones públicas de educación básica dentro de los municipios de Metepec y Toluca, México. 
Se consideraron como criterios de inclusión: estar matriculados en los colegios y contar con la firma 
de consentimiento informado por parte de los padres o tutores, teniendo como criterios de eliminación 
que no contaran con la firma de consentimiento o que los cuestionarios estuvieran incompletos. 

Instrumentos 
• En relación con el instrumento, se contó con una ficha de datos sociodemográficos que

contenía información acerca de la edad y sexo.
• Además de un cuestionario YP-CORE en la versión española de Feixas et. al (2018), el cual,

es un autoinforme que evalúa un conjunto de síntomas o problemas específicos, consta de 10
ítems y cuatro opciones de respuesta que van desde nada (0) hasta la mayor parte del tiempo
(4). Evalúa el estado de la persona a partir de cuatro dimensiones:

o Bienestar subjetivo (un ítem)
o Problemas/síntomas cuatro ítems), que valoran ansiedad, depresión, trauma y

síntomas físicos.
o Funcionamiento general (cuatro ítems), que se refieren a funcionamiento cotidiano.
o Riesgo (un ítem), que es un indicador clínico de intentos suicidas.

Cabe señalar que el instrumento se interpreta considerando que, a mayor puntaje, mayor es el nivel 
de problemas o síntomas.  

Procedimiento 
En cuanto al procedimiento, antes de la implementación del cuestionario se solicitó la 

autorización a las autoridades de las distintas instituciones, posteriormente se firmó el consentimiento 
informado por parte de los padres o tutores y de los menores, la participación fue de manera 
voluntaria, anónima y confidencial. Posteriormente, los instrumentos se aplicaron en línea a través de 
un formulario en Google y el link fue distribuido a cada espacio académico, con un tiempo 
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aproximado de respuesta de 50 minutos. El levantamiento de la información fue de octubre a 
diciembre del 2023.  

Análisis de datos 
Sobre el análisis, se revisó la base de datos y se realizaron análisis descriptivos a través de la 

media y desviación estándar; se comprobó la normalidad de los datos con la prueba Kolmogorov-
Smirnov (K-S); para comprobar la estructura subyacente de la escala, se utilizó análisis de 
componentes principales y rotación oblicua como en su versión original, en el que se consideran pesos 
factoriales arriba de .30 (Hair et al., 2004). Además, se calculó la confiabilidad con el coeficiente alfa 
de Cronbach y de precisión Omega de McDonald (1999).   

Consideraciones éticas 
Con respecto al protocolo para ambos estudios, este fue registrado y avalado por el comité de 

ética de la Universidad Autónoma del Estado de México (IESU CEI: 2021/P05) y se han seguido los 
estándares éticos que indica la Asociación Americana de Psicología (APA, 2021).  

Resultados 
Como r

de .18 a .47 y re
Los puntajes pr
podría pedir ay
(Tabla 1). 

Tabla 1 
Datos descriptiv

1 Me he sen
2 No he ten
3 Me he se

cosas cua
4 He pensa
5 Ha habid

podría pe
6 Mis pens

alterado 
7 Mis prob
8 He tenido

dormir to
9 Me he sen
10 He hecho

Nota: N= 622, *

Con res
KMO= .802, esf
componente est
negativamente, 
elementos enma
44.51% (Tabla 
esultado, se comprobó la normalidad de los datos con la prueba (K-S), la cual oscila 
sultaron ser menor a p<.05, lo que indica que no se cumple el criterio de normalidad. 
omedio más altos son en el ítem cinco (Ha habido alguien a quien he sentido que 
uda) y el más bajo en el ítem cuatro (He pensado en hacerme daño a mí mismo/a) 

os para los ítems de la Escala YP-CORE 

Ítem M DE Asimetría Curtosis K-S
tido inquieto/a o nervioso/a 1.40 1.02 0.604 0.095 .23* 
ido ganas de hablar con nadie 1.07 1.14 0.853 -0.132 .24* 
ntido capaz de enfrentarme a las 
ndo iban mal 

1.72 1.16 0.119 -0.819 .16* 

do en hacerme daño a mí mismo/a   .35   .88 2.68 6.68 .47* 
o alguien a quien he sentido que 
dir ayuda 

2.10 1.44 -0.121 -1.31 .16* 

amientos y sentimientos me han 1.29 1.21 0.688 -0.431 .20* 

lemas han sido demasiado para mí   .91 1.07 1.10 0.588 .26* 
 problemas para dormirme o para 
da la noche 

1.05 1.23 0.995 -0.082 .26* 

tido infeliz 1.18 1.49 0.900 -0.746 .30* 
 todo lo que me había propuesto 1.57 1.13 0.277 -0.685 .18* 
p<.001 

pecto al análisis de componentes principales, con rotación oblicua, éste indica un 
ericidad de Bartlett (X2= 1038.16, p<.001), con dos componentes extraídos; el primer 
á integrado por siete ítems (7,6,8,4,1,2 y 9), que se refieren a elementos enmarcados 
los cuales explican el 29.53% de la varianza; mientras que el segundo factor, con 
rcado de manera positiva con tres ítems (3,10 y 5) y con el 14.51%, explican el 

2). 
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Tabla 2 
Análisis de Componentes principales para el cuestionario YP-CORE 

Ítem Carga Factorial 
F1 F2 ɦ2 

.783  .085 .61 

.783 -.057 .62 

.675  .127 .46 

    Factor 1: Elementos enmarcados negativamente 
7.. is problemas han sido demasiado para mí
6. Mis pensamientos y sentimientos me han alterado
8.. e tenido problemas para dormirme o para dormir toda la
noche
4.. e pensado en hacerme daño a mí mismo/a .631  .094 .40 

.620  .080 .38 1.Me he sentido inquieto/a o nervioso/a
2.No he tenido ganas de hablar con nadie .467  .245 .26 
9.. e he sentido infeliz .333 -.108 .12 

.151  .777 .61 
   Factor 2: Elementos enmarcados positivamente 
3. Me he sentido capaz de enfrentarme a las cosas cuando iban
mal
10.He hecho todo lo que me había propuesto .251  .682 .50 
5. Ha habido alguien a quien he sentido que podría pedir ayuda -.182  .635 .45

.717 .485 Alfa de Cronbach 
Varianza 29.53 14.98 

Nota: N= 622 

Consistencia Interna 
Se verificó la confiabilidad de la escala a través del cálculo alfa de Cronbach, para los 10 

ítems fue de α=.651 y para el puntaje total sin riesgo fue de α=.612. Respecto a la precisión Omega 
McDonald fue de ω=.652 para los 10 ítems. Para el factor uno se obtuvo un coeficiente alfa de 
Cronbach aceptable (α= .717), mientras que en el caso del factor dos resultó ser bajo (α=.485). 

Discusión 
En cuanto al análisis de componentes principales, éste mostró una estructura bifactorial con 

un porcentaje de varianza satisfactoria, además de que los ítems que conforman cada factor se 
integraron de acuerdo con el modelo original (Feixas et al., 2018) y la solución de dos factores 
coinciden con estudios recientes como el de Zhang et al. (2024), lo que indica que los ítems están 
adecuadamente representados en el constructo en cuestión (Abad et al., 2011; García et al., 2022).  

Además, los hallazgos respecto a la confiabilidad de este estudio coinciden con los obtenidos 
por Di Biase et al. (2021) en la versión italiana, en tanto que la confiabilidad alfa de Cronbach hallada 
por Twigg et al. (2016) y por Gergov et al. (2017) en muestras nórdicas ha sido ligeramente superior, 
ya que reportan un alfa total α=. 75. De acuerdo con Ventura-León et al. (2017), “en algunas 
circunstancias pueden aceptarse valores superiores a .65” (p. 626). En el caso del factor dos, 
conformado por los ítems: 3,10 y 5, resultó ser de α= .485. 

Si bien para Oviedo y Campo-Arias (2005) es baja, se considera que ese estudio es una 
primera aproximación respecto a la correlación de los ítems que conforman esta dimensión del 
cuestionario, por lo que ha de tenerse presente esta limitación, del mismo modo, sería pertinente 
analizar si la consistencia interna se vio afectada por las condiciones metodológicas (como el número 
de ítems, el tamaño de la muestra y el número de opciones de respuesta), ya que, de manera reciente 
se ha sugerido que el tamaño muestral disminuye el error de medición y favorecen la consistencia 
interna (Toro et al., 2022), de ahí que la recomendación a una siguiente línea de investigación sea 
ampliar la muestra, así como su aplicación en casos clínicos que permita estimar con mayor precisión 
este instrumento.  

Páginas: 1-14
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Debido a que en muchas ocasiones los trastornos del estado de ánimo y diversos malestares 
emocionales no son identificados adecuadamente, estos hallazgos contribuyen en aportar evidencia 
de su uso en muestras no clínicas, lo que lo convierte en un instrumento válido y consistente para 
entornos educativos. 

Método estudio 2 
Diseño 

Se trata de una investigación de tipo cuantitativo, no experimental en el que se emplea un 
diseño transversal (Cvetkovic-Vega, et al., 2021) instrumental (Montero & León, 2002; Ato & 
Benavente, 2013) y un estudio con alcance correlacional (Osada & Salvador-Carrillo, 2021). 

Participantes 
En relación con los participantes, este estudio se realizó con una segunda muestra no aleatoria 

intencional compuesta por 161 participantes, de los cuales el 51.6% son niños (n=83) y el 48% niñas 
(n=78), con edades que van de 11 a 15 años (M= 12.69, DE=.97), todos estudiantes de educación 
básica de escuelas consideradas de alta vulnerabilidad. Los criterios de inclusión y eliminación fueron 
similares a los referidos en el estudio uno. 

Instrumentos 
• Cabe señalar que se contó con una ficha de datos sociodemográficos elaborada para este

estudio, que incluyó datos respecto a edad y sexo.
• Además de un cuestionario YP-CORE con 10 ítems y cuatro opciones de respuesta,

obteniendo en esta muestra un índice de consistencia interna de Alfa de Cronbach de .736.
• De la misma forma, la escala de Young Self Report/11-18 (YSR/11-18) (Achenbach &

Edelbrock, 1987), en su versión de Barcelata y Márquez (2019), validada en muestras
mexicanas, consta de 50 ítems y tres  opciones de respuesta (0= no es cierto, 1= en cierta
manera algunas veces, 2= muy cierto o cierto). Cuenta con 12 factores que son representados
como: 1) Depresión, 2) Ruptura de Reglas, 3) Conducta Prosocial/Sentido del Humor, 4)
Retraimiento, 5) Autoconcepto Positivo, 6) Quejas Somáticas, 7) Problemas de Pensamiento,
8) Problemas de Sueño, 9) Problemas de Atención, 10) Ansiedad, 11) Búsqueda de Atención,
y 12) Conducta Agresiva. En conjunto los autores reportan el 55.54% de la varianza total.

Procedimiento 
Desde luego, se pidió autorización a las instituciones para la aplicación de los instrumentos, 

además se llevó a cabo la firma del consentimiento informado por parte de los padres o tutores, así 
como de los menores. Las aplicaciones se llevaron a cabo en una misma sesión, con una duración 
aproximada de 50 minutos, a través de un formulario en Google. La participación fue voluntaria y 
confidencial.  

Análisis de datos 
En lo concerniente al análisis de datos, se comprobó el modelo de medición a través del 

análisis factorial confirmatorio (AFC) con el método ML, en el que se emplearon indicadores de 
bondad de ajuste del modelo: Chi cuadrada/gl considerados menores a tres y tomando en cuenta que 
en los índices de RMR, cuanto más pequeño mejor (Bentler & Bonett, 1980). Para Lévy y Varela 
(2006) los índices de ajuste incrementales considerados fueron: que el GFI debe ser de 0.90 o mayor 
para considerar un ajuste aceptable y se puede recomendar un GFI igual o superior a 0.89 en una 
muestra de 100 casos (Jordan, 2021). Como índice de ajuste absoluto se consideró RMSEA con un 
valor ˂ de 0.08 o 0.06 menor, lo que indicaría buen ajuste a los datos.  

En el caso de las diferencias entre niños y niñas se utilizó la prueba U de Mann-Whitney y se 
hizo el cálculo del tamaño del efecto con la d de Cohen (1998). 
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Resultados 
Con respecto a los resultados, se llevaron a cabo análisis para verificar la distribución normal 

de los datos con la prueba K-S, de la cual se encontró que no hay distribución normal. A pesar del 
incumplimiento de no normalidad, se llevó a cabo un análisis factorial confirmatorio (AFC) con el 
método ML, el cual es robusto a pesar de desviaciones de normalidad (Abad et al., 2011).  

Además, se implementó el modelo de medición, en el cual se introdujeron los 10 ítems en 
esta segunda muestra (n=161). Para la evaluación del modelo se tomaron en cuenta distintas clases 
de índices, como el índice de ajuste absoluto con la prueba X2 y que en este estudio se obtuvo un 
valor de 1.88. Otros índices que se consideraron fue el RMR el cual fue de .0612. Como índice 
incremental el CFI fue de .917, el cual se considera aceptable (Abad et al., 2011). En el caso del índice 
GFI lo deseable es obtener valores superiores a .90 y este modelo mostró un valor de .927. Como 
índices de ajuste comparativo el NFI resultó bajo. En la tabla 3 se observa que, en general, se 
considera que el modelo se ajusta, mientras que en la figura 1 se muestra el modelo resultante, cuyos 
pesos factoriales son significativos como teóricamente se esperaba. 

Tabla 3 
Índices de ajuste para el modelo de medida para la escala YP-CORE 

Model
o 

X2 

Valo
r 

df Valo
r 

p RMR GF
I 

AGF
I 

CFI NF
I 

IFI RMSEA 

1 64.1
4 

3
4

1.88 .001 .061
2 

.92
7 

.882 .91
7 

.84
3 

.92
0 

.074 

Páginas: 1-14
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Figura 1 
Modelo de dos factores para el Cuestionario YP-CORE 

Validez Convergente 
Debido a la no normalidad de los datos se usaron pruebas no paramétricas, por lo que se optó 

por el análisis de correlación Spearman (Rho). Se observan correlaciones entre el puntaje total (con 
riesgo) de la escala YP-CORE, con el puntaje total y las dimensiones de la escala YSR, de acuerdo 
con el estadístico Spearman (Rho), las cuales oscilan entre -.24 a -.69 y significativas (p≤ .001). 
(Tabla 4). 
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Tabla 4 
Intercorrelaciones puntaje total YP-CORE con las dimensiones YSR 

Variable Total YP-CORE 
-.69** 
-.41** 

.14 
-.24** 

.14 
-.59** 
-.52* 
-.61* 

-.47** 
-.54** 
-.35** 
-.44** 

Depresión 
Ruptura de reglas 
Conducta prosocial 
Retraimiento 
Autoconcepto 
Quejas somáticas 
Problemas de pensamiento 
Problemas de sueño 
Problemas de atención 
Ansiedad 
Búsqueda de atención 
Conducta agresiva 
Total YPR  -.69** 

*p<.05. **p<.001.

Con respecto al análisis de diferencias entre hombres y mujeres, se aplicó la prueba U de 
Mann-Whitney, los resultados indican que hay diferencias estadísticamente significativas en el grupo 
de niñas, quienes mostraron puntajes en el rango superiores a los niños en los ítems: 2, 4, 7 y 9, así 
como el puntaje total del cuestionario YP-CORE. El tamaño del efecto de las diferencias para dos 
grupos oscila entre .30 a .56 lo que indican que es un efecto de pequeño a moderado (Cohen, 1998; 
Caycho et al., 2016) (Tabla 5). 

Tabla 5 
Rangos, medias, desviaciones estándar y tamaño del efecto para hombres y mujeres para los ítems 
del cuestionario YP-CORE  

Ítem Hombre Mujer Hombre Mujer 
Rango Rango U p M DE M DE d 

Cohen 
1 75.06 87.32 3.730 .084  1.44 1.06  1.79 1.19 -- 
2 74.32 88.11 3.791 .031  1.02 1.04  1.42 1.26 0.34 
3 85.99 75.69 2.823 .147  1.93 1.16  1.67 1.09 --- 
4 72.72 89.81 3.924 .001   0.18   .56  0.75 1.30 0.56 
5 85.02 76.72 2.903 .247  2.22 1.28  1.97 1.27 --- 
6 74.49 87.93 3.777 .058  1.12 1.08  1.48 1.22 --- 
7 73.52 88.97 3.857 .026   0.89 1.09  1.25 1.21 0.31 
8 79.05 83.08 3.399 .566  1.07 1.13  1.25 1.34 --- 
9 72.41 90.14 3.950 .008  0.83 1.32  1.41 1.55 0.40 
10 86.31 75.35 2.796 .118  1.91 1.02  1.60 1.12 --- 
Total 73.83 88.63 3.832 .044 12.65 5.78 14.64 7.06 0.30 

Nota: N= 161 

Páginas: 1-14
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Discusión 
En cuanto a la validez convergente se encontraron relaciones significativas moderadas entre 

las dimensiones y los puntajes totales del YP-CORE con la escala YSR, lo que refleja evidencia de 
que ambos constructos están teóricamente relacionados y que coincide con Feixas et al. (2018).   

Por otra parte, en cuanto a la variable del sexo, los datos indican que las puntuaciones son 
ligeramente más altas en el caso de las niñas, y que en la mayoría de los estudios refieren que es una 
tendencia frecuente el presentar mayor malestar psicológico en el género femenino (Connell et al., 
2007; Evans et al., 2002; Lorentzen et al., 2020; González & Santa, 2022). Lo anterior sugiere que el 
género es importante a considerar respecto a los indicadores de salud mental de las personas, por lo 
que la investigación en esta línea debe posibilitar proponer políticas públicas desde la perspectiva de 
género para aminorar la inequidad en la salud. 

Además, estos hallazgos permiten verificar que es un modelo de dos factores y se replica la  
estructura original descrita por el autor del instrumento (Feixas et al., 2018) y un resultado similar es 
reportado por Twigg et al. (2016), O’Reilly et al. (2016), Di Biase et al. (2021) y Zhang, et al. (2024), 
es decir que los ítems representan de manera adecuada el constructo, y el modelo de medición constata 
que el factor uno corresponde a los componentes enmarcados negativamente, mientras el factor dos 
define claramente los que están enmarcados positivamente, tal y como ha sido planteado inicialmente 
por  Feixas et al. (2018).  

Igualmente, la inclusión de los diferentes índices de ajuste permitió que la estimación de los 
parámetros obtenidos sea un modelo permisible, ya que todas las relaciones resultaron ser 
significativas, y que así lo indican los índices de ajuste considerados en el presente estudio. La baja 
correlación del ítem YP5, que pertenece al factor dos, infiere la necesidad de revisar el contenido de 
este, lo que podría explicar los datos aquí mostrados. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que el modelo de medición planteado puede ser uno de 
muchos posibles modelos que miden la variable de estudio. Asimismo, se requiere de continuar 
indagando el uso del YP-CORE en niñas y niños mexicanos, por lo que sería pertinente aumentar el 
tamaño muestral, así como someter a un análisis de invarianza que permita la contrastación con otros 
modelos multigrupo (Rojas-Torres, 2020). Lo que abre la posibilidad de incorporar otras variables 
como la ansiedad y la depresión que son de alta incidencia en nuestro contexto, para una explicación 
más amplia de la salud mental infantil.  

Conclusiones 
Finalmente, los hallazgos de este estudio revelan que el cuestionario YP-CORE es pertinente 

para su uso en muestras no clínicas de niños y niñas mexicanos, con la ventaja de que es sencillo y 
de fácil aplicación, por lo que es reducido en cuanto a tiempo, lo que lo hace un instrumento factible, 
relevante y aceptable para las personas que lo responden (Bajgain, et al., 2024), además de contar con 
cualidades de validez para su uso en nuestro contexto, lo que sugiere que es un instrumento práctico 
y efectivo en la investigación sobre malestar emocional.  

Como puede observarse, este estudio también orienta a considerar que un diagnóstico precoz 
puede ayudar a aportar información respecto a la presencia e intensidad de los síntomas y realizar una 
valoración inicial, en la que se deben tomar en cuenta los factores de riesgo que inciden en la salud 
mental de la población de interés. 

En resumidas cuentas, la complejidad misma de la medición de los trastornos de salud mental 
en la infancia implica la consideración de múltiples elementos como son: conocer si se trata de una 
adaptación evolutiva, si es el inicio de alguna alteración o la presencia de una patología, así como la 
incidencia en función del sexo y la edad en los diferentes trastornos. 

Debido a esto, se reafirma la necesidad de continuar con investigación sobre la detección 
precoz, lo que tendríamos diagnósticos más específicos, así como intervenciones y derivaciones 
oportunas. Del mismo modo y como lo refieren García, et al. (2022), es indispensable continuar 
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demostrando la vigencia de la medición a través del tiempo, así como su idoneidad en los distintos 
contextos.  

Por otro lado, una de las limitaciones en el estudio fue el tamaño de la muestra, siendo 
insuficiente, especialmente en el estudio dos, por lo que se requiere de ampliarla y diversificarla. Se 
reconoce la necesidad de aplicar el cuestionario en muestras clínicas y contar con evidencia de su uso 
antes y después de una intervención.   

Por ende, en un futuro estudio se requiere analizar tanto la validez divergente como 
convergente, con otras medidas de constructos teóricamente relacionados, para continuar con el 
proceso de validación.  
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Resumen 
Se diseñó y evaluó el Cuestionario de Factores Psicosociales en el Ámbito Universitario (CFPAU) en 
dos Universidades Públicas Estatales. Para el diseño se usaron como referencia instrumentos que 
evalúan riesgos psicosociales en el trabajo, pues no se encontraron instrumentos similares aplicables al 
ámbito universitario. Se desarrolló una prueba piloto con 267 estudiantes de diferentes sexos, carreras y 
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subdimensiones y al modelo teórico general del cuestionario. El resultado fue un instrumento con 83 
ítems que permiten evaluar cinco dimensiones y 15 subdimensiones relacionadas con el ámbito 
universitario, con buenos índices de confiabilidad y validez.
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contenido. 

Abstract 
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factor loadings obtained through an Exploratory Factor Analysis. For content validity, were analyzed the 
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and 15 subdimensions related to the university environment, with good statistical reliability and validity 
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C on respecto a la literatura científica, la relación entre los factores psicosociales y la salud mental, 
al interior de las instituciones educativas, suele vincularse directamente con afectaciones 
principalmente académicas: alteraciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje, deserción, 

bajo rendimiento escolar, problemas con la asimilación de algunos contenidos, etc. 
Por otro lado, los trabajos de investigación se enfocan principalmente en elementos negativos o 

factores de riesgo, y no tanto en la posible existencia de aspectos positivos o factores de protección, los 
cuales suelen presentarse a la par, tanto en los contextos escolares como en los propios ámbitos de la vida 
personal y social de los y las estudiantes, siendo igual de importantes.  

Es así que muchas de las definiciones clásicas de la salud mental la abordan como una propiedad 
o característica individual que las personas pueden o no tener, o bien, que pueden perder y recuperar,
donde el contexto es simplemente algo que está ahí y que puede afectar al sujeto, pero mantiene un papel
secundario al considerársele como algo externo. Definiciones de este tipo pueden ser muy psicologistas,
al no plantear la relevancia social y suponer que el individuo sigue siendo el único centro de interés en lo
que respecta a su propia salud integral.

En cambio, la salud mental en este estudio se aborda más bien en el sentido de la definición 
planteada recientemente por la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2022), según la cual: 

La salud mental es un estado de bienestar mental que permite a las personas hacer frente a los 
momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y trabajar 
adecuadamente y contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte fundamental de la salud y el 
bienestar que sustenta nuestras capacidades individuales y colectivas para tomar decisiones, 
establecer relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, un 
derecho humano fundamental. Y un elemento esencial para el desarrollo personal, comunitario y 
socioeconómico. (párr.1) 

Entendida de este modo, la salud mental deja de ser una característica propiamente individual, 
siendo más que la mera ausencia o presencia de trastornos mentales, pues se constituye a partir de un 
proceso complejo que incluye diversos elementos sociales con los que las personas y los grupos deben 
interactuar y construir en conjunto, pues aunque se sigue asumiendo que es el individuo quien “enferma”, 
o experimenta de maneras muy diferentes las alteraciones a su salud mental, también se reconoce la
importancia que tienen los determinantes sociales y estructurales, ya sea como factores de riesgo o
protección, los cuales deben ser considerados no sólo al momento de diagnosticar un padecimiento, sino
también al intervenir sobre el mismo (OMS, 2022).

Debido a esto, la importancia de incluir lo psicosocial como una perspectiva de análisis de la 
realidad, que lleva en general a vincular el contexto (social, histórico, cultural) con las personas y su salud 
en general, se convirtió en una necesidad teórica en la mayoría de las disciplinas de las llamadas ciencias 
sociales o humanas. Dicha perspectiva o enfoque psicosocial debe reconocerse como un abordaje crítico, 
cercano a las personas y sus comunidades, de manera similar a como lo propone Villa Gómez (2012) 
quien, a partir de una revisión minuciosa de diversos estudios y programas que decían incluir lo 
psicosocial, propone que dicho constructo sea comprendido a partir de la inclusión de “principios como 
los de dignidad, apoyo mutuo, solidaridad, vida con calidad, enfoque de derechos, enfoque de género y 
desarrollo humano integral en salud mental”. (p. 353) 
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Hay que mencionar que, históricamente, los factores psicosociales y su relación con la salud han 
sido estudiados con mayor énfasis en el ámbito laboral y con esfuerzos muy importantes a nivel 
internacional, como los realizados por la Oficina Internacional del Trabajo [OIT] y la OMS, sobre todo a 
partir de las últimas dos décadas del siglo pasado. Una de las referencias más antiguas, y también más 
citadas al respecto, es la definición de riesgo psicosocial o peligro psicosocial establecida en el Informe 
del Comité Mixto OIT-OMS sobre Medicina del Trabajo, emitido en la novena reunión de Ginebra, 
realizada en septiembre de 1984, donde los factores psicosociales en el trabajo son definidos como: 

Interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones 
de su organización, por una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su 
cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 
experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo (OIT, 
1984, p.12). 

Bajo esta lógica, lo ocurrido en los ámbitos universitarios y su relación con la salud mental de los 
y las estudiantes requiere la misma atención e interés, aunque adecuados a su contexto. Por analogía a la 
histórica definición antes citada, lo psicosocial en el ámbito universitario se refiere a las interacciones 
entre las actividades académicas, el contexto escolar, la satisfacción personal y las condiciones 
institucionales de la universidad, por una parte, pero también a las capacidades y necesidades de las y los 
estudiantes, su comunidad y su situación personal fuera del ámbito escolar.  

Hay que tener en cuenta que estos elementos en conjunto generan una serie de percepciones y 
experiencias particulares en las y los universitarios, que a su vez pueden influir sobre su salud, 
rendimiento académico, bienestar subjetivo y satisfacción escolar o estudiantil. Entendida esta última en 
el sentido planteado por Surdez y colaboradores (2018) como “el bienestar que experimentan los alumnos 
por sentir cubiertas sus expectativas académicas como resultado de las actividades que realiza la 
institución para atender sus necesidades educativas” (pp.12-13). 

Continuando con la analogía establecida a partir de lo propuesto por la OIT (1984), para los 
factores psicosociales en el trabajo, dichos factores en el ámbito universitario se encuentran en una 
constante interacción dinámica entre dos elementos generales:  

a) Las condiciones del ámbito universitario: referidas al contexto universitario, incluyendo las
actividades académicas, el ambiente universitario, las interacciones con profesore(a)s y
compañero(a)s, así como los factores institucionales o de la propia universidad.

b) Las reacciones o comportamientos de los propios alumnos y alumnas: que corresponde de manera
general con las formas de hacer frente a los elementos comprendidos en el punto anterior y, como
tales, se pueden enmarcar en un amplio cúmulo de posibilidades dependientes de aspectos como la
motivación, habilidades, necesidades, expectativas, recursos personales, estilos de afrontamiento,
cultura, redes de apoyo social, bienestar psicológico, variables de personalidad e incluso las propias
historias de vida particulares.

Aun así, estos elementos contextuales e individuales no pueden ser considerados en sí mismo 
como positivos o negativos, o como factores de riesgo o protección para la salud, sino que tanto su 
polaridad como sus efectos dependerán, en primer lugar, de su configuración o sus características 
particulares y, en segundo lugar, de las interacciones que se generen entre ellos, ya sea en los propios 
individuos o en los grupos. Si la interacción entre algunos de estos elementos genera un riesgo 
potencialmente negativo para la salud entonces podría ser considerado de manera general como un factor 
de “riesgo psicosocial”, y viceversa. 
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Por otro lado, la literatura existente sobre el estudio de los factores psicosociales, o 
particularmente sobre riesgos psicosociales, se ha centrado casi de manera exclusiva en los contextos 
laborales. En los casos en que sí se han estudiado en ámbitos escolares, los estudios se han centrado en las 
condiciones laborales de los y las trabajadoras de las instituciones educativas, o bien, en factores de riesgo 
de los y las estudiantes, vinculados con una perspectiva muy sesgada a lo individual, donde se estudian, 
por ejemplo, variables como el consumo de sustancias, las prácticas sexuales de riesgo, estilos de vida no 
saludables, etc. 

Además, tampoco se consideran otros elementos que pueden ser originados por el propio contexto 
escolar y que no necesariamente deben tener un efecto negativo sobre la salud integral, sino que pueden 
constituirse incluso como factores de protección, además de funcionar como un contrapeso de los factores 
de riesgo psicosocial que, por lo general, suelen estudiarse.  

En este sentido, al no existir instrumentos validados para identificar factores psicosociales en el 
ámbito universitario, el objetivo principal de este estudio fue diseñar un instrumento que permita 
identificar dichos factores, evaluando sus propiedades psicométricas para su aplicación en diferentes 
contextos universitarios. 

Método 

Diseño 
Acerca del

instrumental que, d
pruebas y aparatos

Participantes 
En cuanto 

diferentes sexos, ca
los Altos de la Uni
Para el cálculo del 
Roco et al (2021), 
muestra para la val
entre las cuales, us
estadísticos a realiz
formas paralelas, a
variar entre los 200
(en la investigación

Instrumento 
Este estudi

Ámbito Universita
cinco puntos (de “s
en los ítems 83 al 8

Procedimiento 
Así mismo

generales: 
En la prim

de 98 ítems extraíd
International Netw
2004, 2005, 2014 &
de Seguridad Socia
riesgos psicosocial
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 diseño, se realizó una prueba piloto mediante un enfoque cuantitativo y un diseño 
e acuerdo con Montero y León (2005), se refiere a investigaciones para desarrollar 
, ya sea para su diseño, adaptación o el estudio de sus propiedades psicométricas. 

a los participantes, se trabajó con una muestra intencional de 267 estudiantes de 
rreras y semestres de dos universidades públicas estatales: el Centro Universitario de 

versidad de Guadalajara (CUALTOS) y la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN). 
tamaño muestral se hizo una amplia revisión bibliográfica, destacando el trabajo de 
quienes aclaran que, aunque no haya un único criterio para determinar el tamaño de la 
idación de un cuestionario, existen recomendaciones importantes a tomar en cuenta, 
ando las aportaciones de otros autores, enfatizan principalmente el tipo de análisis 
ar, que en el caso de validaciones de instrumentos mediante estadísticos (test-retest, 

lfa de Cronbach o análisis factoriales, aún sin haber un único criterio) el estimado suele 
 y 300 participantes, especialmente cuando se tiene programado de manera posterior 
 principal) contar con una muestra mayor, como es el caso de este estudio.  

o incluyó la elaboración y validación del Cuestionario de Factores Psicosociales en el 
rio (CFPAU) la cual se compone de 93 ítems con escala de respuesta tipo Likert de 
iempre” a “nunca” en la mayoría de los ítems, y de “totalmente” a “nada” únicamente 
9), agrupados en cinco dimensiones generales y 20 subdimensiones. 

, el procedimiento para la elaboración y validación del CFPAU implicó tres fases 

era fase, de junio a septiembre de 2023, se diseñó el CFPAU a partir de una selección 
os del Copenhaguen Psychosocial Questionnaire (COPSOQ), versión III (COPSOQ 
ork, 2021); las diferentes versiones españolas del CoPsoQ-Istas21 (Moncada et al., 
 2021); así como una versión chilena llamada SUSESO/ISTAS21 (Superintendencia 

l del Gobierno de Chile, 2020). Estos son un conjunto de instrumentos que evalúan 
es en el trabajo, pero que sirvieron de base para el diseño del CFPAU. 
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Cabe señalar que los 98 ítems iniciales fueron analizados individualmente por cada miembro del 
equipo de investigación, construyendo diversas propuestas de redacción adaptadas al ámbito universitario, 
tomando en cuenta también la revisión teórica y empírica que se realizó a la par durante esta fase.  

Posteriormente, se analizaron en conjunto cada uno de los ítems, llegando a un acuerdo sobre su 
adaptación en relación con los dos contextos universitarios a estudiar. Esta tarea también incluyó 
adaptaciones semánticas y contextuales que derivaron en la eliminación de algunos ítems que carecían de 
una adaptación apropiada, así como la construcción de otros más acordes al ambiente universitario. 

En la segunda fase se aplicó una prueba piloto de la primera versión del CFPAU en las dos 
universidades incluidas en este estudio. Para esta aplicación se tomó la decisión de elaborar un formulario 
digital a través Google Forms, el cual fue revisado y respondido en diversas ocasiones por los miembros 
del grupo de trabajo, con la finalidad de verificar la adecuación de las opciones de respuesta y la 
programación general del formulario, así como medir el tiempo estimado para contestar la totalidad de los 
reactivos. 

Además, en este formulario no se solicitó ningún tipo de dato de identificación, únicamente se 
agregaron algunas variables sociodemográficas básicas que se consideraron necesarias para el análisis: 
sexo, edad, universidad, carrera, semestre y modalidad de estudio. El proceso de recolección de los datos 
se llevó a cabo a la par en ambas instituciones durante un periodo de tres semanas aproximadamente, 
entre finales de octubre y principios de noviembre de 2023. 

La tercera y última fase se procedió a la organización y análisis de los datos recabados mediante 
el pilotaje, recurriendo a diversos procedimientos estadísticos para medir las propiedades psicométricas 
del CFPAU, especialmente su confiabilidad y validez de contenido. 

Consideraciones éticas 
Por otro lado, para solventar las cuestiones éticas establecidas en el Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de Investigación para la Salud (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 2014) aplicable en México, antes de ser respondido el cuestionario se incluyó un consentimiento 
debidamente informado detallando el objetivo de la investigación, el nivel de riesgo, el tipo de 
tratamiento de los datos, la voluntariedad de la participación, la salvaguarda de la confidencialidad y el 
anonimato. 

Análisis de datos 
Así mismo, los datos recabados mediante el pilotaje fueron analizados con el software estadístico 

SPSS 23.0 (IBM Corp, 2015), mediante el cual se llevó a cabo el análisis de confiabilidad, usando los 
coeficientes omega de McDonald y alfa de Cronbach, combinado con la prueba para analizar el posible 
incremento de los valores alfa eliminando ítems. También se realizó el cálculo de los índices de 
homogeneidad corregidos ítem-escala (criterio rit), y se elaboró un Análisis Factorial Exploratorio (AFE) 
para identificar las cargas factoriales de los ítems con su subdimensión de pertenencia, u otra del mismo 
instrumento. 

Con respecto a la validez de contenido, durante todo el proceso de análisis el equipo de 
investigación revisó de manera puntual los valores estadísticos de cada ítem, sus correlaciones con el 
resto de los ítems de las subdimensiones de las que forman parte dentro del CFPAU, así como su 
adecuación al modelo teórico desde el cual se diseñó este instrumento, que es el modelo de demanda-
control-apoyo social de Karasek (1979) y Johnson y Hall (1988). 

Debido a esto, se procedió a la definición teórica de las cinco dimensiones globales y las 20 
subdimensiones que se generaron como parte de la primera revisión, usando como fuentes principales las 
propuestas de las definiciones retomadas de los manuales operativos del instrumento SUSESO/ISTAS21 
(Superintendencia de Seguridad Social del Gobierno de Chile, 2020), y de la segunda versión del 
CoPsoQ-istas21 (Moncada et al., 2014). Además, se identificó el origen o situación que podría 
presentarse dentro del contexto universitario, el cual generaría que dichos indicadores se configuraran 
como un factor de riesgo psicosocial, lo que permitió tener una idea más clara y completa sobre el 
instrumento, sus variables e indicadores. 

Diseño y análisis de fiabilidad de un instrumento para 
evaluar factores psicosociales en estudiantes universitarios  
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Resultados 
Es importante aclarar que, aunque sí se utilizó el modelo general planteado por los instrumentos 

revisados, fue necesario construir un instrumento distinto adecuado al ámbito universitario, por lo que no 
se realizó propiamente una adaptación o validación, sino un nuevo instrumento, el CFPAU, desarrollado 
para un contexto distinto a los instrumentos que se usaron de base, por lo que requirió múltiples 
adecuaciones, modificaciones y sustituciones de ítems. 

Dicho lo anterior, la prueba piloto permitió obtener datos de 267 estudiantes, 137 (51.3%) del 
CUALTOS y 130 (48.7%) de la UAN plantel Tepic; con representatividad de más del 90% de los 
programas educativos de ambas instituciones. La mayoría fueron mujeres (59.6%), en comparación al 
total de hombres (39.3%), además de 3 personas (1.1%) que prefirieron no especificar su sexo; las edades 
oscilaron entre los 17 y los 53 años, con una media de 20.62 y una desviación estándar de 3.01; tanto la 
mediana como la moda fue de 20 años, y sólo se presentaron pocos casos en los extremos del rango. 

Así mismo, se tuvo representatividad de todos los semestres, lo cual es muy relevante para este 
cuestionario, debido a que algunos ítems se pueden ver afectados por el nivel de avance que se tiene en la 
carrera. Por último, se encontró que la gran mayoría (98.5%) estudian en una modalidad escolarizada, y 
únicamente se encontraron 4 casos (1.5%) en modalidad no escolarizada. 

Cabe señalar que, antes del análisis de los datos, se recodificaron los valores de los ítems 
invertidos o indirectos, así como los valores de las subdimensiones “Conflicto de rol” e “Inseguridad en 
los estudios universitarios”. Esta recodificación fue una decisión teórica, debido a que se trata de dos 
subdimensiones que representan factores de riesgo cuando las dimensiones a las que pertenecen están 
consideradas como factores de protección, de modo que sus valores son teóricamente contrarios a la 
dimensión a la que pertenecen, lo que podía presentarse como un riesgo de obtener correlaciones 
negativas en el análisis y afectar la consistencia interna. 

Luego de estas recodificaciones se hicieron los primeros cálculos de consistencia interna o 
confiabilidad mediante los coeficientes alfa de Cronbach (α) y omega de McDonald (ω), agregando las 
estadísticas de correlación corregida del total de elementos (índice de homogeneidad corregida, “criterio 
rit”) y el cálculo del valor alfa de Cronbach si se suprime un elemento, con la finalidad de tener otros 
criterios que permitieran mejorar la confiabilidad realizando posibles ajustes. Además, se analizó la 
totalidad de los ítems del CFPAU para obtener un coeficiente global (α=.878, ω=.804); después se 
analizaron los ítems agrupados por cada una de las 5 dimensiones generales (α=.777 a .895, ω=794 
a .901); y por último se calculó el coeficiente alfa de cada una de las 20 subdimensiones del instrumento 
originalmente diseñado (α=.107 a .894, ω=.109 a .896). 

A partir de estos primeros hallazgos se generaron las siguientes acotaciones que son importantes 
resaltar por su relevancia para la adecuación del instrumento: 

a) En primer lugar, se presentaron cuatro subdimensiones (control sobre los tiempos de trabajo en la
universidad, conflicto de rol, posibilidades de relación social y reconocimiento) con valores α<60 y
ω<70, por tanto, se consideraron con una baja confiabilidad interna.

b) Por otra parte, hubo diez ítems que se sugirieron eliminar para incrementar la consistencia interna.
Coincidentemente, siete de estos fueron los ítems indirectos (4,  24, 37, 38, 63, 69 y 81), lo cual pudo
deberse a la “aquiescencia”, que es la tendencia a responder de forma afirmativa los ítems de las
encuestas, de forma independiente de su contenido; o bien, a que la redacción de dichos ítems en
particular pudo ser confusa para las y los respondientes. Otros tres (3, 19 y 47) fueron ítems directos,
cuya redacción también pudo ser confusa.

c) Además de considerar estas sugerencias para incrementar la consistencia interna, antes de eliminar
ítems se siguieron las recomendaciones de Frías-Navarro (2022), quien señala que, si se encuentra un
ítem que no funciona adecuadamente para los valores alfa, antes de eliminarlo es importante
reflexionar sobre lo ocurrido, tomando en cuenta aspectos sobre la muestra utilizada y el contexto en
el que se realizaron las mediciones, para valorar a partir de ello su posible eliminación.

Volumen 7 | 1
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d) También se identificaron cinco pares de subdimensiones que, por sus semejanzas teóricas, se sugirió
agruparlas, lo cual, además de incrementar los coeficientes de confiabilidad, presentó otras dos
ventajas observables:

i. Permitió agrupar reactivos que teóricamente son similares entre sí, disminuyendo la
redundancia de ítems y generando constructos teóricos más completos y afines.

ii. Se redujo el número de subdimensiones o factores (de 20 a 15), eliminando mediante la
agrupación subdimensiones que en el cuestionario inicial tenían pocos reactivos y que por
ello también obtuvieron niveles bajos de confiabilidad (ver Tabla 2)

Debido a lo anterior, para verificar la validez de contenido de estos diez ítems, inicialmente 
identificados como conflictivos, se realizó la revisión de cada uno de ellos en relación con sus valores 
estadísticos y su adecuación teórica vinculada con las definiciones operacionales de las subdimensiones 
de las que forman parte; tomando en cuenta su redacción, polaridad (directos o indirectos) y grado de 
similitud/diferencia con otros reactivos de la misma subdimensión o de otras afines. 

También se optó por realizar dos pruebas estadísticas adicionales para definir si se mantenían o 
eliminaban estos diez ítems: un primer AFE para identificar sus cargas factoriales y el cálculo de los 
índices de homogeneidad corregido ítem-escala o elemento-total (criterio rit), el cual es una estadística 
que se utiliza para verificar la relación de cada ítem con el valor total de la escala, para así saber cómo 
contribuye o no a la consistencia interna del instrumento. Por la estructura del CFPAU, este cálculo se 
llevó a cabo en tres niveles: con la subdimensión a la que pertenece el ítem, con la dimensión global y con 
el valor total de la escala. 

Con respecto al criterio rit, de acuerdo con lo señalado por Frías-Navarro (2022), permite obtener 
valores del -1 al 1, la regla general estipula que todos los valores negativos son inconsistentes, debido a 
que están puntuando de manera inversa al resto de los ítems que forman la puntuación total. Por otro lado, 
los reactivos cuyos coeficientes son iguales o menores a .20 (rit ≤ 20) también deben desecharse o 
reformularse, debido a que indican no contar con la suficiente homogeneidad y pueden no estar midiendo 
lo mismo que el resto de ítems del instrumento, por lo que lo mejor es no considerarlos para la puntuación 
total. 

Diseño y análisis de fiabilidad de un instrumento para 
evaluar factores psicosociales en estudiantes universitarios  
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Tabla 1 

Ítems que se sugirió eliminar para incrementar la consistencia interna del CFPAU 

Subdimensión Ítem rit 
subdimensión 

rit 
dimensión 

rit 
total 

Observaciones sobre cargas 
factoriales luego del AFE 

Exigencias 
psicológicas 
cuantitativas 

3 .323 .330 -.075 Ambos ítems arrojaron un único valor 
mayor que .30, pero negativo, por lo que 
no abonaron a ningún factor. 4 .250 .304 -.241 

Trabajo 
emocional 19 .607 .520 -.001 

Sí mantuvo un valor significativo de 
.495 para el factor II, pero fue necesario 
revisar otros indicadores. 

Influencia 
24 -.067 -.047 -.136 

Arrojó dos valores mayores que .30, 
pero ambos negativos, por lo que no 
abonó a ningún factor. 

Control sobre 
los tiempos de 
trabajo en la 
universidad  

37 .123 .104 .132 
Sí presentó un valor significativo de 
.421 para el factor I, pero fue necesario 
revisar otros indicadores. 

38 .126 -.006 -065 No presentó ningún valor mayo
 
r que

.30. No abonó a ningún factor.
Sentido y 
compromiso 
profesional 

47 .393 .434 .466 
Sí mantuvo un valor significativo de 
.491 para el factor I, pero fue necesario 
revisar otros indicadores. 

Conflicto de rol 

63 -.105 .368 .353 

Presentó valores significativos en dos 
factores y un valor negativo para otro 
factor, por lo que no contó con una 
buena adecuación teórica. 

Posibilidades de 
relación social 69 .058 .102 -.159 

Arrojó un único valor mayor que .30, 
pero negativo, por lo que no abonó a 
ningún factor. 

Reconocimiento 
81 -.037 .173 -.065 

Presentó dos valores mayores que .30, 
pero ambos negativos, por lo que no 
abonó a ningún factor. 

Como puede observarse en la Tabla 1, los resultados de estos análisis permitieron identificar tres 
de los 10 reactivos analizados (19, 37 y 47), con niveles adecuados de saturación (mayores que .30) en 
algún factor, mientras que los siete reactivos restantes obtuvieron cargas inferiores, valores negativos, o 
bien, valores muy similares para más de un factor, por lo que no se les consideró como relevantes. Estos 
datos también fueron consistentes con los valores alfa y omega iniciales, así como con las observaciones 
realizadas a partir del AFE. 

Cabe resaltar que la mayoría de los reactivos analizados en la Tabla 1 (a excepción del 47 y el 63) 
no cuentan con suficiente homogeneidad con el total del cuestionario. No obstante, respecto del cálculo 
rit, en relación con la dimensión global al que pertenece el ítem, sí se encontraron valores adecuados de 
homogeneidad en cinco de los 10 ítems; mientras que en los valores rit con la subdimensión se 
encontraron valores adecuados en cuatro de los 10 ítems. 

Sin embargo, luego del análisis en conjunto, así como de la revisión realizada previamente 
respecto de la validez de contenido y las sugerencias para incrementar los índices de confiabilidad, se 
acordó eliminar los reactivos 3, 4, 24, 37, 38, 63, 69 y 81, pero conservar los reactivos 19 y 47 por 
presentar valores adecuados de homogeneidad, saturación factorial y por su valor teórico para el 
instrumento. 

Volumen 7 | 1
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Luego de eliminar estos ocho reactivos (siete indirectos y uno directo), también se decidió 
combinar algunas subdimensiones con base en las observaciones generadas a partir de los análisis 
realizados. Dichos ajustes tuvieron un efecto muy positivo sobre los índices de consistencia interna del 
instrumento (ver Tabla 2), generando un cuestionario un poco menos robusto, con menos subdimensiones 
que se siguen ajustando de manera adecuada a la dimensión a la que corresponden y con buenos índices 
de consistencia interna (α entre  .707 y .898; ω entre .701 y .896, en todas las subdimensiones, 
dimensiones, e instrumento en general). 

A causa de esta reestructura ya tampoco se cuenta con subdimensiones con menos de tres 
reactivos, lo que permitirá, en una etapa posterior, poder realizar otros análisis factoriales. 

Tabla 2 

Coeficientes alfa de Cronbach (α) y omega de McDonald (ω) antes y después de la reestructura 

Dimensiones Subdimensiones 
iniciales (20) 

No.
ítems α1 ω1 Nuevas 

subdimensiones (15) 
No.

ítems α2 ω2

Exigencias 
psicológicas 
(pasó de 23 a 21 
ítems) 
α1= .895 
α2= .898 

ω1= .901 
ω2= .902 

5 .698 .712 
Exigencias 
psicológicas 
cuantitativas 

3 .762 .767 

7 .811 .821 
Exigencias 
psicológicas 
cognitivas 

7 .811 .821 

3 .793 .803 Trabajo emocional 7 .878 .879 

4 .838 .843 

Exigencias 
psicológicas 
cuantitativas 
Exigencias 
psicológicas 
cognitivas 
Exigencias 
psicológicas 
emocionales 
Trabajo emocional 
Exigencias 
psicológicas 
sensoriales 

4 .811 .810 
Exigencias 
psicológicas 
sensoriales 

4 .811 .810 

Trabajo activo y 
posibilidades de 
desarrollo 
profesional (pasó 
de 28 a 25 ítems) 
α1= .824 
α2= .853 

ω1= .800 
ω2= .827 

10 .738 .755 Control sobre los
tiempos de trabajo en 
la universidad 

12 .818 .824 
5 .515 .534 

6 .812 .814 Sentido y compromiso
profesional 9 .849 .852 

3 .725 .753 

Influencia 
Control sobre los 
tiempos de trabajo en 
la universidad 
Posibilidades de 
desarrollo profesional 
Sentido y compromiso 
profesional 
Integración a la 
universidad 4 .707 .696 Integración 

 
a la

universidad 4 .707 .701 

Calidad 
institucional y de 
las relaciones 
sociales (pasó de 
27 a 25 ítems) 
α1= .884 
α2= .887 

ω1= .884 
ω2= .888 

3 .790 .790 Previsibilidad y 
.835 .842 Claridad de rol 7 .851 .852 4 

5 .590 .670 Conflicto de rol 4 .717 .732 

5 .764 .798 Refuerzo y apoyo 
social en la 
Universidad 

6 .778 .783 

Previsibilidad 
Claridad de rol 
Conflicto de rol 
Refuerzo y apoyo 
social en la 
Universidad 
Posibilidades de 
relación social 2 .107 .109 

3 .815 .817 Sentido de pertenencia 3 .815 .817 Sentido de pertenencia 
Calidad institucional 5 .894 .896 Calidad institucional 5 .894 .896 

Diseño y análisis de fiabilidad de un instrumento para 
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Reconocimiento 
y certidumbre en 
la carrera (pasó 
de 11 a 10 ítems) 
α1= .777 
α2= .789 

ω1= .794 
ω2= .803 

Reconocimiento 4 .551 .633 Reconocimiento 3 .784 .786 

I
est
ns

u
e
di
gur

o
i
s u
da

ni
d e

ver
n l

sit
os

a
 
rios 7 .861 .862 I

est
ns

u
e
di
gur

o
i
s u
da

ni
d e

ver
n l

sit
os

a
 
rios 7 .861 .862

Doble presencia 
(4 ítems) 
α= .850 
ω= .860 

Conflicto escuela-vida 4 .850 .860 Conflicto escuela-vida 4 .850 .860 

Total CFPAU Inicial 93 .878 .804 Total CFPAU 
modificado 85 .871 .823 

Nota. α1 y ω1 se refieren al valor alfa de Cronbach y omega de McDonald respectivamente, obtenidos 
antes de la reestructura del CFPAU. α2 y ω2 se refieren al mismo valor obtenido luego de la reestructura, 
que incluyó la eliminación de ocho ítems y la combinación de cinco subdimensiones. 

En relación con los resultados del AFE realizado, sí se encontró que los valores de la prueba de 
adecuación de Kaiser-Meyer Olkin (KMO) fueron buenos al estar por encima del .80 (KMO=.820), 
además, el test de esfericidad de Bartlett arrojó un nivel de significancia de .000, el cual indica que sí 
existe correlación entre los indicadores que componen el cuestionario analizado, por lo que se asume que 
las variables de la muestra estudiada están suficientemente correlacionadas entre sí como para poder 
llevar a cabo un análisis factorial. 

Retrospectivamente, para el AFE se utilizó el método de Máxima Verosimilitud (MV), el cual es 
uno de los más recomendados por autores como Lloret-Segura et al. (2014) y López-Aguado & Gutiérrez-
Provecho (2019), principalmente en muestras que proceden de una distribución normal multivariada, 
como en este caso, y se utilizó como criterio inicial para la obtención de factores la regla de Kaiser 
(factores con valores propios o autovalores mayores que 1). 

Teniendo en cuenta las críticas que se realizan a esta prueba fue posible identificar un total de 22 
factores, que en conjunto lograron explicar un acumulado del 69.137% de la varianza común, algo 
bastante aceptable si se parte del supuesto de que el umbral mínimo esperado de explicación es del 60% 
(Hair et al., 2010, como se citó en Mavrou, 2015). 

Además, el número de factores obtenidos es coherente con la estructura inicial del instrumento, 
no obstante, esta similitud en el número de factores identificados no se mantuvo en relación con los 
indicadores o reactivos que componen dichos factores, por lo que los resultados obtenidos mediante el 
AFE inicial no fueron concluyentes. 

Discusión 
En suma, con esta investigación se considera que se dio respuesta al objetivo principal de la 

prueba piloto, que consistía en diseñar y evaluar la validez y confiabilidad del CFPAU en el ámbito 
universitario. Además, los resultados proporcionan evidencia sólida inicial sobre la utilización de este 
instrumento para evaluar factores psicosociales en estudiantes universitarios que, en conjunto con otras 
variables o instrumentos, permitan conocer su influencia, ya sea como factores protectores o de riesgo, en 
la salud integral. 

Así mismo, los hallazgos son consistentes con los índices de confiabilidad reportados en los 
instrumentos que se utilizaron para el diseño del CFPAU, no obstante, a diferencia de los instrumentos 
anteriores diseñados para el ámbito laboral, el CFPAU puede ser utilizado en ámbitos universitarios. 
Aunque resulta necesario generar mayor evidencia empírica que ayude a comprender la realidad y las 
necesidades de otros estudiantes de diversas universidades, tanto públicas como privadas, para verificar 
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su aplicabilidad en otros contextos, así como sobre su adecuación teórica mediante otras estrategias para 
asegurar la validez. 

Al analizar la matriz de cargas factoriales de cada uno de los reactivos, en relación con los 22 
factores identificados inicialmente mediante el AFE, fue posible percatarse además de la inadecuación de 
esta solución inicial pues, de los valores revisados, 37 de los 93 ítems fueron ubicados en el Factor I, 25 
reactivos en el Factor II, cinco reactivos en el Factor III, cinco reactivos en el Factor V, cuatro reactivos 
en el Factor VI, dos reactivos en los factores IV y IX; un reactivo en los Factores VII y XVI. El resto de 
los factores identificados únicamente conservaron valores negativos inferiores a la carga que 
representaban en otros factores de los ya mencionados. 

Por lo anterior, de los supuestos 22 factores iniciales extraídos con la regla de Kaiser, tomando 
como base la recomendación general de contar con factores con al menos tres o cuatro ítems, con pesos 
substanciales en los mismos (Ferrando & Anguiano-Carrasco, 2010; Mavrou, 2015; Pérez & Medrano, 
2010), únicamente se consideraron valiosos cuatro factores, destacando además la enorme cantidad de 
reactivos, más de un tercio de todo el instrumento, que se ubicaron en el primer factor, lo cual no 
corresponde en ningún sentido con el modelo teórico desde el cual fue construido el CFPAU, por lo que 
esta solución del AFE se consideró como inoperante.  

Cabe aclarar que esto corresponde con los riesgos señalados en la literatura sobre los AFEs, 
donde, por lo general, se advierte que cuando se trabaja con instrumentos cuya estructura es multivariada 
y tienen una gran cantidad de ítems, como el CFPAU, el inconveniente del uso de la regla Kaiser 
(Ferrando & Anguiano-Carrasco, 2010; Pérez & Medrano, 2010) es que generalmente las soluciones 
factoriales que se obtienen conducen a la sugerencia de retención de demasiados factores, o bien, a la 
obtención de medidas de factores en cuya estructura se encuentran ítems que correlacionan de forma 
significativa con más de un factor (multicolinealidad), lo que genera el riesgo de retener “ítems 
complejos, así como soluciones factoriales insatisfactorias y difíciles de interpretar” (Pérez & Medrano, 
2010, p. 64). 

Teniendo en cuenta la revisión de estas distintas limitaciones de los AFEs y su inadecuación 
factorial con el modelo teórico del CFPAU, llevó a concluir lo ya expuesto por Ferrando y Anguiano-
Carrasco (2010), de quienes, a manera de cierre de este primer análisis, y como un procedimiento a seguir 
para un análisis posterior en el proceso de validación de este instrumento, se retoma la siguiente cita: 

En el análisis de ítems y tests, creemos que el AF debe venir guiado por la teoría previa. Esta 
teoría permitirá plantear hipótesis acerca del número de factores, del patrón (aproximado) que se 
espera encontrar, y de si los factores están o no relacionados. Sin embargo, generalmente, el 
conocimiento previo no será suficiente para especificar un modelo confirmatorio. Lo que 
proponemos es utilizar un modelo no restricto (exploratorio) pero con una finalidad confirmatoria 
hasta donde se pueda […] Además, debe tenerse una idea más o menos clara de cómo ha de ser el 
patrón transformado que se obtendrá. Por supuesto, si la investigación está lo bastante avanzada 
como para plantear una solución restricta, o todos los ítems son excepcionalmente simples, 
entonces el AFC es el modelo a usar (p. 24). 

Cabe resaltar que una limitación importante de este trabajo es que los hallazgos encontrados hasta 
el momento, tanto de consistencia interna como de validez de contenido del CFPAU, no son suficientes 
para verificar la correcta adecuación al modelo teórico de las dimensiones y subdimensiones que se 
pretenden evaluar mediante este cuestionario. De modo que el siguiente paso obligado en esta tarea de 
validación es la realización de un Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) de las distintas dimensiones del 
CFPAU, con la finalidad de determinar con mayor grado de certeza su viabilidad teórica y metodológica 
para ser aplicado en otros ámbitos universitarios, de los cuales, a su vez, podría obtenerse mayor 
evidencia empírica que ayude a respaldar la utilidad de este instrumento. 
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Resumen 
La ciberviolencia de pareja es una problemática social que perjudica notablemente a la población, 
especialmente a jóvenes universitarios. Diversas investigaciones han explorado los factores asociados, sin 
embargo, la información sobre este problema en México aún es limitada. Por tanto, esta investigación 
tuvo el propósito de estimar si la dependencia emocional, el apego y los mitos del amor romántico tienen 
un poder predictivo en la victimización y perpetración de la ciberviolencia de pareja en una muestra de 
111 estudiantes universitarios de León, Guanajuato. Los resultados confirmaron la relación entre las 
variables y destacaron que algunos elementos de la dependencia emocional y el apego evitativo son 
predictores de este tipo de violencia. Estos hallazgos apuntan a la necesidad de incrementar los estudios 
acerca de los factores de riesgo de la ciberviolencia de pareja en jóvenes, en aras de elaborar estrategias 
de prevención e intervención adecuadas para la población mexicana.

Palabras clave | Ciberviolencia de pareja, factores de riesgo, dependencia emocional, apego, mitos del 
amor romántico.

Abstract 
Cyber dating abuse is a social problem that significantly affects the population, especially young college 
students. Several research have explored the associated factors, however, the data concerning this problem 
in Mexico is still limited. Thus, this research aimed to estimate whether emotional dependence, 
attachment and myths of romantic love predicts both victimization and perpetration of cyber dating abuse 
in a sample of 111 college students from Leon, Guanajuato. The findings confirmed the association 
among the variables and highlighted that some elements of the emotional dependence and avoidant 
attachment are predictors of this type of violence. These findings point to the need to increase the studies 
about the risk factors of cyber dating abuse in young people, in order to develop appropriate prevention 
and intervention strategies for the Mexican population.
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Durante los últimos años las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) han logrado 
un papel protagónico en la vida humana y en el funcionamiento de la sociedad (Camacho et al., 
2018), especialmente en la población joven, ya que su uso generalizado ha transformado 

significativamente la forma en la que se relacionan (González-Ramírez & López-García, 2018), 
convirtiendo al teléfono y el internet en herramientas esenciales para el establecimiento de sus relaciones 
interpersonales (Cava et al., 2020). Algunas de las ventajas que ofrecen las TIC se ven reflejadas en la 
mejora de la comunicación; la facilidad para socializar y acceder a información; encontrar nuevas formas 
de aprendizaje, así como de ocio y entretenimiento (Romero-Rodríguez et al., 2019), lo cual ha 
evolucionado a una nueva cultura de interacción social (Chávez-Valdez et al., 2021). 

Aunque el uso de las TIC en actividades socio relacionales no es en sí mismo algo nocivo (Gairín 
& Mercader, 2018), diversos autores han reconocido que un mal uso de estos recursos podría conducir a 
conductas adictivas, al igual que la experimentación de situaciones de riesgo como cyberbullying (las 
conductas de acoso entre iguales mediante las TIC), grooming (el acoso realizado por parte de un adulto a 
un menor) o violencia en las relaciones interpersonales (Lu et al., 2021; Paniagua, 2013), transformando a 
las TIC y el Internet en un nuevo espacio para controlar, monitorear, atemorizar o exponer a otras 
personas (Xue et al., 2018). 

Contextualización 
En México, las conductas de riesgo derivadas de las nuevas tecnologías son una temática 

incipiente que ha llamado la atención de algunas instituciones. El último Módulo sobre Ciberacoso 
(MOCIBA) efectuado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2023) buscó conocer 
la prevalencia de las experiencias de ciberacoso en personas de 12 años y más, aunado a la caracterización 
del fenómeno en función del sexo, el vínculo del acosador con la víctima y los efectos, entre otros. De 
manera general, esta encuesta destacó que alrededor de 17.4 millones de personas a nivel nacional habían 
sido víctimas de ciberacoso en el último año, lo cual, entre otras cosas, derivó en la manifestación de 
enojo, desconfianza, miedo y estrés, principalmente. Por su parte, en Guanajuato, se refirió que al menos 
un 19.4% de la población había sufrido algún tipo de ciberacoso, destacando algunos como el contacto 
mediante identidades falsas, mensajes ofensivos, insinuaciones o propuestas sexuales.  

Por otro lado, en la última Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares 
(ENDIREH), también realizada por el INEGI (2022), se añadió a su análisis la evaluación de la violencia 
digital, o también denominada ciberviolencia, donde se reportó que al menos el 13% de las mujeres 
mayores de 15 años había sido receptora de alguna situación violenta a través de medios digitales y redes 
sociales, en ámbitos escolares, laborales, comunitarios, familiares y de pareja. 

Aunque estas encuestas han sido fundamentales para visibilizar cómo las nuevas tecnologías han 
facilitado la reproducción de conductas de violencia y acoso en contextos virtuales, su alcance es limitado 
en ciertos aspectos. En particular, no profundizan en cómo estas formas de violencia se manifiestan 
dentro de las relaciones de pareja ni en los factores que pueden contribuir en su aparición y desarrollo. 
Este vacío en el análisis destaca la necesidad de explorar con mayor detalle la ciberviolencia en el ámbito 
de las parejas, ya que podría estar vinculada con la presencia de otras formas de violencia en la 
interacción presencial (Espinobarros-Nava et al., 2018).   

Ciberviolencia de pareja 
La ciberviolencia de pareja consiste en cualquier acto que busque difamar, insultar, presionar, 

controlar o acosar a la pareja o expareja a través de los medios tecnológicos (De los Reyes et al., 2022; 
Martínez & Ibabe, 2022). Este tipo de violencia se distingue de la presencial, porque ocurre en cualquier 
momento y no necesita de la proximidad física con la otra persona, ya que las víctimas pueden ser 
contactadas rápidamente, haciéndoles difícil escapar de esa situación, todo ello sin olvidar que los 
perpetradores no verían de inmediato las reacciones de las víctimas, lo que dificultaría la percepción de 
las consecuencias de sus actos (Van Ouytsel et al., 2017).  

Algunos estudios han sugerido que los adultos jóvenes tienden a experimentar una mayor 
prevalencia de este problema en comparación con otras franjas etarias, especialmente sufriendo 
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comportamientos de acoso y control por parte de sus parejas (Borrajo et al., 2015a); en ese sentido, 
algunos estudios internacionales han estimado que, aproximadamente, entre el 40% y 73% de jóvenes 
universitarios han sufrido de ciberviolencia en sus relaciones de pareja (Duerksen & Woodin, 2021).  

Ahora bien, para el presente estudio se han contemplado tres de los principales factores asociados 
con la ciberviolencia de pareja. El primero de ellos es la dependencia emocional, la cual se entiende como 
aquellas necesidades emocionales que se satisfacen de forma inadaptada con otras personas (Laca & 
Mejía, 2017), esta variable se ha considerado como un factor de riesgo de la violencia de pareja, debido a 
que las personas pueden justificar e idealizar ciertas conductas en sus parejas sin importar que exista 
algún daño físico o emocional de por medio (Del Castillo et al., 2015), sugiriendo que este tipo de 
conflictos de pareja pueden coexistir en entornos presenciales y virtuales (De la Villa & Prieto, 2022). 

 El segundo factor es el apego, que también es relevante en el estudio del problema, destacando 
que aquellas personas con apego ansioso y evitativo son más vulnerables a tener experiencias de violencia 
(Bonache et al., 2017). Por un lado, quienes presentan un apego ansioso se caracterizan por su 
preocupación sobre el lazo que tienen con la otra persona y es posible que cedan el control a la pareja para 
no atentar contra la estabilidad de la relación; por otro lado, quienes tienen un apego evitativo se 
distinguen por sentimientos de miedo e inquietud, al igual que la dificultad por reconocer la dependencia 
o el lazo generado con otra persona, lo que derivaría en un distanciamiento con su pareja y una visión 
del otro como medio para satisfacer sus necesidades (Velotti et al., 2018).

Cabe señalar que estos tipos de apego se encuentran vinculados con la ciberviolencia debido a 
que el ansioso se ha relacionado con las conductas de control y monitoreo; mientras que el evitativo con 
las agresiones directas (Yushan & Cihan, 2021). 

 Por último, como tercer factor se consideraron los mitos del amor romántico, los cuales han 
tenido especial protagonismo en la violencia y ciberviolencia de pareja, pues los jóvenes que simpatizan 
con estas creencias presentan mayores dificultades para identificar comportamientos violentos, además de 
que estas ideas podrían implicar la justificación de conductas de ciber control y ciber agresión (Cava et 
al., 2020), así como de otras conductas de violencia cara a cara (Villora et al., 2019a). 

En México, el estudio sobre la ciberviolencia de pareja aún es incipiente y las escasas 
investigaciones al respecto han buscado y confirmado su relación con variables como el apego, la 
satisfacción con la relación o el uso problemático del internet (Peña et al., 2018; Sarquiz-García et al., 
2022). 

Sin embargo, según la revisión teórica de los autores de este texto, aún no existen estudios 
realizados con población de Guanajuato; en consecuencia, la presente investigación planteó los siguientes 
objetivos: 

• Identificar la relación de la ciberviolencia de pareja con la dependencia emocional, el apego y los
mitos del amor romántico.

• Estimar si alguna de estas variables tiene un poder predictivo en la victimización o perpetración
de la ciberviolencia de pareja en estudiantes universitarios de León, Guanajuato.
Conviene señalar que este estudio pretende añadir conocimiento sobre las variables que pueden

fungir como factores de riesgo para su consideración en la creación de estrategias de prevención e 
intervención en el país.   



4Enseñanza e Investigación en Psicología 

Volumen 7 | 1

Método 
Diseño 

Se realizó un estudio cuantitativo, de diseño no experimental, corte transversal y alcances 
predictivos. 

Participantes 
La muestra fue seleccionada por conveniencia y estuvo constituida por 111 universitarios (102 

estudiantes de licenciatura y nueve de posgrado) de León, Guanajuato; siendo 79 mujeres y 32 hombres, 
con edades que oscilaron entre los 18 y 35 años (M= 21; DE= 3.38), reportando ser mayormente 
heterosexuales (72.1%); algunos dentro de una relación de pareja (52.3%) al momento del estudio, de 
entre los cuales más de la mitad comentaron mantener una relación mayor a un año (63%). 

Instrumentos 
Se empleó el Cyber Dating Abuse Questionnaire [CDAQ] (Borrajo et al., 2015b) en su versión 

para jóvenes mexicanos (Hidalgo-Rasmussen et al., 2022) para medir la ciberviolencia de pareja. La 
escala cuenta con 40 ítems distribuidos en dos categorías: 20 ítems para evaluar las conductas de 
victimización y 20 para las conductas de perpetración. Estos reactivos analizan la ciberviolencia en dos 
factores: control y 
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enlace donde los participantes accedieron al consentimiento informado. En este documento se detallaron 
las consideraciones éticas, como la voluntariedad, anonimato y confidencialidad, así como la libertad de 
abandonar el cuestionario y el medio de contacto en caso de solicitar información sobre el estudio o haber 
presentado algún inconveniente. 

Resultados 
En primer lugar, con el análisis de correlación (Tabla 1) se observó el vínculo entre los tipos de 

ciberviolencia, en especial entre la victimización por control y de la agresión directa (r= .791, p< .01); al 
igual que entre la victimización y perpetración de la agresión directa (r= .739, p< .01); y el control (r= 
.649, p< .01). En cuanto a la dependencia emocional, existió una relación de la perpetración de agresión 
directa con la relación asimétrica (r= .436, p< .01) y la dimensión de evitar estar solo (r= .430, p<.01). 

Además, la perpetración de agresión directa se vinculó con el apego evitativo (r= .432, p< .01) y 
el ansioso (r= .369, p< .01), mientras que la perpetración del control se vinculó con el apego ansioso (r= 
.359, p< .01). Finalmente, las relaciones entre la ciberviolencia y los mitos del amor romántico fueron 
más bajas, siendo la más significativa entre la perpetración de agresión directa y la vinculación amor-
maltrato (r= .277, p< .01). 

Tabla 1.  
Relación entre las variables del estudio 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1 - 

2 .649** - 

3 .791** .387** - 

4 .626** .590** .739** - 

5 .261** .317** .360** .430** - 

6 .057 .261** .102 .252** .476** - 

7 -.020 .137 .010 .114 .438** .553** - 

8 .104 .361** .183 .436** .607** .522** .462** - 

9 .127 .359** .155 .369** .506** .593** .530** .606** - 

10 .276** .315** .265** .432** .308** .143 .143 .423** .388** - 

11 -.152 -.170 -.204* -.203* -
.322** .078 -.012 -.211* -.086 -

.314** - 

12 -.126 -.043 -.102 -.050 .035 .229* .224* .084  .235* .078 .242* -

13 .142 .184 .192* .277** .232* .223* .065 .306** .263** .411** -.119 .067 -

Nota: *= p< .05, **= p< .01, 1= Victimización del control, 2= Perpetración del control, 3= Victimización de la 
agresión directa, 4= Perpetración de la agresión directa, 5= Evitar estar solo, 6= Necesidad de exclusividad, 
7= Necesidad de agradar, 8= Relación asimétrica, 9= Apego ansioso, 10= Apego evitativo, 11= Apego seguro, 12= 
Idealización del amor, 13= Vinculación amor-maltrato. 
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Ahora bien, se efectuaron dos análisis de regresión lineal múltiple para identificar el poder 
predictivo de las diferentes dimensiones de la dependencia emocional, los tipos de apego y los mitos del 
amor romántico sobre la ciberviolencia de pareja. Con el propósito de identificar las variables que 
predijeran la realización de cualquier tipo de violencia, se optó por promediar los puntajes de ambos 
factores del instrumento de violencia, de tal manera que un análisis fuera para las conductas de 
victimización y otro para las de perpetración. 

En la Tabla 2 se observa el análisis realizado para la victimización, el cual arrojó dos modelos, 
donde el segundo explicó el 14% de la varianza (r2= .14, F2,108= 8.88, p< .001), misma que fue 
significativamente mayor que en el primer modelo (Δr2= .039, F1,108= 4.91, p= .029). Estos valores 
indicaron una capacidad predictiva de la variable de evitar estar solo y el apego evitativo; asimismo, los 
valores de tolerancia (.90) y del factor de inflación de la varianza (1.10) permitieron descartar un 
problema de colinealidad entre las variables independientes.  

Tabla 2.  
Modelos de regresión lineal múltiple para la victimización de la ciberviolencia de pareja 

B Error Beta β t p 

Modelo 1 

Evitar estar solo .341 .097 .320 3.52 .001 

Modelo 2 

Evitar estar solo .273 .100 .256 2.73 .007 

Apego evitativo .151 .068 .208 2.21 .029 

Por su parte, el análisis de regresión realizado para la perpetración (Tabla 3) también arrojó dos 
modelos, el segundo explicando el 24% de la varianza (r2= .24, F2,108= 17.77, p< .001) y siendo 
significativamente mayor que en el primer modelo (Δr2= .058, F1,108= 8.31, p= .005). Estos valores 
obtenidos indicaron la capacidad predictiva de la variable de relación asimétrica y apego evitativo. 
Igualmente, los valores de tolerancia (.82) y del factor de inflación de la varianza (1.21) permitieron 
descartar problemas de colinealidad entre ambas variables. 

Tabla 3.  
Modelos de regresión lineal múltiple para la perpetración de la ciberviolencia de pareja 

B Error Beta β t p 

Modelo 1 

Relación asimétrica .193 .038 .436 5.05 .001 

Modelo 2 

Relación asimétrica .143 .041 .323 3.50 .001 

Apego evitativo .116 .040 .266 2.88 .005 
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Discusión 
Los objetivos de esta investigación fueron identificar la relación de la ciberviolencia de pareja con 

la dependencia emocional, el apego y los mitos del amor romántico; y así estimar si alguna de estas 
variables tiene un poder predictivo en la victimización o perpetración de la ciberviolencia de pareja en 
estudiantes universitarios de León, Guanajuato. 

En cuanto al primer objetivo, los resultados permitieron confirmar la relación existente entre las 
diferentes formas de ciberviolencia de pareja, tal como se ha sostenido en otras investigaciones con 
universitarios mexicanos (Romo-Tobón et al., 2020). Estos datos apoyarían la tendencia bidireccional de 
la ciberviolencia de pareja y su posible coocurrencia con otras formas de violencia cara a cara (Li et al., 
2023). Según Villora et al. (2019b), es posible que este patrón de violencia entre parejas de universitarios 
se deba a que, cuando uno de ellos es violentado, su reacción defensiva también puede adoptar una 
naturaleza violenta. 

Se observó una asociación entre la ciberviolencia de pareja y la dependencia emocional, lo cual 
concordó con otras investigaciones en universitarios (De los Reyes et al., 2021). En ese tenor, algunos 
estudios refieren que las personas que muestran dependencia emocional en sus relaciones podrían pensar 
que su pareja es exclusiva de ellas, e incluso podrían emplear diversos recursos con la intención de 
permanecer a su lado y complacerlas (Solís et al., 2021); asimismo, podrían manifestar mecanismos de 
negación que limiten el reconocimiento de situaciones conflictivas (De la Villa et al., 2017) y podrían 
llevar al dependiente emocional a convertirse en víctima e incluso en un perpetrador (Martín & De la 
Villa, 2019).  

Además, la ciberviolencia también se vinculó con el apego ansioso y evitativo, lo que concuerda 
con otros estudios en población mexicana (Sarquiz-García et al., 2022). Se ha discutido que las personas 
con apego ansioso podrían emplear la violencia y ciberviolencia como un mecanismo disfuncional para 
expresar sus preocupaciones, tener proximidad y llamar la atención del otro (Toplu-Demirtaş et al., 2022); 
mientras que las personas con apego evitativo, al tener una tendencia a retirarse y evitar el conflicto 
(Basting et al., 2023), podrían exasperar la frustración uno del otro, haciéndolos más propensos a utilizar 
la violencia como una forma de protesta (Velotti et al., 2018). 

Con respecto a la relación entre la ciberviolencia y los mitos del amor romántico, esta fue más 
baja en comparación con las demás variables, empero, la más significativa se halló con los mitos del amor 
y el maltrato. Al respecto, estas creencias minimizarían la percepción de violencia entre la pareja (Marcos 
et al., 2020), dando lugar a conductas como el control, la vulneración de la privacidad o el aislamiento 
social (Bajo, 2020). Además, su aceptación dificultaría el establecimiento de relaciones sanas, 
fomentando el riesgo de involucrarse en relaciones basadas en ideales románticos que permiten conductas 
abusivas (Jiménez-Picón et al., 2023). 

En cuanto al segundo objetivo, los análisis de regresión identificaron que algunas dimensiones de 
la dependencia emocional y el apego evitativo predicen la victimización y la perpetración de la 
ciberviolencia de pareja. Por un lado, los resultados se asemejan con otros estudios que ya han 
identificado el papel predictivo de la dependencia emocional, sugiriendo que las personas que presentan 
altos niveles de este factor podrían, por un lado, incurrir en comportamientos de control para demandar 
exclusividad a su pareja o, por otro, soportar conductas de ciberviolencia con tal de evitar estar solas, 
favoreciendo la formación de relaciones asimétricas en donde uno de los miembros de la pareja tenga el 
control sobre la otra persona (De los Reyes et al., 2022; Granada & De la Villa, 2022). 

Por su parte, los estudios que posicionan al apego evitativo como un predictor de la ciberviolencia 
de pareja son dispares. Por ejemplo, en algunas investigaciones ha sido predictor de la ciberviolencia, 
arguyendo que las personas con este tipo de apego podrían distanciarse de su pareja, creando límites en la 
comunicación, rechazando la intimidad, causando un miedo a sentirse abandonadas (Yushan & Cihan, 
2021) e incurriendo en estrategias de resolución de conflictos destructivas (Erdem et al., 2022). En 
contraste, otros estudios han evidenciado que el apego evitativo no tiene algún efecto sobre la 
manifestación de la ciberviolencia de pareja (Lancaster et al., 2020). 

Además, algunas explicaciones al respecto han versado en que las personas con apego evitativo 
tienen mayores probabilidades de evitar el conflicto, sobre todo cuando se trata de situaciones que 
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involucren el uso de los medios electrónicos, pues les resulta más fácil desconectarse de ellos (Laforte et 
al., 2023), lo cual podría implicar que las personas tengan menores posibilidades de recurrir a 
comportamientos de control y monitoreo hacia sus parejas (Basting et al., 2023). Lo anterior sugiere la 
necesidad de indagar con mayor profundidad los efectos que los diferentes tipos de apego podrían tener 
en las dinámicas de las parejas y en la forma en que enfrentan problemáticas. 

Ahora bien, este estudio no está exento a limitaciones que son necesarias reconocer. En primer 
lugar, la naturaleza transversal impide conocer el comportamiento del fenómeno a lo largo del tiempo. 
Además, el carácter no probabilístico y no representativo de la muestra imposibilita generalizar los 
resultados para toda la población mexicana. En cuanto a aspectos instrumentales, la consistencia interna 
de la escala de dependencia emocional fue baja, por lo que aquellos resultados derivados de este 
instrumento deben ser tomados con cautela. Por su parte, el hecho de que esta investigación haya 
empleado escalas de autorreporte de solamente un miembro de la pareja impide la realización de un 
análisis diádico, por lo que los resultados concernientes a la bidireccionalidad también deben ser tomados 
con cautela.  

Finalmente, sería recomendable que futuros estudios evalúen la influencia de algunos factores 
individuales sobre la ciberviolencia de pareja, tales como la edad, el sexo, la orientación sexual o las 
problemáticas asociadas con la salud mental (síntomas de depresión, ansiedad, estrés, etc.), además de 
otras variables socio relacionales que también pudieran predecir este problema como, por ejemplo, las 
experiencias de violencia en la familia de origen, la crianza empleada por los padres, el bullying o 
cyberbullying (Caridade & Braga, 2020). 

Asimismo, sería relevante indagar en aquellas variables que, por el contrario, reduzcan la 
posibilidad de vivir este problema o mitiguen sus efectos. También se sugiere la realización de estudios 
con muestras más robustas que contemplen a otros estados del país, todo ello en aras de tener una 
aproximación a la magnitud real del fenómeno y sus vicisitudes.  

Conclusiones 
La ciberviolencia de pareja es un fenómeno social que se ha ido visibilizando en los últimos años 

gracias a los avances recurrentes de los medios tecnológicos y las redes sociales. Aunque su investigación 
continúa en incremento principalmente en países angloparlantes, en México ya existen investigaciones 
que han buscado aproximarse a la magnitud y a los principales factores asociados a este fenómeno. 

En ese sentido, los resultados del estudio aportan evidencia que sugieren que el apego y la 
dependencia emocional son variables que podrían posicionarse como factores de riesgo de la 
ciberviolencia de pareja en población mexicana. Esto refleja la necesidad de que las estrategias de 
prevención e intervención puedan considerar la influencia de estas variables en la formación de relaciones 
de pareja basadas en dinámicas asimétricas y violentas, así como la forma en que el uso de los medios 
tecnológicos y redes sociales puede exacerbar este tipo de comportamientos.  

Lo anterior contribuye a algunas implicaciones clínicas que podrían ser tomadas en cuenta por los 
profesionales de la salud mental. Por ejemplo, indagar en los estilos de apego desarrollados durante 
edades tempranas con los cuidadores primarios podría proporcionar un panorama de cómo estos patrones 
relacionales afectan la presencia de problemas dentro de las relaciones de pareja (Strickland & Mosley, 
2023). 

Además, evaluar el tipo de apego en las intervenciones igualmente podría ser de ayuda para los 
terapeutas que sospechan que la percepción de la calidad de la relación está desequilibrada (Lancaster et 
al., 2020), lo cual puede ayudar a fortalecer los sentimientos de comodidad y seguridad entre las parejas 
(Toplu-Demirtaş et al., 2022). Por último, las intervenciones que aborden la dependencia emocional 
serían necesarias para empoderar a las personas, propiciar el establecimiento de límites saludables y el 
reconocimiento de conductas violentas (Castillo-Gonzáles & Terán, 2024). 
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Resumen 
La depresión posparto paterna (DPP) es un fenómeno poco explorado, especialmente en poblaciones 
latinoamericanas. Objetivo: Este estudio transversal y descriptivo tuvo como objetivo estimar la 
prevalencia de DPP en padres del Hospital Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología 
(México), mediante la Escala de Edimburgo (EPDS). Método: Se reclutaron 108 hombres mediante 
muestreo no probabilístico por conveniencia. La muestra presentó una edad promedio de 25.3 años, 
obtuvieron puntajes ≥11 en la EPDS, indicativo de sintomatología depresiva. Resultados: Se observo una 
alta prevalencia de DPP. Entre los participantes, el 24% reportó un ingreso económico mensual ≤$12,000 
y el 22% refirió que el embarazo no fue planeado. La discusión resalta la necesidad de integrar tamizajes 
en servicios de salud para detectar la DPP, así como intervenciones multidisciplinarias que fomenten el 
bienestar familiar y el rol paterno. Conclusiones: Este estudio subraya la relevancia de abordar la 
DPP como un problema de salud pública. 

Palabras clave | estrés académico, calidad de vida, depresión, estudiantes universitarios, bienestar 
emocional.

Abstract 
Paternal postpartum depression (PPD) is a phenomenon that remains insufficiently explored, particularly 
within Latin American populations. Objective: This cross-sectional and descriptive study aimed to 
estimate the prevalence of PPD among fathers at the Military Hospital of Women's Specialties and 
Neonatology (Mexico) using the Edinburgh Postnatal Depression Scale (EPDS). Method: A total of 108 
men were recruited through non-probabilistic convenience sampling. The sample had a mean age of 25.3 
years, and participants obtained EPDS scores ≥11, indicative of depressive symptomatology. Results: A 
high prevalence of PPD was observed. Among participants, 24% reported a monthly income of ≤$12,000 
MXN, and 22% stated that the pregnancy had not been planned. The discussion highlights the need to 
integrate screening procedures within healthcare services to detect paternal PPD, as well as 
multidisciplinary interventions that promote family well-being and support paternal roles. Conclusions: 
This study underscores the importance of addressing PPD as a public health concern. Keywords: paternal 
postpartum depression, Edinburgh Postnatal Depression Scale (EPDS), male mental health, transition to 
fatherhood, military population. 

Keywords | Academic stress, quality of life, depression, university students, emotional well-being.
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L a transición a la parentalidad constituye un hito trascendental en la vida, que impulsa tanto a 
mujeres como a hombres a enfrentar múltiples desafíos de crecimiento personal y emocional, con 
el fin de adaptarse integralmente a esta nueva etapa (Ketner et al., 2018). Tradicionalmente, los 

estudios se han centrado en la mujer, debido a los cambios fisiológicos y hormonales evidentes durante el 
embarazo y el parto. Sin embargo, actualmente se reconoce que este proceso también implica 
transformaciones psicológicas y emocionales significativas en los hombres, las cuales han sido menos 
exploradas en la literatura científica.  
En los hombres, también se experimentan modificaciones durante el embarazo y el nacimiento de sus 
hijos. Entre estos cambios destacan: el incremento en la responsabilidad, la alteración de rutinas, las 
modificaciones en la relación de pareja y el impacto en su identidad como padres.  

Además, el proceso de transición de convertirse en padre genera complicaciones en la parte 
financiera, social, emocional y en la salud mental (Nelson-Coffey & Stewart, 2019). Algunos estudios han 
demostrado que el deseo, la satisfacción y el interés sexual de los hombres disminuye durante dicho 
periodo (Pinto et al., 2019). Adicionalmente, de acuerdo con Belsky (1988) se descubrió que existe una 
disminución entre la calidad y la satisfacción de la pareja aumentando los conflictos dentro de la relación. 

Derivado de estas dificultades y expectativas al convertirse en padres surge la depresión posparto 
paterna (DPP), que se describe como un episodio de trastorno depresivo mayor que ocurre poco después 
del nacimiento de un infante (American Psychiatric Association, 2023). Sin embargo, la mayor parte de 
los estudios sobre depresión posparto se realizan en mujeres (O’Hara & McCabe, 2013). La depresión 
postparto paterna constituye un fenómeno emergente dentro de la investigación psicológica, con un 
número considerablemente menor de estudios en comparación con la depresión postparto materna. En el 
contexto mexicano la evidencia empírica sobre este tema es prácticamente inexistente, lo que resalta la 
necesidad de generar datos locales que permitan comprender su prevalencia, factores asociados y 
repercusiones en la dinámica familiar.  

A pesar de la limitante en México, se sabe que este padecimiento puede llegar a afectar al 25% de 
los hombres posterior al nacimiento de su bebé (Caparrós-González & Rodríguez-Muñoz; 2020). A 
diferencia de la depresión materna, su diagnóstico suele retrasarse debido a la normalización de síntomas 
como la irritabilidad o el distanciamiento emocional, conductas atribuidas culturalmente al estrés de la 
paternidad (O’Hara & McCabe, 2013). La falta de atención a la DPP puede invisibilizar el sufrimiento 
paterno y limitar el diseño de intervenciones psicológicas que consideren de manera integral a ambos 
progenitores. 

Ahora bien, la depresión posparto no tiene una definición que haya sido universalmente aceptada. 
Si se toma en referencia al Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales en su versión 
revisada (DSM-5-TR), define a la depresión con especificador de “inicio en el periparto”, que se puede 
presentar durante el embarazo o a las cuatro semanas posteriores del parto. Cabe señalar, que estos 
criterios diagnósticos han sido establecidos únicamente para la depresión postparto materna (Kim & 
Swain, 2007). 

Por su parte, la depresión posparto paterna, se puede definir como la carencia de equilibrio 
funcional familiar derivada del parto, que puede modificar la rutina y ocasionar cambios relativos en la 
relación de pareja y en el rol social que desempeñan (Crisol, 2021).  
Un aspecto para considerar en la identificación de la depresión postparto en hombres es el estereotipo 
para los hombres, al enfrentar presiones físicas, emocionales o económicas lo que pudiera retrasar el 
diagnóstico y perpetuar ciclos de conductas disruptivas, como el consumo de alcohol o el conflicto 
marital, que impactan negativamente en el entorno familiar (Paulson et al., 2016).  

Existen numerosos factores de riesgo que contribuyen al desarrollo de la DPP en los hombres, 
entre ellos están los antecedentes de la depresión, conflictos en la relación marital, embarazo no deseado y 
depresión materna (Scarff, 2019). Adicionalmente, se ha identificado la carencia de redes de apoyo de 
familiares o amigos, desempleo, bajo nivel educativo y edad (Pérez & Brahm, 2017).  

La depresión postparto se ha asociado a varios problemas. De acuerdo con Pérez y Brahm (2017), 
la depresión posparto paterna afecta el funcionamiento, la integridad y economía familiar, así como la 
satisfacción marital. Del mismo modo, existen estudios que han reportado como la sintomatología 
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depresiva paterna impacta en el desarrollo infantil, pudiendo favorecer episodios de llanto prolongado, 
dificultad en la relación paterno-filial, problemas en conducta alimentaria de los lactantes y un mayor 
riesgo para desarrollar un apego inseguro (Epifanio et al., 2015). Adicionalmente los menores pueden 
presentar alteraciones en el comportamiento, como problemas de conducta o hiperactividad y/o problemas 
emocionales (Pérez & Brahm, 2017). Finalmente, existe evidencia de que los menores presentan un bajo 
funcionamiento psicosocial y un aumento en la ideación e intentos suicidas durante la adolescencia y 
adultez temprana y un aumento en síntomas depresivos en las hijas (Kim & Swain, 2007).  

Después de haber realizado una exhaustiva búsqueda en las plataformas académicas de Google 
Academic, SciELO, Redalyc y PubMed; se encontró que, en la población mexicana, existen muy pocos 
trabajos de investigación sobre la presencia de la depresión posparto paterna. Es por ello que existe la 
necesidad de profundizar en el tema y realizar trabajos acerca del mismo, para poder desarrollar 
estrategias de prevención, detección e intervención con la DPP. Esto no sólo beneficiará el ejercicio de la 
paternidad, sino fomentará el bienestar del menor en el núcleo familiar. 

Derivado de lo anterior, el objetivo de este estudio fue estimar la prevalencia de depresión 
posparto paterna en una muestra de población mexicana del Hospital Militar de Especialidades de la 
Mujer y Neonatología, mediante la aplicación de la Escala de Edimburgo (EPDS).  

Método 
 Diseño 

Con el objetivo de estimar la presencia de la DPP, se realizó un diseño cuantitativo, descriptivo, 
observacional y transversal. 

Participantes 
Se llevó a cabo un muestreo no probabilístico por conveniencia, donde se captaron a los padres 

cuyas parejas estuvieran llevando su seguimiento gineco-obstétrico en el Hospital Militar de 
Especialidades de la Mujer y Neonatología. Los criterios de inclusión fueron: a) ser padre biológico o 
adoptivo, b) haber participado en el curso psicoprofiláctico y c) aceptar participar voluntariamente. Se 
excluyó a quienes no autorizaron la aplicación del instrumento o tuvieran un diagnóstico previo de 
depresión.  

El tamaño de la muestra se calculó utilizando la fórmula para estudios de prevalencia, asumiendo 
un esperado del 20% (basado en estudios similares), un margen de error del 5%  y un nivel de confianza 
del 95%, obteniendo un mínimo de 108 participantes.  

Instrumento 
Para la medición de la DPP paterna, se aplicó la Escala de Depresión Posparto de Edimburgo 

(Cox et al., 1987), validada y estandarizada en México y que puede ser utilizada tanto en mujeres como 
en hombres (Oquendo et al., 2008), con un nivel de confiabilidad α= .85 y .87 (Flores Ramos et al., 
2025), la cual consistente en 10 preguntas con cuatro opciones de respuesta que van del 0 al 3, y tiene un 
valor máximo de 30 puntos, de los cuales una puntuación a partir de 10 o más indica una posible 
depresión de diversa gravedad. Con fines estadísticos y de investigación se incluyeron preguntas que 
permitieran obtener información sobre los datos sociodemográficos de los participantes. Obteniendo en 
este estudio una α= 0.86, con excelente consistencia interna. 

Procedimiento 
A fin de poder captar y realizar la aplicación de citado instrumento, se contó con el apoyo del 

Sistema Digital de Sanidad, en donde se realizó un levantamiento sobre pacientes que se encontrarán 
próximas a dar a luz o bien hubieran dado a luz en las últimas 48 horas previas. Se realizo una entrevista 
con el padre del menor, en dónde se le explico el motivo de la evaluación, alcances y objetivos y se le 
invito a participar en el estudio a través del formato de consentimiento informado.  
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Análisis de datos 
El análisis de los datos se llevó a cabo utilizando el paquete estadístico SPSS (Statistical Package 

for the Social Sciences, versión 20), herramienta ampliamente empleada en el ámbito de la investigación 
en ciencias de la salud y psicología. En primer lugar, se aplicaron procedimientos de estadística 
descriptiva para caracterizar a la muestra en relación con variables sociodemográficas como edad, estado 
civil, nivel educativo y número de hijos, lo que permitió contextualizar el perfil de los participantes. 

Posteriormente, se calcularon medidas de tendencia central (media y mediana) y de dispersión 
(desviación estándar y rangos), con el fin de identificar patrones en los puntajes obtenidos en la escala 
utilizada para la detección de depresión posparto paterna. Estos análisis posibilitaron observar la 
distribución de la sintomatología depresiva en la muestra, así como determinar los puntos de corte 
establecidos para la identificación de casos con probabilidad clínica. 

Además, se realizó una categorización de los resultados en función de la presencia o ausencia de 
sintomatología depresiva, de acuerdo con los criterios psicométricos del instrumento empleado. Este 
procedimiento permitió establecer la proporción de participantes que manifestaron indicadores 
compatibles con depresión posparto paterna. 

De forma complementaria, se llevaron a cabo análisis comparativos básicos entre subgrupos de la 
muestra (por ejemplo, según edad o número de hijos), con el propósito de explorar posibles diferencias en 
la presentación de 
a las características
presencia de este fe
emergente sobre de

Aspectos éticos 
Esta invest

Militar de Especial
aprobó por unanim
padres, en donde s
dudas que fueran s
donde se evitó obte

El estudio 
descriptivo mostró
fue el bachillerato,
9.15 con una desvi
educativo.  
En la Tabla 1 se m

Tabla 1 
Características soc

Ocupa
Mili

Vend
Cho

Otros em

Casa
Unión
los síntomas. Si bien no se realizaron pruebas de inferencia estadística avanzada debido 
 exploratorias del estudio, el análisis descriptivo brindó evidencia preliminar sobre la 
nómeno en la población estudiada y constituyó un aporte relevante a la literatura 
presión posparto en hombres. 

igación fue presentada al Departamento de Enseñanza e Investigación del Hospital 
idades de la Mujer y Neonatología, en dónde el Comité de Ética e Investigación lo 
idad. Previo a la aplicación del instrumento se llevó a cabo una entrevista con los 
e explicó brevemente los alcances, objetivos y fines del estudio, así como resolver las 
urgiendo. Posteriormente a ellos se aplicó el formato de consentimiento informado, en 
ner datos de identificación y se garantizó el anonimato en su participación.  

Resultados 
se completó con 108 hombres los cuales respondieron el cuestionario. El análisis 
 que la edad promedio de los participantes fue de 25.3, el nivel educativo predominante 
 encontrándose en segundo lugar estudios universitarios. Se obtuvo una varianza de 
ación estándar de 3.02. Representa una mezcla homogénea en cuanto a edad y nivel 

uestran las características sociodemográficas principales del personal evaluado.  

iodemográficas. 
Características 

ción n % 
tar 62 57% 
edor 23 21% 
fer 12 12% 

pleos 11 10% 
Estado civil 

dos 63 58% 
 libre. 45 42% 

Ingreso económico mensual 
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Más de $15,000 44 41% 
De $12,000 a $15,000 38 35% 

Hasta $12,000 26 24% 
Número de hijos 

1er hijo. 47 44% 
2do hijo 33 30% 

3ero en adelante 28 26% 

En cuanto a las condiciones sobre el parto y embarazo, se obtuvo la siguiente información que se 
muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2  
Condiciones del parto y el embarazo. 

Características n % 
Tipo de parto 

Parto vaginal Normal 81 75% 
Post operada de cesárea 27 25% 

Complicaciones en el parto 
No 99 92% 
Sí 9 8% 

Sexo del bebé 

Hombre 55 51% 

Mujer 53 49% 
Embarazo planeado 

Sí 84 78% 
No 24 22% 

Embarazo deseado 
Sí 108 100% 

No 0 0 

Finalmente, en lo que se refiere a los resultados obtenidos de la aplicación de la Escala de 
Depresión Posparto de Edimburgo, se obtuvo la siguiente información (Tabla 3): 

Tabla 3 
Resultados Escala de Edimburgo. 

Baremos Severidad Porcentaje Cantidad 
De 0 a 9 puntos Mínima 59.3% 64 hombres 

De 10 a 18 puntos Leve a Moderada 32.4% 35 hombres 
De 19 a 28 puntos Moderada a Severa 8.3% 9 hombres 
29 puntos o más Severa 0% 0 hombres 

Discusión 
La Depresión Posparto Paterna, representa una problemática frecuente y que ha sido poco 

diagnosticada o investigada ya que puede afectar el vínculo que desarrollan los padres con los hijos. Este 
estudio concuerda con los resultados publicados previamente en los artículos antes citados, donde con 
diferentes puntos de corte, se demuestra que la depresión posparto paterna existe y es algo que aún no se 
ha logrado investigar o dar la importancia que mantiene buscando el interés superior del menor.  

Páginas: 1-8
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Los resultados obtenidos en este estudio revelan una prevalencia de depresión posparto paterna 
(DPP) del 37% en una muestra de padres adscritos al Hospital Militar de Especialidades de la Mujer y 
Neonatología, cifra que supera los existentes reportados en la literatura internacional para poblaciones 
civiles, donde la incidencia oscila entre el 8% (Paulson et al., 2016) y el 25% (Cameron et al., 2016). Esta 
diferencia en porcentaje podría explicarse por factores relacionados al contexto caracterizado por 
demandas laborales extenuantes, las actividades que generan separaciones familiares prolongadas o una 
cultura institucional que minimiza la expresión de vulnerabilidad emocional en los hombres. Las 
conductas de normalización como irritabilidad o distanciamiento afectivo, podrían enmascarar síntomas 
depresivos, retrasando su identificación y abordaje. 

El impacto de la DPP en la dinámica familiar adquiere una dimensión crítica al considerar su 
asociación con problemas en el desarrollo infantil, como alteraciones en el apego, dificultades 
conductuales y riesgos psicosociales a largo plazo. Existen estudios longitudinales que han demostrado 
que los hijos del padre que padeció depresión posparto presentan mayores tasas de síntomas de ansiedad, 
retraimiento, agresividad o trastornos del estado de ánimo en la adolescencia (Ashraf et al., 2023; Kim & 
Swain, 2007).  Estos hallazgos subrayan la urgencia de abordar la DPP no sólo como una condición 
individual, sino, como un fenómeno que genera repercusiones sistémicas.  

Limitaciones y recomendaciones 
Este estudio presenta ciertas limitaciones que deben considerarse al interpretar los resultados. En 

primer lugar, el diseño transversal impide establecer relaciones causales entre la depresión posparto 
paterna y las variables sociodemográficas analizadas. La información obtenida refleja únicamente un 
momento específico del periodo posnatal, por lo que no se pueden determinar trayectorias evolutivas ni la 
persistencia de los síntomas en el tiempo. 

En segundo lugar, el estudio se basó en autoinforme mediante la Escala de Edimburgo, lo que, si 
bien constituye un instrumento validado y confiable, puede conllevar sesgos de deseabilidad social o 
subreporte de síntomas, particularmente en población masculina, donde persisten estigmas relacionados 
con la expresión de malestar emocional. 

Otra limitación importante es que la muestra se circunscribió a una población militar atendida en 
un hospital específico, lo que restringe la generalización de los hallazgos a otras poblaciones civiles o 
contextos socioculturales distintos. Factores propios de la vida castrense, como los despliegues 
operativos, las separaciones familiares prolongadas o la rigidez de las normas institucionales, pueden 
haber influido en la elevada prevalencia encontrada. 

Finalmente, no se exploraron otras variables de interés, como el nivel de apoyo social, la calidad 
de la relación de pareja, la historia previa de trastornos del estado de ánimo o el impacto de la depresión 
materna, que podrían haber aportado mayor comprensión sobre los factores asociados a la depresión 
posparto paterna. 

Con base en lo anterior, futuras investigaciones deberían considerar el empleo de diseños 
longitudinales que permitan seguir a los padres desde el embarazo hasta los primeros años de crianza, con 
el fin de identificar trayectorias clínicas y factores de riesgo o protección. Asimismo, se recomienda 
ampliar el alcance a poblaciones civiles y de diferentes contextos socioculturales, lo que favorecería la 
comparación de resultados y la identificación de patrones comunes y diferenciales. 

Del mismo modo, resultaría pertinente integrar métodos mixtos que combinen la evaluación 
cuantitativa con entrevistas cualitativas, para profundizar en las experiencias subjetivas de los padres. 
Finalmente, se sugiere examinar el impacto de la depresión paterna en la dinámica familiar y el desarrollo 
infantil, considerando la evidencia que asocia la sintomatología depresiva de los padres con problemas de 
apego, conductuales y emocionales en los hijos. 
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Conclusiones 
La implementación de tamizajes sistemáticos para la DPP en los servicios de salud, representa 

una prioridad obligatoria. La Escala de Edimburgo, debería de integrarse de manera rutinaria en las 
evaluaciones posnatales de ambos progenitores, adaptando sus puntos de corte para reflejar las 
particularidades ocupacionales y culturales de esta profesión.  
Es esencial capacitar médicos, enfermeras, residentes y trabajadores sociales en el reconocimiento de 
manifestaciones atípicas de depresión masculina, que suele incluir conductas de evitación, aumento en el 
consumo de sustancias o hiperactividad laboral como mecanismo de afrontamiento.  

Las intervenciones psicoeducativas deben de trascender el enfoque materno centrado que 
predomina en los cursos psicoprofilácticos. Diseñar módulos específicamente dirigidos para padres que 
aborden expectativas realistas de la paternidad, manejo del estrés financiero y estrategias de 
corresponsabilidad en el cuidado neonatal, mitigando así sentimientos de incompetencia o aislamiento.  

La depresión posparto paterna es un fenómeno multifacético que demanda respuestas igualmente 
complejas y articuladas. En el contexto social, donde se anteponen las expectativas de la masculinidad o 
el rol de ser padre, representan situaciones que pudieran evitar el reconocimiento emocional de los padres. 
La inversión en la salud mental paterna representa una inversión en el futuro de las nuevas generaciones y 
en el desarrollo de los menores como pilares de estabilidad emocional.  
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Resumen 
Actualmente, no existen instrumentos en México que evalúen la limerencia, debido a la poca atención 
recibida por este constructo, además de su confusión con otras condiciones psicológicas. Por ello, el 
objetivo del presente estudio fue traducir, adaptar a población mexicana adulta y determinar la validez y 
confiabilidad de la Escala de Limerencia de Wolf y Lemay. Esto se realizó a través de un análisis factorial 
exploratorio y confirmatorio en una muestra total de 600 adultos universitarios mexicanos. Se obtuvo un 
modelo de 6 factores con 26 ítems, α= .898, lo que muestra buenos índices de consistencia interna en cada 
factor y propiedades adecuadas de validez de constructo, concurrente y discriminante. Por lo que se 
concluyó que la Escala de Limerencia es un instrumento válido y confiable para usarse en población 
adulta mexicana.

Palabras clave | limerencia, sintomatología limerente, obsesión romántica, obsesión amorosa, 
enamoramiento, escala.

Abstract 
Currently, there are no instruments available in Mexico to assess limerence, primarily due to the limited 
attention this construct has received and its frequent confusion with other psychological conditions. 
Therefore, the aim of the present study was to translate, culturally adapt for the Mexican adult population, 
and evaluate the validity of the Limerence Scale by Wolf and Lemay. This was done through exploratory 
and confirmatory factor analyses conducted on a total sample of 600 Mexican university adults. A six-
factor model comprising 26 items was obtained (α= .898), demonstrating good internal consistency for 
each factor and adequate construct, concurrent, and discriminant validity. These findings support the 
conclusion that the Limerence Scale is a valid and reliable instrument for use in the Mexican adult 
population.
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L a limerencia es un concepto acuñado originalmente por Tennov (1979) y poco atendido por 
otros autores, resultando en confusión constante con otras condiciones, como el enamoramiento, 
el trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) o las adicciones (Carswell & Impett, 2021; Martin, 

2018; Sack, 2012). Al ser una condición escasamente conocida, en México no existen pruebas 
psicométricas estandarizadas que evalúen la limerencia (Wakin & Vo, 2008; Wolf, 2017). 

Este estado psicológico es una condición involuntaria de obsesión cognitiva (Bradbury et al., 
2024; Bitez, 2023; Tennov, 1979; Wakin & Vo, 2008), con las principales características de un deseo 
obsesivo de reciprocidad por parte de la otra persona, también llamada Objeto Limerente (OL); 
incertidumbre acerca de los sentimientos del OL; rumiación sobre el OL (Reynolds, 1983), que incluye 
fantasías constantes de reciprocidad; dolor en el pecho; recuerdo y análisis constante de interacciones 
pasadas con el OL, con el objetivo de detectar señales de reciprocidad; inversión exagerada de tiempo 
directa o indirectamente en el OL; búsqueda intensa de intimidad emocional; admiración al OL; 
desciframiento de comportamientos, acciones y gestos del OL que impliquen reciprocidad; sentimientos 
de inadecuación; miedo fuerte, persistente y duradero a ser rechazado emocionalmente por el OL; 
dependencia emocional y una final extinción de la limerencia cuando se alcanza certeza sobre la 
reciprocidad emocional o la inexistencia de ésta (Bringle et al., 2013; Carswell & Impett, 2021; Tennov, 
1979; Wolf, 2017). 

A pesar de sus particularidades, la limerencia comparte características con otras condiciones 
psicológicas, generando confusiones conceptuales. De manera similar al TOC, implica pensamientos 
intrusivos y persistentes, así como una cantidad considerable de tiempo dedicado a la obsesión y a 
conductas orientadas a disminuir el malestar asociado (Asociación Americana de Psiquiatría, 2022). 
Asimismo, coincide con la adicción debido a la fuerte dependencia hacia un objeto externo y la 
manifestación de patrones de comportamiento compulsivo (APA, 2022). Finalmente, comparte con el 
enamoramiento la estimulación dopaminérgica (Gottman & Gottman, 2017), el pensamiento recurrente 
sobre la otra persona y el deseo de cercanía (Tennov, 1979). 

A pesar de estas similitudes, la limerencia presenta diferencias claras con estas condiciones. A 
diferencia del TOC, los pensamientos intrusivos pueden resultar placenteros y se asocian con un reajuste 
conductual orientado a agradar al OL, en contraste con la rigidez conductual típica del TOC (APA, 2022; 
Tennov, 1979). En relación con las adicciones, la conducta limerente no busca ser una estrategia de 
afrontamiento, sino obtener señales de reciprocidad y puede disminuir o extinguirse cuando dicha 
incertidumbre se resuelve, a diferencia de las adicciones (APA, 2022; Wakin & Vo, 2008). Asimismo, se 
distingue del enamoramiento por una intensidad emocional predominantemente displacentera (Camacho, 
2018), un enfoque excesivo en la reciprocidad más que en la persona y una mayor predominancia 
cognitiva sobre los aspectos afectivos (Wolf, 2017). 

Como resultado, la limerencia presenta consecuencias que obedecen a su propia 
conceptualización. Se han documentado conductas de acoso; autolesión; disfuncionalidad laboral o 
académica debido a pensamientos intrusivos; relaciones de pareja asimétricas o abusivas; preocupación 
excesiva; ansiedad y síntomas depresivos; alteraciones en sueño y alimentación; y sentimientos 
persistentes de inadecuación (Bitez, 2023; Bradbury et al., 2024; Bringle et al., 2013; Sack, 2012; Wakin 
& Vo, 2008). En casos extremos, se documentaron intentos suicidas dirigidos a obtener la atención del 
OL (Tennov,1979). 

En este contexto, confundir la limerencia con las condiciones anteriormente mencionadas 
dificulta no sólo su identificación clínica, sino que también obstaculiza la búsqueda de ayuda psicológica 
y limita el desarrollo de intervenciones e instrumentos psicométricos específicos (Wolf, 2017). Esta falta 
de claridad conceptual contribuye a que las manifestaciones limerentes sean normalizadas, minimizadas o 
interpretadas como variaciones de experiencias románticas comunes, lo que perpetúa su invisibilidad 
clínica y académica. 

Ante este panorama, se busca contribuir al conocimiento existente sobre la limerencia y su 
diferenciación de otras condiciones psicológicas. Por ello, dada la escasez de instrumentos psicométricos 
estandarizados en México para evaluarla, se vuelve necesario traducir, adaptar y analizar la confiabilidad 
y validez de la Escala de Limerencia de Wolf y Lemay (2015), actualmente el único instrumento diseñado 
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para medir este constructo. Así pues, el objetivo de este estudio es validar dicha escala en población 
mexicana y examinar su confiabilidad y validez en este contexto.  

Como se mencionó, la Escala de Limerencia de Wolf y Lemay (2015), desarrollada en Estados 
Unidos, evalúa la exclusividad, los pensamientos intrusivos, la incertidumbre, la idealización, el dolor en 
el pecho, la euforia, la inquietud e incapacidad para ser no-limerente asociadas a la limerencia. En su 
estudio, los autores examinaron la validez de constructo y la confiabilidad de esta medida, 
administrándola a 437 estudiantes universitarios en dos momentos distintos, con un intervalo de un mes. 
Además de la limerencia, la validación incluyó cuestionarios sobre estados amorosos, características de 
personalidad y decisiones relacionadas con la búsqueda de objetivos de la muestra estadounidense para 
evaluar la validez concurrente y discriminante. Los hallazgos indicaron que la escala era válida y 
confiable, con un alfa de Cronbach de 0.89. 

Para analizar la validez de constructo se siguió una estrategia de dos pasos. El primero consistió 
en examinar las correlaciones simples entre la Escala de Limerencia y otras medidas de amor, esperando 
correlaciones fuertes con aquellas que evalúan cualidades obsesivas del amor, como la Escala de 
Limerencia no publicada de Steffen (1993) y la subescala de manía de la Love Attitudes Scale (Hendrick 
& Hendrick, 1986); y correlaciones débiles con medidas no relacionadas con la obsesión romántica. El 
segundo paso incluyó un análisis factorial confirmatorio para evaluar la validez de constructo, replicando 
la estructura de factores de las medidas de amor, añadiendo un factor latente de limerencia para evaluar 
las cargas factoriales y las correlaciones entre los factores. El resultado del AFC mostró que la escala no 
se ajustaba a un modelo con múltiples factores y en cambio resultó ser unifactorial, confirmando así la 
validez de constructo.  

Los resultados del análisis post-hoc de componentes principales indicaron que la Escala de 
Limerencia de Wolf y Lemay (2015) se agrupó en un factor separado junto con la subescala de manía, 
correlacionando positivamente, lo que sugiere que ambos constructos comparten características similares, 
específicamente obsesivas. Esto no confirma que sea un modelo unifactorial, pero sí indica que la 
limerencia y la manía conforman un factor distinto. De este modo, aunque no resultó un modelo 
completamente unifactorial, la escala pareció medir un único constructo relacionado con la experiencia 
amorosa obsesiva.  

Recientemente, la escala fue empleada en un estudio correlacional, con el fin de explorar la 
relación de la limerencia con los estilos de apego, la divagación mental y los síntomas del TOC (Evans, 
2023) en una muestra de 62 adultos de Estados Unidos, Reino Unido y México. Para esta investigación, la 
escala se redujo de treinta a veinticuatro reactivos para aliviar la carga a los participantes, manteniendo 
tres ítems para cada componente y una confiabilidad interna igual a la versión original (α= .89). Aunque 
el instrumento principal sigue un modelo unifactorial, en el estudio de Evans (2023) se calcularon las 
medidas de confiabilidad para cada componente de la escala, obteniéndose α= .77 para exclusividad; α= 
.81 para pensamientos intrusivos; α= .74 para incertidumbre; α= .80 para idealización; α=.93 para dolor 
en el pecho; α= .85 para euforia; α= .82 para inquietud; y α= .83 para incapacidad para ser no-limerente. 

Adicionalmente, la escala no menciona puntos de corte, pese a que mide presencia o ausencia de 
sintomatología. Además, es importante resaltar que no se realizó un análisis factorial exploratorio ni 
confirmatorio, lo que sugiere que esta versión de la escala fue adaptada exclusivamente para los objetivos 
del estudio, en lugar de utilizarse para validar una versión abreviada de la escala 

Método 
Diseño 

Se realizó una investigación de tipo instrumental, cuantitativa, no experimental, de corte 
transversal y con un muestreo por conveniencia (Hernández et al., 2010). 

Participantes 
Se empleó una muestra total de 600 personas mayores de 18 años que radicaran en México y que 

tuvieran un interés amoroso a la fecha de aplicación de la batería de pruebas. Los participantes se 
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captaron virtualmente, a través de grupos de estudiantes de todos los institutos de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez en Facebook. 

Para el AFE, participaron 300 adultos de entre 18 y 61 años, con una desviación estándar de 5.72 
años. 66.3% fueron mujeres y 33.7% hombres. 0.7% reportaron ser asexuales, 3.3% homosexuales, 76.7% 
heterosexuales y 19.3% bisexuales. 

Para el AFC participaron 300 adultos que oscilaron entre los 18 y 53 años, con una desviación 
estándar de 4.48 años. 71.3% fueron mujeres y 28.7% hombres. En cuanto a la orientación sexual, 0.7% 
reportó ser asexual, 5% homosexual, 72.3% heterosexual y 22% bisexual. 

Instrumentos y materiales 
El consentimiento informado fue requisito para acceder a la batería. Posteriormente, se aplicaron 

preguntas sociodemográficas y los siguientes instrumentos. 
Escala de limerencia de Wolf y Lemay (2015). Es una escala originalmente unifactorial diseñada 

para evaluar la presencia o ausencia de sintomatología limerente. Fue desarrollada a partir de las pautas 
teóricas propuestas por Tennov (1979). La escala mide 8 aspectos de la limerencia: exclusividad, 
pensamientos intrusivos, incertidumbre, idealización, dolor en el pecho, euforia, inquietud e incapacidad 
para ser no-limerente; a través de 30 ítems de respuesta tipo Likert, que va de 1= muy en desacuerdo hasta 
7= muy de acuerdo
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pasión, con 15 y 9 
respuesta es tipo L
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decisión de manten
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cognitiva general e
al 7= siempre. Se u
0.93. Esta escala se
absorción cognitiv

Inventario
experimentar pensa
supresión del pens
inventario consta d
respectivamente. S
formato de respues
completamente. Es
se utilizó para eval
intrusivos persisten

Inventario
a través de 21 ítem
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Escala de A
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. El alfa de Cronbach reportado fue de .89. 
mor de Sternberg (1986). Mide los tres componentes del amor según la teoría de 
ntimidad, compromiso y pasión. En este estudio se utilizó la versión peruana (Ventura 
ue reporta un alfa de Cronbach de 0.96. Se aplicaron las subescalas de compromiso y 
ítems, respectivamente, cuyas alfas de Cronbach son 0.92 y 0.84. El formato de 
ikert, que va de 1= nunca a 5= siempre. La subescala de pasión evalúa el deseo sexual 
ción psicológica, deseo de unión y atracción física. El factor compromiso mide la
er el amor a lo largo del tiempo (Ventura & Caycho, 2016). Estos dos factores fueron

su mayor cercanía teórica con los componentes de la limerencia, en tanto implican
cción y una búsqueda sostenida de reciprocidad (Tennov, 1979; Wakin & Vo, 2008).
ra evaluar la validez concurrente, es decir, con otra medida bien establecida que evalúa

io de Fusión Cognitiva (Gillanders et al., 2014). Es una escala que mide la fusión 
n un sólo factor a través de siete reactivos de respuesta tipo Likert, que va del 1= nunca 
tilizó la versión colombiana (Ruiz et al., 2017), que reporta un alfa de Cronbach de 
 empleó para medir la validez concurrente, dado que la limerencia se caracteriza por la 

a y dificultad para distanciarse de los pensamientos intrusivos.  
 de Supresión del Oso Blanco (Wegner & Zanakos, 1994). Mide la tendencia a 
mientos intrusivos, la tendencia general a suprimir pensamientos negativos, la 

amiento y el nivel de incapacidad para ignorar los pensamientos negativos. El 
e dos subescalas: intrusión y supresión, con alfas de Cronbach de 0.90 y 0.89, 
e empleó únicamente la subescala de intrusiones, compuesta por cinco ítems. El 
ta es de tipo Likert, que va desde 1= en completo desacuerdo hasta 5= de acuerdo 
te instrumento está validado en población mexicana (Gallegos-Guajardo et al., 2023) y 
uar la validez concurrente, dado que la limerencia se caracteriza por pensamientos 
tes sobre el OL. 

 de Ansiedad de Beck (Beck et al., 1988). Evalúa la presencia de síntomas de ansiedad 
s con un formato de respuesta de tipo Likert, que va de 0= nada a 3= severamente en la 
alfa de Cronbach reportada para población mexicana es de 0.91 (Padrós et al., 2020). 
luar la validez concurrente debido a que la limerencia suele acompañarse de 
siosas vinculadas con la incertidumbre y preocupación por el OL, siendo la ansiedad 
do del constructo.  
utoestima de Rosenberg (1965). Es un instrumento de autoinforme diseñado para 

a global, evaluando los sentimientos y pensamientos sobre los atributos personales. 
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Consta de 10 ítems, distribuidos en cinco afirmaciones negativas y cinco positivas, que se responden en 
escala Likert del 1= totalmente en desacuerdo al 6= totalmente de acuerdo. El alfa de Cronbach es de 0.79 
y ha sido validada en población mexicana (Jurado et al., 2016). Se utilizó para evaluar la validez 
discriminante, ya que la limerencia y la autoestima son constructos teóricamente distintos y deberían no 
correlacionar o correlacionar muy bajo. 

Procedimiento 
Primero, se realizó la traducción de la escala al español y se sometió a evaluación y jueceo por 

psicólogos bilingües expertos, donde se realizaron las adecuaciones correspondientes hasta su aprobación. 
Posteriormente, se aplicó la batería de instrumentos virtualmente, previa aceptación del consentimiento 
informado, a dos muestras de 300 adultos cada una. La primera administración, utilizada para el análisis 
factorial exploratorio, se realizó entre los meses de octubre y noviembre de 2024. La segunda 
administración, realizada para el análisis factorial confirmatorio, se hizo entre los meses de enero y 
febrero 2025. Ambas recabaciones de datos fueron realizadas a través de la plataforma Qualtrics y 
procesadas mediante IBM SPSS Statistics ® (IBM, 2019, versión 26) y su extensión AMOS. 

Análisis de datos 
 Para el AFE, se utilizó el método de mínimos cuadrados generalizados con rotación Oblimín 

directa, así como KMO y prueba de esfericidad de Bartlett, a fin de identificar los factores en los que se 
agruparon los datos. Luego, se evaluó el modelo mediante un AFC, utilizando diversos índices de ajuste 
con el objetivo de valorar la adecuación del modelo teórico a los datos observados. Se consideró tanto el 
valor de chi cuadrada (χ²) y su significancia, como la razón entre chi cuadrada y los grados de libertad 
(χ²/gl), esta última como un índice de ajuste parsimonioso (Bentler & Bonett, 1980). 

Asimismo, se incluyeron los índices de ajuste absoluto Goodness of Fit Index (GFI) y Adjusted 
Goodness of Fit Index (AGFI), así como el Root Mean Square Error of Approximation (RMSEA), que 
también se clasifica dentro de los índices de ajuste parsimonioso (Browne & Cudeck, 1992). Para evaluar 
el ajuste incremental, se utilizó el Comparative Fit Index (CFI) y el Normed Fit Index (NFI), los cuales 
indican la mejora del modelo con respecto a un modelo base (Hu & Bentler, 1999). Así, la combinación 
de estos indicadores permitió una evaluación más robusta de la validez estructural del modelo. 
Finalmente, con el modelo ajustado a partir del AFC, se realizaron los cálculos de la validez concurrente 
y discriminante mediante IBM SPSS Statistics ® (IBM, 2019, versión 26). 

Consideraciones éticas 
 Se obtuvo el permiso y autorización del autor por correspondencia de la escala original para 

realizar el presente estudio y aprobación del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, resolución CEI-2024-2-1323. Asimismo, la participación fue voluntaria y 
estuvo condicionada a la aceptación del consentimiento informado, en el cual se describieron los 
objetivos del estudio, el contenido de la batería y el derecho a resolver dudas antes de continuar. Sólo tras 
aceptar dicho consentimiento se habilitó el acceso la batería 

Resultados 
En el AFE se obtuvo un modelo de seis factores que explicaron el 68% de la varianza y un índice 

de confiabilidad total de α= .88, debiéndose eliminar los primeros cuatro ítems por carga compartida. En 
el AFC se confirmó este modelo, arrojando un Alfa de Cronbach de α= .898. La Tabla 1 muestra la 
estructura factorial final de la escala con sus respectivos cargas factoriales e índices de confiabilidad por 
factor. 
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Tabla 1 
Matriz de estructura de la escala de limerencia 

Ítems Factor α 1 2 3 4 5 6 
27 .853 

.92 28 .883 
29 .894 
30 .886 
9 -.812 

.93 10 -.872 
11 -.918 
12 -.791 
17 -.906 

.89 18 -.957 
19 -.853 
20 -.616 
24 -.752 

.88 25 -.917 
26 -.850 
5 .603 

.83 

6 .628 
7 .678 
8 .643 
21 .723 
22 .640 
23 .735 
13 .724 

.84 14 .625 
15 .792 
16 . 763 

Ítems 
eliminados 

1 .401 .427 
2 .530 .539 
3 .489 .516 
4 .461 .538 

En síntesis, el primer factor (incapacidad para ser no-limerente) refleja la percepción de 
inmutabilidad emocional en la que la persona siente que no puede cambiar lo que experimenta hacia el 
OL, aunque así lo desee. El segundo factor (incertidumbre) se refiere a la dificultad para obtener claridad 
sobre los sentimientos del OL. El tercer factor (dolor en el pecho) captura la dimensión somática del 
anhelo limerente. El cuarto factor (inquietud) engloba la activación fisiológica y cognitiva desbordante en 
presencia del OL, manifestada en nerviosismo, agitación y dificultad para comportarse con naturalidad. 

Seguidamente, el quinto factor (Rumiación limerente) describe la cadena de pensamientos 
intrusivos, repetitivos y difíciles de controlar sobre el OL, junto con una intensa gratificación emocional 
ante la percepción de reciprocidad. El último factor (cristalización) alude a una forma de percepción 
embellecida en la que los defectos del OL no se niegan, sino que se minimizan, se pasan por alto o incluso 
se reinterpretan como cualidades encantadoras.  
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Respecto a los índices de ajuste, se observó un ajuste satisfactorio en todos los valores, excepto 
en el AGFI. Sin embargo, el RMSEA, mostró un valor de ajuste dentro del criterio de corte aceptable. El 
modelo final y sus valores de ajuste se presentan en la Figura 1.  

Figura 1 
AFC del modelo e índices de ajuste 

Modelo CMIN p CMIN/DF GFI AGFI RMSEA CFI NFI 

6 factores 432.45 .000 1.584 .901 .87 .044 .97 .92 

Criterios de corte >.05 ≤ 5 >.90 >.90 <.06 >.90 >.90 
Nota: abreviaciones de factores: Incapacidad no-lim= incapacidad para ser no-limerente, Incertidumbre= 
incertidumbre, Dolor pecho= dolor en el pecho, Inquietud= inquietud, Rumia limnte= rumiación 
limerente, Cristal= cristalización 

En cuanto a la validez concurrente, se observaron correlaciones positivas con los factores de 
pasión y compromiso de la Escala de Amor de Sternberg, con el Inventario de Ansiedad de Beck, con el 
Cuestionario de Fusión Cognitiva y con el factor de intrusiones del Inventario de Supresión del Oso 
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Blanco. En contraste, la correlación con la Escala de Autoestima de Rosenberg fue débil. Los coeficientes 
específicos y los tamaños de efecto se muestran en la Tabla 2. 

Finalmente, los puntos de corte para la escala total se establecieron con base en DE=25.77; 
r²=664.33 los percentiles 20, 40, 60 y 80, mientras que para cada uno de los seis factores se utilizaron los 
percentiles 33.33 y 66.66. 

Tabla 2 
Validez concurrente y discriminante con la Escala de Limerencia de Wolf y Lemay (N=600). 

Correlación Pearson (r) P Efecto 

.146 ** <0.01 Débil 

.321 ** <0.01 Moderada 

.532 ** <0.01 Grande 
.528 ** <0.01 Grande 
.520 ** <0.01 Grande 

Escala 
Validez concurrente 

Factor compromiso de escala  
Stemberg 
Factor pasión de escala de  
Stemberg 
Inventario ansiedad Beck 
Cuestionario fusión cognitiva 
Factor intrusión de Inventario 
supresión del Oso Blanco 

Validez discriminante 
Escala de autoestima .096 * <0.05 Débil 
Nota: criterio de efecto basados en Cohen (1992) <=0.10 débil, 0.30~moderada, => 0.50 grande. 

Discusión 
La escala adaptada presentó un alfa de Cronbach de .898, lo que sugiere una consistencia interna 

adecuada. En cuanto a la estructura factorial, a diferencia del modelo unifactorial encontrado 
originalmente, en la presente validación emergió una estructura de seis factores. Esta diferencia podría 
atribuirse a variaciones culturales en la vivencia de la limerencia o a particularidades de la muestra 
empleada. 

Respecto a la validez concurrente, la escala mostró correlaciones positivas con medidas 
teóricamente relacionadas: pasión y compromiso de la Escala de Amor de Sternberg (Ventura & Caycho, 
2016), fusión cognitiva (Gillanders et al., 2014), intrusiones del Inventario de Supresión del Oso Blanco 
(Wegner & Zanakos, 1994) y ansiedad (Beck et al., 1988). Estos hallazgos respaldan la congruencia 
teórica del constructo. Asimismo, la correlación débil con la Escala de Autoestima de Rosenberg (1965) 
apoya su validez discriminante.  

Ahora bien, las correlaciones más fuertes se observaron con fusión cognitiva, pensamientos 
intrusivos y ansiedad. Estos hallazgos convergen en un mecanismo común: la rumiación, proceso 
transdiagnóstico implicado en el inicio, mantenimiento y recaída de diversos trastornos psicológicos 
(Lyubomirsky et al., 2015; Watkins, 2016). La rumiación, definida como pensamiento repetitivo centrado 
en un objetivo o preocupación personal (Martin & Tesser, 1996), puede ser constructiva, pero cuando se 
orienta a metas inalcanzables, como ocurre en la limerencia, se vuelve desadaptativa (Bradbury et al., 
2024; Watkins, 2008). Dado que la limerencia implica rumiación persistente centrada en el OL, las 
asociaciones observadas respaldan su papel como mecanismo central en la experiencia limerente. 

No obstante, el presente estudio presenta limitaciones. En primer lugar, la muestra fue no 
probabilística y compuesta principalmente por estudiantes universitarios, lo que restringe la 
generalización de los resultados a la población adulta en general. Además, no se recabó información 
precisa sobre la ciudad de residencia de los participantes, por lo que no puede asegurarse que toda la 
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muestra residiera en México. Finalmente, algunas de las pruebas empleadas para la validez concurrente 
no cuentan con validación en población mexicana, lo que sugiere la conveniencia de replicar el estudio 
con instrumentos validados en México. 

Conclusiones 
La Escala de Limerencia de Wolf y Lemay, traducida y adaptada al español, muestra propiedades 

psicométricas adecuadas para su uso en población mexicana adulta. El análisis factorial reveló una 
estructura de seis factores y las estimaciones de consistencia interna, así como las evidencias de validez 
concurrente y discriminante respaldan su utilidad para evaluar la limerencia en contextos de 
investigación.  

El presente estudio constituye el primer esfuerzo de validación de un instrumento para medir la 
limerencia en México y en el ámbito hispanohablante, aportando una herramienta inicial para el avance 
del conocimiento sobre este fenómeno. Se recomienda replicar el estudio en muestras más amplias y 
diversas para fortalecer la generalización y precisión del instrumento. 
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Anexo 
Escala de Limerencia de Wolf & Lemay 

(adaptada por Tiscareño & Quiñónez-Rodríguez, 2025) 

Las preguntas siguientes se refieren a tus sentimientos hacia alguien por quien te sientes o te has sentido 
atraído románticamente. Como tal, los sentimientos mencionados en estas preguntas se relacionan con 
sentimientos románticos. No es necesario que estés en una relación con la persona por la que tienes estos 
sentimientos; a menudo, las personas admiran a otros desde la distancia. Responde conforme al siguiente 
modo de respuesta, donde a mayor acuerdo mayor puntaje: 

1 2 3 4 5 6 7 
Muy en 

desacuerdo 
En 

desacuerdo 
Un poco en 
desacuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerdo 

Un poco de 
acuerdo 

De acuerdo Muy de 
acuerdo 

Incapacidad para ser no-limerente 
1. Sé que aunque quisiera no podría cambiar la forma en que me siento
hacia esa persona. 1 2 3 4 5 6 7 

2. No puedo cambiar cómo me siento hacia esa persona. 1 2 3 4 5 6 7 
3. Los sentimientos que tengo por esa persona son imposibles de cambiar. 1 2 3 4 5 6 7 
4. Siento que soy incapaz de cambiar mi manera de sentir hacia esa
persona. 1 2 3 4 5 6 7 

Incertidumbre 
5. Podría equivocarme sobre lo que esa persona siente por mí. 1 2 3 4 5 6 7 
6. Nunca estoy 100% segura/o sobre lo que esa persona siente por mí. 1 2 3 4 5 6 7 
7. No estoy seguro/a sobre lo que esa persona siente por mí. 1 2 3 4 5 6 7 
8. Es posible que esa persona sienta algo diferente por mí que lo que yo
creo. 1 2 3 4 5 6 7 

Dolor en el pecho 
9. Cuando pienso en esa persona siento un dolor en el centro del pecho. 1 2 3 4 5 6 7 
10. Lo que siento por esa persona me deja una sensación dolorosa en el
centro de pecho. 1 2 3 4 5 6 7 

11. Experimento el anhelo de estar con esa persona como una sensación
dolorosa en el centro de mi pecho. 1 2 3 4 5 6 7 

12. Siento un dolor en el centro del pecho cada vez que esa persona se va. 1 2 3 4 5 6 7 
Inquietud 
13. Cuando estoy cerca de esa persona tengo dificultades para hablar y no
puedo pensar con claridad. 1 2 3 4 5 6 7 

14. Cuando estoy cerca de esa persona me pongo muy nervioso/a y
agitado/a. 1 2 3 4 5 6 7 

15. Me pongo inquieta/o cuando estoy cerca de esa persona. 1 2 3 4 5 6 7 
Rumiación limerente 

16. No puedo controlar cuándo o cuánto pienso en esa persona. 1 2 3 4 5 6 7 
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17. Empiezo a pensar en esa persona incluso cuando me propongo no
hacerlo. 1 2 3 4 5 6 7 

18. No puedo sacar a esa persona de mi cabeza. 1 2 3 4 5 6 7 
19. La mayoría de los pensamientos que me llegan sobre esa persona
ocurren sin esfuerzo alguno y repentinamente. 1 2 3 4 5 6 7 

20. Me siento intensamente feliz cuando creo que esa persona siente algo
fuerte hacia mí. 1 2 3 4 5 6 7 

21. Si esa persona sintiera lo mismo que yo siento por ella/él estaría
intensamente feliz. 1 2 3 4 5 6 7 

22. Me pongo muy feliz cuando creo que esa persona siente lo mismo que
yo. 1 2 3 4 5 6 7 

Cristalización 
23. Ninguna de las características negativas de esa persona me molesta. 1 2 3 4 5 6 7 
24. Paso por alto las características negativas de esa persona. 1 2 3 4 5 6 7 
25. Para mí las características negativas de esa persona son encantadoras. 1 2 3 4 5 6 7 
26. Los defectos de esa persona para nada me molestan. 1 2 3 4 5 6 7 
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L a investigación es un proceso sistemático que tiene como objetivo generar conocimiento a través 
de la recolección y el análisis crítico de la información. Todo avance humano o tecnológico está 
ligado a procesos de investigación y, en tiempos recientes, la investigación se 

ha permeado por la interdisciplinariedad, la globalización y el uso de las nuevas tecnologías. 
En la actualidad estamos inmersos en la sociedad del conocimiento, es decir, en una estructura y 

una lógica socioeconómica en la que la información y el conocimiento juegan un papel primordial en la 
innovación, la competitividad y el crecimiento económico de los países. En este contexto, la investigación 
desempeña un papel crucial, ya que gran parte de la información y el conocimiento necesario para el 
desarrollo económico se produce a través de ella.  

Adicionalmente, dados los procesos acelerados de producción de información en la sociedad del 
conocimiento, la volatilidad de los conocimientos implica que la información se vuelva obsoleta o pierda 
su relevancia en muy corto tiempo, lo que obliga a los profesionales a recurrir a la actualización constante 
de su disciplina.  

Aunado a lo anterior, la psicología como disciplina requiere de la especificidad de los 
conocimientos, es decir, al ser lo psicológico un aspecto de carácter individual, predispuesto por lo 
colectivo, requiere que se genere conocimiento particular de personas o grupos en un determinado 
contexto, región o cultura, debido a la variabilidad de las personas. 

Además, en el caso de la disciplina psicológica, algunos de los recientes avances científicos 
implican una base tecnológica. Por ejemplo, en los nuevos tratamientos para afecciones como la ansiedad, 
la angustia, las fobias y los miedos se implementan en entornos controlados mediante la realidad virtual, 
en donde la tecnología favorece los resultados positivos (Botella et al., 2006). Asimismo, se pueden 
utilizar algoritmos de aprendizaje que facilitan el diagnóstico psicológico, al considerar miles de patrones 
conductuales de historias de pacientes clínicos y con ello hacer predicciones de intervención con 
probabilidad de mayor éxito. 

Asimismo, la telepsicología es cada vez más común, al utilizar las tecnologías de la información y 
la comunicación para el servicio en psicoterapia. Con este recurso la atención puede alcanzar a personas 
que viven en poblaciones remotas sin necesidad de desplazarse, disminuyendo los costos de intervención 
(Rojas-Jara et al., 2022). 

Partiendo del panorama actual previamente descrito, en el presente documento se tiene como 
objetivo resaltar la importancia y los beneficios de la investigación en el proceso de formación  del 
psicólogo o psicóloga y su futuro profesional en el marco de la sociedad y la economía del conocimiento. 

Para ello, en el desarrollo del documento se discutirá: a) la evaluación de la formación profesional 
del psicólogo a través de la prueba estandarizada CENEVAL en México y la importancia de las 
habilidades investigativas dentro de dicha formación profesional; b) las ventajas de tener una sólida 
formación en investigación dentro de la práctica de la psicología; c) los retos que dificultan una adecuada 
formación investigativa y d) algunas propuestas para sortear estos retos asociados.  

Desarrollo 
El examen general de egreso (EGEL) de la licenciatura en psicología del Centro Nacional de 

Evaluación (CENEVAL, 2024) es un instrumento de evaluación estandarizado en México que evalúa las 
competencias profesionales de los recién egresados con el propósito de valorar la calidad de la educación 
durante su formación y con ello, garantizar que los egresados cuenten con las competencias profesionales 
suficientes para insertarse a la vida laboral. Dicha prueba considera tres áreas profesionales para el 
psicólogo o psicóloga (CENEVAL, 2020): a) la evaluación psicológica, b) la intervención psicológica y 
c) la investigación y medición psicológica.

En este caso nos centraremos en la tercer área, dado que la investigación permite el avance 
científico y tecnológico para descubrir nuevas teorías y principios. Además la investigación propone la 
solución de problemas y desafíos propios de las disciplinas, así la investigación conduce a nuevos 
tratamientos en psicoterapia e incrementa los conocimientos con el fin de comprender mejor los procesos 
psicológicos. En el Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL) (CENEVAL, 2020) esta 
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área involucra el diseño de proyectos de investigación, la realización de investigación básica o aplicada y 
el diseño de instrumentos de medición y evaluación. 

Desde esta perspectiva, las competencias del psicólogo o psicóloga hacen visible la importancia 
de la investigación en la formación a nivel licenciatura, lo que implica que si esta última competencia no 
se desarrolla, se está ante una psicóloga o psicólogo con debilidades en su formación y por ende con 
limitaciones en su práctica profesional. 

En este sentido, el desarrollo de las habilidades para la investigación en la formación profesional 
del psicólogo y psicóloga es también necesario por las razones que se presentarán a continuación. 

La práctica profesional basada en evidencia científica y actualizada 
Sin duda alguna, los beneficios de la ciencia son innumerables, y uno de los más relevantes es 

producir conocimiento actualizado para que la intervención profesional esté basada en las mejores 
evidencias o pruebas científicas (Sánchez-Meca et al., 2011; Sánchez-Meca & Botella, 2010), es decir, 
acciones que impliquen mejoras significativas en menor tiempo.  En efecto, la intervención psicológica 
debe considerar aquellos métodos, estrategias, técnicas y procedimientos sustentados en hallazgos de 
investigación, con suficiente evidencia objetiva, en lugar de creencias y opiniones basadas en el juicio 
común. También esta intervención debe ser producto de una evaluación con relevancia científica, 
resultado del análisis crítico, para que la intervención sea implementada de forma sistemática, coherente y 
rigurosa. 

De la misma manera implica una actualización constante para mantenerse informado de los 
hallazgos y avances de la disciplina. Por lo anterior, los futuros profesionales en la psicología deben ser 
capaces de leer, analizar e interpretar adecuadamente artículos científicos de diversa índole (teóricos, 
empíricos, metaanálisis, metodológicos, etc.), para ser consumidores inteligentes de estos contenidos. Y 
no sólo para los profesionales de la psicología que se dedican a la intervención y la terapia psicológica, 
sino para los actores que toman decisiones en las políticas sociales, educativas y sanitarias, las cuales 
deberían considerar la evidencia científica acumulada sobre cómo tratar o prevenir mejor los problemas 
sociosanitarios (Sánchez-Meca et al., 2011).  

El desarrollo de habilidades de pensamiento 
Múltiples habilidades se ven favorecidas con la práctica de la investigación, entre ellas están el 

pensamiento crítico, analítico, lógico, reflexivo y creativo, la metacognición, la solución de problemas y 
la toma de decisiones (Oreshkina & Gurov, 2020; Plysang, 2024). 

El acceso a los posgrados de calidad, movilidad académica y estancias de investigación 
Otro aspecto de relevancia que brindan las habilidades de investigación es la posibilidad de insertarse 

en programas de posgrado con calidad educativa, orientados a la investigación o a la profesionalización, 
dichos programas se ofertan generalmente en instituciones de Educación Superior Públicas que han 
pasado por un proceso de evaluación y que forman parte del catálogo del Sistema Nacional de Posgrados 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). En estos programas, 
regularmente los estudiantes de posgrado reciben una beca económica durante la Maestría o el Doctorado 
para que se dediquen exclusivamente a atender las exigencias del posgrado de calidad. 

Asimismo, continuar con la formación profesional en un posgrado perteneciente al Sistema 
Nacional de Posgrados promueve la movilidad académica o las estancias de investigación en distintas 
instituciones de educación superior, lo que trae consigo mayores oportunidades de desarrollo en la 
investigación, al participar con otros investigadores de mayor experiencia en el campo profesional de 
nivel nacional o internacional. 
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La dificultad de la investigación durante la formación profesional 
A pesar de los múltiples beneficios de la investigación, existen muchas razones que dificultan el 

desarrollo de competencias investigativas en la formación profesional, sin embargo, trataremos de 
explicar aquellas que regularmente afectan este proceso a nivel licenciatura. 

Vocaciones científicas tardías 
Particularmente en México el fomento y la consolidación de las vocaciones científicas son tardías, 

en gran medida porque es hasta la universidad donde los aprendices se encuentran con actividades 
académicas relevantes y sistemáticas que buscan la generación de nuevos conocimientos a través de la 
investigación, sobre todo en las ciencias sociales (López, 2022). Asimismo, son escasas las actividades de 
divulgación a las que los estudiantes se enfrentan en el transcurso de su formación educativa, lo que 
dificulta el fomento del interés por laciencia y la investigación (Flores et al., 2024). Generalmente, las 
actividades académicas durante la educación básica se centran en replicar contenido de los libros de texto. 
Por ello, es necesario una política educativa que fomente las vocaciones científicas desde edades 
tempranas y no centralizadas en el ámbito universitario como sucede desde hace varios años en México. 

Las deficientes competencias genéricas con que llegan los estudiantes a la universidad 
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existen para identificar el estado del arte o los antecedentes del estudio del fenómeno, formular una 
hipótesis y objetivos de investigación, explicar el fenómeno desde una perspectiva teórica, diseñar la 
metodología, recopilar y analizar la información, redactar los resultados de investigación, contrastarlos 
con otros resultados de investigación y finalmente publicarlos, lo que implica otra lógica. 

La lógica de la publicación 
El proceso de la investigación no termina con el desarrollo del manuscrito o reporte de 

investigación, ahora es necesario publicar y dar a conocer los hallazgos de la investigación a la 
comunidad científica. Este proceso de publicación conlleva someter el trabajo a una revisión crítica de 
expertos antes de la publicación. La evaluación por pares o del comité científico, mayormente conocido 
como arbitraje de la revista o libro, es un proceso en el que regularmente dos árbitros expertos son 
quienes en consenso darán por escrito la aprobación de un manuscrito para su publicación. 

Los aspectos éticos y de integridad vuelvan a tener relevancia al cumplir con las normas del 
formato de escritura académica y evitar el plagio y la falsificación de datos. Elegir la revista o editorial 
también juega un rol importante ya que de preferencia se busca una revista con impacto y relevancia en el 
campo o área de estudio y, por último, la trasparencia de la información de la investigación para que otros 
investigadores puedan darle seguimiento o se pueda considerar en futuras investigaciones. Si el trabajo de 
investigación no es publicado la investigación aún no existe, pues su acceso será limitado. 

La deficiente enseñanza de la investigación durante la formación profesional 
Esta práctica educativa trae consecuencias negativas en el estudiante y la academia en general, 

pero también se ve reflejada en las competencias profesionales del psicólogo y la psicóloga. En este 
sentido no es suficiente que el plan de estudios cuente con unidades de aprendizaje dedicadas a la 
investigación, hace falta que quien imparta el curso se dedique a la generación de nuevo conocimiento y 
tenga producción académica como resultado de su quehacer profesional. 

Asimismo, debe enfocar los objetivos de aprendizaje finales no sólo a la construcción de los 
trabajos de investigación, sino involucrar a los estudiantes en actividades académicas de exposición de 
proyectos y reportes de investigaciones, tales como congresos y coloquios de investigación. De igual 
manera, promover la publicación de estos resultados en memorias, revistas arbitradas e indexadas con el 
objetivo de fomentar la investigación como actividad necesaria durante la formación y el ejercicio 
profesional. 

Acciones ligadas a la investigación durante la formación profesional 
A partir de las problemáticas descritas previamente se pueden recomendar algunas acciones para 

el fomento de las vocaciones científicas y el desarrollo de competencias en investigación en la formación 
de los futuros psicólogos, las cuales se presentan a continuación. 

Promover la divulgación 
Es muy notable que existe una brecha entre los investigadores y el público general, es este sentido 

el quehacer de la divulgación debe jugar un papel de trascendencia. La divulgación es el proceso de 
transmitir conocimientos o resultados de investigación a un público más amplio fuera del ámbito 
académico y especializado, con el objetivo de hacer comprensibles y accesibles los conocimientos 
actualizados derivados de la investigación y con ello, el público también sea beneficiario de dichos 
hallazgos, debido a que en la disciplina psicológica es muy común que las personas compartan sus 
experiencias considerando éstas como "verdaderas" y de utilidad para los demás. 

La importancia de la investigación en la formación profesional del psicólogo y psicóloga 
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Énfasis en la formación de nuevos investigadores 
Otro de los retos de la investigación es la formación de nuevos investigadores, 

independientemente que sea una competencia del profesional de la psicología, es obvio que no todos los 
egresados de la licenciatura se dedicarán a labores relacionadas con la investigación como su principal 
actividad, sin embargo, es imprescindible para el avance y desarrollo de la disciplina la realización de 
investigación que contribuya a la producción científica desde diferentes enfoques y perspectivas para 
construir ideas renovadas en la psicología. 

Redes en investigación desde la interdisciplinariedad. 
La generación de conocimientos desde distintos enfoques disciplinarios permitirá abordar 

soluciones a los problemas desde múltiples ángulos e integrar conocimientos considerando aspectos más 
allá de su área de estudio. Al investigar los fenómenos psicológicos ya no es suficiente sólo considerar la 
vida interior y biológica del individuo, también es necesario considerar aspectos culturales, económicos, 
tecnológicos y ambientales. La psicología como área del conocimiento debe ir más allá de las disciplinas 
tradicionales con las que ha compartido objeto de estudio como la sociología, la antropología y las 
ciencias políticas para dar paso a la interdisciplinariedad y con ello la construcción de redes de 
investigación. 

Financiamiento 
El financiamiento en investigación es una de las mayores dificultades que enfrentan las y los 

investigadores y las instituciones en general para obtener fondos económicos y con ello, llevar a cabo 
proyectos de investigación. Las limitaciones presupuestales, la competitividad y las restricciones para la 
asignación de fondos hacen complicado este proceso, lo que conlleva a que se realicen proyectos de 
investigación de bajo alcance e impacto por la falta de financiamiento. Una mayor asignación de recursos 
dirigidos hacia proyectos de investigación relevantes será imprescindible para que nuestro país esté dentro 
de la dinámica de la economía del conocimiento. 

El uso de la tecnología y los aspectos éticos en investigación 
Implica asumir un conjunto de responsabilidades que respondan a las necesidades de los avances 

tecnológicos y de los aspectos convencionales del quehacer de investigación. Estos comportamientos 
éticos deben desplegar acciones tales como el uso del consentimiento informado, la protección y 
seguridad de los datos, evitar sesgos de investigación, el uso responsable de la inteligencia artificial, el 
respeto a la propiedad intelectual y con ello evitar el plagio, entre otros. La capacitación en el ejercicio de 
prácticas éticas en la investigación seguirá desempeñando un papel crucial en la formación de futuros 
investigadores sobre todo en la disciplina psicológica en donde se trabaja mayormente con participantes 
humanos. 

Conclusiones 
La importancia del desarrollo de habilidades investigativas durante la formación del psicólogo y 

la psicóloga es hoy en día más relevante que nunca, dadas las dinámicas de la sociedad del conocimiento, 
en donde la información juega un papel primordial en la innovación, la competitividad y el crecimiento 
económico de las sociedades. Esto ha impulsado a nivel global mayores apoyos a la generación del 
conocimiento a través de la investigación, sobre todo en los países que han entendido la dinámica de la 
economía del conocimiento. En este sentido, específicamente en México, dentro de los exámenes 
estandarizados de egreso se reconoce a la investigación psicológica como una de las tres habilidades 
básicas que requiere un profesional de la psicología para ejercer su práctica profesional sin limitaciones. 

Sin embargo, el fomento de la investigación en la formación del psicólogo se ve atravesada por 
distintas dificultades y retos, entre los que se encuentran el insuficiente desarrollo de habilidades 
relacionadas con el proceso de investigación durante sus trayectorias educativas, entre las que se 
encuentran: la comprensión lectora, la escritura académica y científica, el análisis de información, el 
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pensamiento crítico, el conocimiento sobre el método científico, etc. Aunado al pobre fomento a las 
vocaciones científicas tempranas, debido a que los estudiantes de educación básica rara vez se someten a 
experiencias de aprendizaje sistemáticas asociadas con el proceso de investigación científico, por el 
contrario son actividades aisladas y de bajo impacto.  

Por ello, para sortear estos retos algunas acciones necesarias deben ir encaminadas a: 1) promover 
la divulgación científica, sobre todo en edades tempranas; 2) impulsar la formación de nuevos 
investigadores, no sólo hasta el nivel licenciatura sino en etapas previas; 3) fomentar la formación de 
redes de investigación interdisciplinares, para construir un abordaje del comportamiento humano desde 
diferentes perspectivas teóricas y disciplinares, además de que hoy en día la construcción de nuevo 
conocimiento se hace de forma colectiva y no individual, con la colaboración de diferentes actores 
educativos (profesores, estudiantes, organizaciones, laboratorios, etc.), situados territorialmente en 
distintos lugares; 4) promover una mayor asignación de recursos dirigidos a proyectos de investigación 
con impacto social y; 5) hacer uso de tecnología con sentido ético para eficientar los procesos de 
investigación. 

Finalmente, se destaca que la investigación está ligada directa o indirectamente con el quehacer 
del psicólogo. De forma indirecta, los estudiantes deben desarrollar la capacidad de ser consumidores 
inteligentes de artículos científicos, con el propósito de guiar su práctica profesional, lo que se conoce 
como Práctica Basada en la Evidencia. De manera directa, deben conocer los diversos procesos asociados 
con el trabajo de investigación, por lo tanto, deberán desarrollar habilidades para entender la lógica de 
investigación, de escritura académica y científica y la lógica de la publicación, pues el conocimiento 
científico impulsa las mejoras progresivas en las disciplinas. Por lo tanto, en resumen, aunque los 
profesionales de la psicología no se dediquen propiamente a la construcción de nuevo conocimiento, 
deben tener habilidades suficientes para entender sus lógicas. De ahí la importancia de la investigación en 
la formación profesional del psicólogo y la psicóloga..    

Referencias 
Botella, C., García-Palacios, A., Quero, S., Baños, R. M., & Bretón-López, J. M. (2006). Realidad virtual 

y tratamientos psicológicos: Una revisión. Psicologia Conductual, 14(3), 491–509. 
https://www.behavioralpsycho.com/wp-content/uploads/2020/04/09.Botella_14-3oa-1.pdf 

CENEVAL. (2020). Guía para el sustentante. Examen general para el egreso de la licenciatura en 
psicología (Trigésima). Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 

CENEVAL. (2024). Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL). EGEL. 
https://ceneval.edu.mx/examenes-egreso-egel/ 

Flores, J. G., Velázquez, B., & Bernal, M. G. (2024). Divulgación científica en educación primaria: 
aplicación e innovación más allá del aula. Revista Eureka sobre enseñanza y divulgación de las 
ciencias, 21(3), 3207. https://doi.org/10.25267/Rev_Eureka_ensen_divulg_cienc.2024.v21.i3.3207 

López, J. A. (2022). La formación científica en los posgrados de calidad en ciencias sociales en México. 
Entre la vocación y el interés. ArtefaCToS. Revista de estudios de la ciencia y la tecnología, 11(1), 
51–74. https://doi.org/10.14201/art20221115174 

OCDE. (2024). PISA 2022. Notas por país: México. Perfiles Educativos, 46(183), 188–202. 
https://doi.org/10.22201/IISUE.24486167E.2024.183.61714 

Oreshkina, O., & Gurov, A. (2020). Role of project and research activities in developing cognitive 
abilities in students with hearing impairments in their study of natural sciences at a technical 
university. IEEE Global Engineering Education Conference (EDUCON). 
https://doi.org/10.1109/EDUCON45650.2020.9125223 

Plysang, S. (2024). The Harnessing Research-Based Learning to Empower Cognitive, Metacognitive, and 
Professional Competencies in Higher Education: A Case Study of Undergraduate Students 
Development in Early Childhood Education Program. Journal of Roi Kaensarn Academi, 9(11), 
368–382. https://so02.tci-thaijo.org/index.php/JRKSA/article/view/273874/182588 

La importancia de la investigación en la formación profesional del psicólogo y psicóloga 



8Enseñanza e Investigación en Psicología 

Volumen 7 | 1

Rojas-Jara, C., Polanco-Carrasco, R., Caycho-Rodríguez, T., Muñoz-Vega, C., Muñoz-Marabolí, M., 
Luna-Gómez, T., & Muñoz-Torres, T. (2022). Telepsicología para psicoterapeutas: lecciones 
aprendidas en tiempos del Covid-19. Revista Interamericana de Psicología/Interamerican Journal 
of Psychology, 56(2). https://doi.org/10.30849/ripijp.v56i2.1733 

Sánchez-Meca, J., & Botella, J. (2010). Revisiones sistemáticas y meta-análisis: herramientas para la 
práctica profesional. Papeles del Psicólogo, 31(1), 7–17. 

Sánchez-Meca, J., Marín-Martínez, F., & López-López, J. A. (2011). Meta-análisis e intervención 
psicosocial basada en la evidencia. Psychosocial Intervention, 20(1), 95–107. 
https://doi.org/10.5093/in2011v20n1a9 



Elementos para un debate ético a partir de los 
chatbots terapéuticos 

Elements for an Ethical Debate on Therapeutic 
Chatbots 

https://doi.org/10.62364/etaczr4
Valeria Corbella*, Silvia Comastri ** e Ignacio Barreira***
Universidad Católica Argentina*
Universidad del Salvador**

Citación Corbella, V., Comastri, S., & Barreira, I. (2025). Enseñanza e Investigación en 
Psicología, 7(1), 1-7.

Reflexión de actualidad

Artículo enviado: 09-11-2024, aceptado: 23-07-2025, publicado: 22-09-2025. 

Resumen 
El desarrollo de chatbots terapéuticos basados en inteligencia artificial (IA) plantea desafíos éticos en 
salud mental. Diseñados como asistentes emocionales, utilizan el lenguaje natural para simular las 
características de una conversación humana. Este artículo cuestiona la función terapéutica que se les 
adjudica, analizando los peligros de confundir una herramienta con un agente de salud mental. Se destaca 
la necesidad de establecer límites conceptuales y éticos claros, proponiéndose lineamientos para una 
integración responsable de la IA en salud mental dentro de una perspectiva humanista y plural que 
permita preservar el cuidado subjetivo y evitar la deshumanización del vínculo terapéutico

Palabras clave | ética, tecnología, chatbots terapéuticos, psicoterapia, salud mental.

Abstract 
The development of therapeutic chatbots based on artificial intelligence (AI) poses ethical challenges in 
the field of mental health. Designed as emotional assistants, they use natural language to simulate the 
characteristics of human conversation. This article questions the therapeutic role attributed to them, 
analyzing the risks of confusing a technological tool with a mental health agent. It highlights the need to 
establish clear conceptual and ethical boundaries, proposing guidelines for the responsible integration of 
AI into mental health from a humanistic and pluralistic perspective—one that preserves subjective care 
and prevents the dehumanization of the therapeutic relationship.

Key words |  ethics, technology, therapeutic chatbots, psychotherapy, mental health.

Correspondencia:  
Valeria Corbella. Correo electrónico: mariacorbella@uca.edu.ar   ORCID: 0000-0002-1499-585X 
* Av. Alicia Moreau de Justo 1300. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
** Champagnat 1599, Pilar, Buenos Aires, Argentina.
*** MT de Alvear 1335. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.



Enseñanza e Investigación en Psicología 2

Volumen 7 | 1

E l surgimiento de los robots impulsados por la inteligencia artificial (IA) ha adquirido una
renovada popularidad. Desarrollado en 1966 por Joseph Weissenbaum, ELIZA es considerado el
primer robot terapéutico definido como un psicólogo de estilo rogeriano (Romero et al., 2020).

Desde entonces, la proliferación de tecnologías basadas en IA ha influido en el desarrollo de herramientas 
psicoterapéuticas accesibles a nivel global. Los avances han llegado a conmocionar a gran parte de la 
comunidad profesional de la salud mental generando opiniones encontradas. Algunos terapeutas 
consideran que, de aquí a un número incierto de años, un robot podría reemplazarlos en su función 
clínica, brindando un servicio de psicoterapia que podría dejarlos sin empleo. Para otros, estos robots son 
parte de un camino que sigue la continuidad lógica y esperable de la evolución de la tecnología, de 
manera similar a lo sucedido en la medicina y otros ámbitos de la salud, efectivizando un aporte para la 
salud mental. Al margen de las predicciones inciertas, el desarrollo e implementación de estos chatbots 
avanza sobre la ejecución de roles profesionales que, hasta ahora, eran patrimonio exclusivo de los 
humanos. El presente artículo plantea una reflexión ética sobre el rol de los chatbots denominados 
terapéuticos a partir de los avances de la IA en el ámbito de la psicoterapia. 

Chatbots “terapéuticos”: ambigüedades y desafíos éticos 
Un chatbot1 es un robot conversacional que tiene por función sostener una conversación en 

tiempo real con el usuario, captando sus intenciones y ofreciendo soluciones a sus demandas (Yao et al., 
2025); Alexa, Siri, Cortana son ejemplos de robots conversacionales. Algo más difícil resulta encontrar 
una definición asertiva de lo que se entiende por chatbot terapéutico. Desde el campo de la psicoterapia, 
existe un alto consenso en que la misma se define de acuerdo con el establecimiento de una relación 
interpersonal con un psicólogo o psiquiatra, una alianza de trabajo fundamentada en la empatía, confianza 
y respeto y conocimientos de técnicas específicas para ayudar al paciente con su sufrimiento psíquico 
(Wampold & Imel, 2015). Asimismo, se destaca el diálogo y la colaboración entre dos personas situadas 
en un ambiente seguro (APA, 2023). 

Desde el punto de vista del campo de la tecnología, el chatbot parte desde una posición que 
implica una función conversacional, aunque no hay precisiones al momento de establecer en qué 
consisten las funciones terapéuticas de los llamados chatbots terapéuticos, ni tampoco de los efectos que 
sus intervenciones pueden tener en un ser humano. La ausencia de definición sobre estas últimas tareas, 
que son las que implican a las competencias de los clínicos de la salud mental, genera un vacío relevante 
y lleva a considerar la presencia de una ambigüedad conceptual. Se utilizan diferentes términos para dar 
cuenta de un rol profesional que se desdibuja mientras la tecnología busca cómo continuar avanzando 
hasta llegar al resultado esperado. En consecuencia, un chatbot terapéutico, social, emocional o de apoyo 
entran en un universo poco definido, y se les utiliza como sinónimos. 

Según la IA de la aplicación Gemini de Google, estos robots tienen por función: 1) proporcionar 
apoyo emocional inmediato, 2) intervenir en situaciones de crisis, 3) entregar información y orientación y 
4) conectar con profesionales de la salud mental. En la actualidad, los nombres que más resuenan en el
mercado son Wysa, Woebot, Replika, Character.ai, Yana, Cux, entre otros (Abd-alrazaq et al., 2019;
Nascimento Melo Junior et al., 2024) y sus respectivas plataformas refieren la utilización de técnicas de
tipo cognitivo comportamental, herramientas psicoeducativas y propuestas de ejercicios y seguimiento
(Abd-alrazaq et al., 2019; Andersson & Cuijpers, 2009; Barak et al., 2008; Fitzpatrick et al., 2017;
Shibata, 2011; Spek et al., 2007).

Los aspectos éticos comprometidos en el armado de estos sistemas son cuantiosos y diversos 
autores advierten que el lenguaje con el que han sido diseñados resulta no menos que engañoso (Matthias, 
2015; Sharkey & Sharkey, 2021). Alimentados por IA generativa y técnicas de procesamiento del 
lenguaje natural (NLP), estos chatbots simulan conversaciones humanas de forma cada vez más verosímil 
gracias al aprendizaje automático (machine learning) y profundo (deep learning). Estos diseños hacen 
que ya no sea tan sencillo distinguir entre una conversación humana y otra mediada por la tecnología. En 

1 La palabra en inglés “chatbot” es la conjunción de chat (conversar) y bot (contracción de robot). De ahí que se 
traduce como robot conversacional. 
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este punto, Turkle (2017) enfatiza que es inapropiado hablar de conversación cuando se trata de un robot 
ya que en ese intercambio priman una serie de conexiones basadas en datos y funciones algorítmicas 
mientras que la conversación es patrimonio de los seres humanos.  

Otra cuestión problemática resulta del hecho de que estas tecnologías se promocionan con 
lenguaje engañoso. Las estrategias de marketing los anuncian como un “lugar seguro”, un “acompañante 
emocional”, un “amigo empático que dará consejos y ayudará a buscar soluciones”. Otros, recurren al 
lenguaje paradojal presentándose como un “psicólogo” pero aclarando que “no reemplazan a un 
terapeuta”. En este escenario, no sólo se anuncian como lo que no son, sino que simulan ser un humano. 
El problema radica en proponer que un robot funcione como un amigo empático, lo que resulta un 
imposible ontológico ¿Qué clase de amigo no tiene experiencia ni consciencia? Su propia condición 
ontológica se lo imposibilita, independientemente de que se presenten como seres sintientes e intervengan 
a partir de una simulación mimética. Este doble engaño en relación con el lenguaje y a la misma esencia 
del robot, imposibilita considerarlos en su rol terapéutico, entre otras cosas porque la confianza constituye 
un pilar central en la relación paciente-terapeuta. 

Autores como Possati (2024) sostienen que el diseño de estos sistemas está profundamente 
atravesado por una perspectiva antropocéntrica, la cual se proyecta sobre la máquina, generando una 
forma de humanidad que replica vínculos afectivos y la búsqueda de validación subjetiva. Este proceso 
plantea importantes interrogantes éticos. Tal como lo indica Grunwald (2019), la evaluación tecnológica 
no debe limitarse a un análisis consecuencialista, sino que debe incorporar los significados que estas 
tecnologías generan en la vida cotidiana y en la configuración del orden social.  

Cuando los usuarios comienzan a relacionarse con estas tecnologías como si fueran agentes 
dotados de intencionalidad, atribuyéndoles capacidades de comprensión, contención o validación 
emocional, se abre un terreno ambiguo en el que se desdibujan las fronteras entre lo humano y lo 
artificial. En este marco, el uso de un lenguaje cargado de empatía y connotaciones terapéuticas se 
convierte en un acto performativo: no refleja lo que el sistema realmente es, sino lo que se espera de él. 
Esta performatividad plantea un dilema tanto epistémico como ético. La cuestión central no radica 
únicamente en la ausencia de conciencia, emociones o intencionalidad —elementos indispensables para 
una empatía auténtica—, sino en el riesgo de que dicha simulación sea interpretada como real. 

Resulta evidente que estos sistemas carecen de empatía, de capacidad de contención frente al 
desborde emocional, de conciencia de sí mismos ni de los efectos que sus intervenciones pueden generar 
en las personas que recurren a ellos. El trágico caso del suicidio de Sewell Setzer, ocurrido en Estados 
Unidos, pone de relieve los riesgos de antropomorfizar a estos robots, al asumir —o permitir que se 
simule— que pueden actuar como compañeros ideales (Roose, 2024).  

En este contexto, la ausencia de alteridad en el vínculo entre humanos y máquinas ha dado lugar a 
nuevas reflexiones sobre el carácter narcisista de esta relación (Possati, 2023; Rodado & Crespo, 2024; 
Vallor, 2024). Estos robots actúan como espejos que devuelven al usuario sus propias proyecciones, 
dejándolo en una situación de desamparo ante un diálogo que, en última instancia, es ilusorio y 
unidireccional. La aparente reciprocidad que ofrecen puede resultar especialmente peligrosa para personas 
emocionalmente vulnerables, quienes se enfrentan a los efectos de un intercambio sin un verdadero otro 
que pueda ofrecer sostén afectivo. En este sentido, la dimensión terapéutica —que implica un encuentro 
intersubjetivo en un espacio seguro, construido entre al menos dos sujetos— no puede ser replicada ni 
garantizada por una tecnología que, por su propia naturaleza, carece de interioridad y compromiso ético 
genuino. 

La tecnología y lo humano 
Los chatbots y la inteligencia artificial suelen ser presentados como herramientas, pero en los 

discursos que promueven "lo nuevo", "lo último" y "lo que viene", subyace un supuesto central: que la 
tecnología está siendo diseñada para pensar y aprender de manera autónoma. Un ejemplo de ello es el 
caso de sistemas de IA que han logrado superar el test de Turing, siendo indistinguibles de un operador 
humano. En este contexto, diversos actores —diseñadores, empresarios, psicólogos y técnicos— impulsan 
el desarrollo de sistemas capaces de aprender por sí mismos, lo que implica una transformación de 
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herramienta a agente. La promesa de un mundo mejor parece, en ocasiones, operar como una forma de 
evitar respuestas presentes, proyectando hacia el futuro interrogantes aún no resueltas. Sin embargo, poco 
se conoce sobre la lógica y los intereses que guían los procesos detrás del flujo de información procesada 
por estos sistemas, los cuales se mantienen en gran medida alejados de la transparencia (Russo et al., 
2024). Como advierten Grunwald (2019) y Possatti (2024), existe una brecha significativa entre quienes 
diseñan estas tecnologías y los usuarios finales. En este marco, la falta de transparencia técnica puede 
generar una relación de dependencia, dificultando la comprensión crítica y el control sobre el 
funcionamiento de los sistemas por parte de los usuarios. Es decir, si no se conocen con claridad los 
objetivos y alcances de los proyectos en curso para el desarrollo de la IA a mediano y largo plazo, resulta 
aún más improbable establecer marcos regulatorios adecuados frente a lo que, en esencia, permanece 
desconocido.  

Una cuestión promocionada como uno de los próximos pasos en la evolución de la IA es el hecho 
de que, lo que hoy es una herramienta para la salud mental, mañana pueda convertirse en un agente de 
salud mental. La diferencia entre un instrumento y un agente radica en la autonomía de este último, que le 
permite, a diferencia de una herramienta, tomar decisiones y aprender para adaptarse al entorno en 
función de las necesidades del usuario, utilizando las capacidades que le hayan sido asignadas. Además, 
el agente suele tener una serie de características tales como la autoorganización, la autorregulación, la 
reflexividad, la flex
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ibilidad y la espontaneidad que la herramienta carece.  
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tecnológicos que, si bien superan a los humanos en ciertos aspectos funcionales, no deben confundirse 
con sujetos. Lo que parecen hacer no es otra cosa que aquello que el ser humano les ha programado para 
hacer. Por ello, más allá de que se intente proporcionar atributos humanos, debemos respetar las 
limitaciones de su condición técnica y no perder de vista que siguen siendo producto y reflejo de nuestras 
propias decisiones. 

Reflexiones finales 
La interacción entre la psicología y la tecnología merece una reflexión ética en torno a los robots 

denominados terapéuticos. El creciente uso masivo alimenta temores que van desde una posible 
sustitución del rol profesional hasta expectativas de utilidad en el abordaje de determinadas patologías. 
Resulta fundamental considerar la diferencia esencial entre lo que es una herramienta o un agente 
terapéutico para establecer el beneficio que la IA pueda tener para el campo de la salud mental. Hoy en 
día, queda claro que los robots y derivados de IA son considerados como recursos que requieren de un 
instrumentador, un terapeuta que los implemente en el encuentro con el paciente. Siguiendo esta postura, 
se desvanecen las ilusiones catastróficas respecto al futuro de los psicólogos. 

Las reflexiones precedentes surgen a partir de la revisión del estado actual de investigaciones 
acerca de los robots llamados terapéuticos y de las reflexiones de quienes escriben este escrito y, por lo 
tanto, no pretenden ser concluyentes. La evaluación de estos sistemas tecnológicos es un campo 
emergente y aún no están claras las funciones y los efectos a largo plazo de estas herramientas sobre la 
subjetividad humana. La imposibilidad de estas máquinas de distinguir el padecer de cada sujeto en su 
contexto, pone en riesgo a poblaciones vulnerables como son los niños y los adultos mayores y, 
especialmente, a aquellos sujetos que tienen una condición psicopatológica ya existente.  

Aún queda mucho camino por recorrer y son relevantes las investigaciones que profundicen 
acerca de los beneficios y perjuicios de la tecnología en materia de salud mental. La dimensión ética, 
especialmente en cuanto a la confidencialidad de datos y la transparencia, en consonancia con la 
evaluación tecnológica y la regulación de la misma es una materia pendiente que demanda una 
interacción con las disciplinas comprometidas en el diseño de estas máquinas. En relación con esta última 
cuestión, resulta relevante establecer con claridad las diferencias entre las posibilidades y limitaciones 
entre seres humanos y tecnología para clarificar el tipo de articulación que pueda ocurrir entre las 
personas y la IA. Una de las dificultades que plantea esta situación apunta a cómo la permanente 
actualización deja en obsolescencia lo inmediatamente anterior.  

A partir del análisis ético, ontológico y técnico desarrollado sobre el uso de chatbots terapéuticos 
impulsados por IA, se proponen las siguientes recomendaciones para enfrentar los desafíos identificados 
en el campo de la salud mental:  

1) Establecer marcos regulatorios éticos y legales claros en torno al uso de chatbots en salud mental,
diferenciando herramientas de acompañamiento de simulaciones terapéuticas.

2) Regular la antropomorfización y el lenguaje engañoso para evitar que estos sistemas se presenten
como seres empáticos o terapeutas.

3) Asegurar la supervisión humana mediada por profesionales formados en salud mental.
4) Fomentar evaluaciones multidisciplinarias y participativas de expertos, usuarios y comités éticos

en el desarrollo y revisión de estas tecnologías.
5) Desarrollar una pedagogía digital crítica: Formar a la población en el uso responsable de estas

herramientas, reconociendo sus límites.
6) Desarrollar una ética del cuidado que priorice el bienestar subjetivo por sobre la eficiencia técnica

o el interés económico.
Sólo desde un enfoque ético, plural y humanista será posible pensar una integración responsable de la 
inteligencia artificial en el campo de la salud mental. 
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Resumen 
La evaluación de programas de psicología en el ámbito educativo debe ser integral, considerando 
tanto los requisitos normativos como la subjetividad de los evaluados. Es esencial que los 
evaluadores desarrollen habilidades interpersonales, mantengan una actitud abierta al diálogo y 
conozcan el contexto social, político y psicológico de los programas. Además, deben reconocer 
el potencial humano dentro de las instituciones, promover el intercambio de experiencias y 
mantenerse actualizados con políticas nacionales e internacionales. La formación continua de 
evaluadores es clave para fortalecer la calidad y relevancia de los programas de psicología, pues 
mejora la eficacia y pertinencia de la evaluación educativa.
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Abstract 
The evaluation of psychology programs in the educational field must be comprehensive, considering 
both normative requirements and the subjectivity of the evaluated individuals. Evaluators need to 
developed interpersonal skills, maintain an open attitude for dialogue, and understand the social, 
political, and psychological context of the programs. Additionally, they must recognize the human 
potential within institutions, promote the exchange of experiences, and stay updated with national and 
international policies. Continuous training for evaluators is crucial to enhancing the quality and 
relevance of psychology programs, as it improves the effectiveness and relevance of educational 
evaluation.
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ctualmente, hablar de evaluación en los programas de las ciencias sociales implica considerar un 
contexto normativo que regule a los entes evaluados. De esta manera, Luo (2010) señala que el 
papel de los evaluadores en programas educativos de psicología es esencial para garantizar la 

calidad y pertinencia de la formación. En este sentido, Knox (1985) indica que un enfoque realista para la 
evaluación de programas puede mejorar la calidad de la toma de decisiones de los educadores. De este 
modo, esto implica parámetros que tienen que ser tomados en cuenta para saber si reúne los requisitos 
estandarizados de una sociedad compleja. Se puede decir que hay una inversión de fondo en este proceso, 
pues la implementación y el cumplimiento de las formas es lo primero, el espíritu libre pensante está a 
servicio de las formas ya determinadas. La creencia de que es un peligro cambiar las reglas institucionales 
es común por parte de ciertos sectores sociales que ya se encuentran en condiciones de privilegio.  

En otras palabras, lo humano debe seguir en función de las estructuras institucionales y no en 
función de lo particular. Pareciera que el macrosistema fuera más importante que el microsistema sin 
considerar que existe una retroalimentación mutua. De igual manera, lo objetivo parece predominar sobre 
lo subjetivo remitiéndose a lo planteado por el positivismo: si no es medible, no es confiable.  

En este documento se proponen estrategias para fortalecer la educación continua de evaluadores en 
el ámbito de la psicología, incluyendo la subjetividad de quienes se miran como evaluados y de los que 
inician en la evaluación. Surge del diálogo con personas que se muestran interesadas o han estado en 
procesos de evaluación anteriores, enriqueciendo desde su subjetividad la posibilidad de un crecimiento en 
la formación de los agentes evaluadores.  

Desarrollo 
González y González (2008) llegaron a abordar el compromiso de los profesionales en cuestiones 

del desarrollo formativo humanístico de las universidades, el cual ha sido una preocupación más, en la 
actualidad. En este sentido se presentan algunas dimensiones a considerar que tal vez puedan favorecer a 
la formación de una postura más humanista y abierta en el proceso de evaluación de los programas 
pertinentes.   

1. Desarrollo de habilidades interpersonales
Es fundamental despertar el gusto por la búsqueda del saber más allá de lo determinado. La

condición humana se caracteriza por su apertura a lo inesperado y su imposibilidad de ser reducido 
estructuras rígidas, preestablecidas o absolutas. En este sentido, es necesario que el agente se prepare y 
asuma una postura abierta al diálogo sin perder de vista el acercamiento a la verdad del ser humano en su 
contexto.  En concordancia con lo anterior, resulta fundamental desarrollar habilidades interpersonales, lo 
que implica adoptar una actitud de apertura y colaboración, así como mantener una disposición para 
aprender de los demás y fomentar una comunicación asertiva. En este sentido, reconocer la condición de 
paridad entre todos los actores involucrados constituye un elemento central para una interacción ética y 
colaborativa en el proceso formativo de un agente evaluador. De esta forma, las habilidades interpersonales 
son fundamentales para la evaluación efectiva. Por ende, la educación continua debería incluir módulos 
sobre la comunicación efectiva, la empatía y la gestión de relaciones en el contexto de la evaluación de 
programas educativos en psicología. 

2. Conocer el contexto
Es urgente profundizar en el espíritu crítico, abierto a las contradicciones presentes referentes al

núcleo de las instituciones y de los programas existentes. Para ello, se considera importante implementar 
un estudio amplio y profundo del contexto social, político y psicológico, desde la perspectiva de “lo no 
reconocido”, contexto sujeto a las estructuras de pensamientos sectarios institucionalizados. En este 
sentido, y como señala Ocampo (2008), retomando a Paulo Freire, la educación debe conducir a la 
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concientización, entendida como el desarrollo de una conciencia crítica sobre la realidad social, económica 
y política. Esta postura permite al evaluador no sólo conocer el contexto, sino también cuestionarlo y 
transformarlo. Así mismo, es importante promover la creación de redes de aprendizaje entre instituciones 
educativas, organizaciones profesionales y el sector privado para compartir mejores prácticas, 
investigaciones y recursos adecuados al entorno. 

3. Reconocer el Potencial
La capacidad de pensar es lo que define al ser de lo humano, y su espíritu libre tiende naturalmente

al conocimiento de sí mismo. Esta tendencia natural como virtud se mueve en dos direcciones: una de ellas 
se mueve hacia el conocimiento de la materialidad (corporeidad) de la humanidad y la otra consiste en 
comprender el potencial humano. En este sentido, es importante reconocer este potencial humano que reside 
en la institución, así como el potencial de la institución a evaluar que busca de forma permanente el sentido 
y significado para la existencia. A partir de lo anterior, se enfatiza la relevancia de un conocimiento 
profundo del ser humano y de las características de la institución a evaluar como requisito para incorporarse 
a la dinámica de los procesos de evaluación de los programas de psicología, para contrarrestar el 
pragmatismo del sistema vigente que aprisiona al ser humano en la lucha por la supervivencia. Aun así, es 
importante potencializar en el análisis crítico de las relaciones del poder institucionalizadas que en ciertos 
casos opaca y limita. Ser un agente evaluador de programas de las ciencias sociales es todo un reto, todavía 
más, si los programas siguen la lógica de la producción.    

4. Favorecer el Intercambio
Las políticas nacionales en México establecen la necesidad de un proceso continuo de evaluación

y acreditación. Hoy es crucial que los evaluadores de programas educativos de psicología se mantengan 
actualizados respecto a estas políticas para asegurar su alineación con los estándares establecidos. Fomentar 
la colaboración entre instituciones educativas y organismos gubernamentales permitirá desarrollar 
programas de formación continua específicos para evaluadores en psicología. De igual manera, incentivar 
la participación de evaluadores mexicanos en redes internacionales fortalecerá su exposición a diversas 
prácticas y perspectivas; esto puede lograrse mediante colaboraciones, intercambios y participación en 
conferencias internacionales, seminarios virtuales, talleres prácticos, cursos presenciales o actividades en 
línea. La formación continua debe incluir la actualización de metodologías de evaluación pertinentes para 
la psicología, abordando aspectos como la evaluación de competencias prácticas y la evaluación basada en 
evidencia tanto cuantitativa como cualitativa. La comparación con prácticas internacionales permitirá a los 
evaluadores contextualizar sus metodologías y criterios enriqueciendo así la calidad y objetividad de la 
evaluación contribuyendo a elevar el estándar de calidad nacional, alineando los programas educativos con 
tendencias contemporáneas, sin perder su pertinencia local. Como señala autores como Bolívar (2006) la 
evaluación debe ser una práctica situada, sensible al contexto e informada por un conocimiento amplio y 
comparado. Esto significa que, si bien debe responder al contexto local, también debe enriquecerse con el 
análisis de experiencias, enfoques y resultados obtenidos en otros contextos nacionales e internacionales 

De esta manera, la experiencia de intercambio lejos de imponer modelos externos, proporcionan al 
evaluador herramientas para distinguir entre lo universal y lo particular, reconociendo qué elementos 
pueden ser adaptados y cuáles deben respetar la especificidad cultural, política e institucional del entorno 
evaluado. 

5. Desarrollo de Programas de Formación Continua Específicos
Para llevar a cabo este punto hay que identificar las áreas clave que requieren actualización

constante en el campo de la psicología. Esto podría incluir avances en investigación nuevas metodologías 
de enseñanza cambios en regulaciones o estándares profesionales entre otros. 
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Conclusión 
Como menciona López-Meseguer y Valdés (2020) resulta fundamental que el evaluador 

comprenda con claridad qué se entiende por evaluación, tanto desde una perspectiva conceptual como 
subjetiva, y cómo ésta se vincula con los objetos o procesos evaluados. En este sentido, es esencial 
seleccionar métodos de evaluación que se alineen con una visión humanística del desarrollo educativo, 
promoviendo así una valoración integral y contextualizada de los programas. 

De este modo, resulta razonable y prudente que la educación continua para evaluadores de 
programas educativos de psicología deba ser un componente fundamental e integral de la mejora continua. 

Al atender los puntos señalados a lo largo de este documento se genera un enfoque robusto y 
adaptativo, lo cual favorece la capacidad de los evaluadores para garantizar la calidad y relevancia de la 
formación en psicología en México. Finalmente, se debe promover la evaluación educativa por el beneficio 
directo de los individuos pertenecientes a la comunidad estudiantil, así mismo para las instituciones; 
alcanzando así una calidad competente e integral para el desarrollo de sus futuros profesionales. 
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Resumen 
La acreditación de los programas educativos en ocasiones es percibida únicamente como el cumplimiento 
de indicadores preestablecidos para obtener una distinción, cuando en realidad busca asegurar la calidad 
de la formación profesional y ética de los estudiantes de educación superior. En particular, refiriéndose al 
papel que desempeñan los docentes en la formación de estudiantes de Psicología, se exploran las buenas 
prácticas considerando las metodologías de enseñanza–aprendizaje. La acreditación, entonces, tiene 
un aporte significativo en la mejora continua de los procesos y su retroalimentación, creando 
mecanismos para priorizar la formación de los estudiantes.

Palabras clave | calidad educativa, acreditación, proceso de enseñanza-aprendizaje.

Abstract 
The accreditation of educational programs is sometimes perceived solely as the fulfillment of pre-
established indicators for obtaining a distinction, when it seeks to ensure the quality of the professional 
and ethical training of higher education students. Specifically, referring to the role that faculty play in the 
training of Psychology students, the best practices are explored, considering teaching-learning 
methodologies. Accreditation, therefore, makes a significant contribution to the continuous improvement 
of processes and their feedback, creating mechanisms to prioritize student training.
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“Praxis es reflexión y acción de los hombres sobre el mundo para transformarlo” 

Paulo Freire (1970, p. 49) 

Las universidades son instituciones que tienen una enorme responsabilidad en cuanto a 
su contribución a la sociedad, desde la generación de conocimientos hasta la formación de 
ciudadanos comprometidos, responsables, éticos y profesionales. Una de las grandes exigencias 

sociales hacia las mismas, es mejorar y asegurar la calidad de sus programas educativos. Debido a ello, el 
Estado y las instituciones han generado mecanismos de aseguramiento de la calidad, que permitan dar a 
los usuarios la garantía de que el programa que cursan cumple con al menos los mínimos estándares de 
calidad establecidos a nivel nacional e incluso internacional y que los egresados cuenten con los 
niveles de desempeño adecuados. Tal como lo señalan Campos Cornejo y Beraún Quiñones: “La 
acreditación, por medio de alguna de sus diversas modalidades, parece ser hoy uno de los mecanismos de 
evaluación y control social para garantizar la calidad universitaria” (2017, p. 62). 

Las agencias evaluadoras y acreditadoras varían en cada país en cuanto a sus metodologías y 
marcos normativos, sin embargo, en cuanto a sus funciones comparten ciertas características como las 
siguientes: diseñan instrumentos para evaluar y acreditar programas educativos y de gestión 
institucional; ofrecen asesoría en autoevaluación y planificación; fomentan el desarrollo de 
competencias evaluativas; recopilan información sobre fortalezas y áreas de mejora de las Instituciones 
de Educación Superior (IES); y emiten recomendaciones a las autoridades educativas para fortalecer los 
sistemas de educación superior (Secretaría de Educación Pública, 2022).  

La evaluación de los programas educativos con fines de acreditación también varía 
dependiendo del organismo evaluador, sin embargo, en general incluyen diversos ejes, que 
permiten identificar indicadores para asegurar la calidad, como lo son: la infraestructura educativa, el 
trabajo colegiado por parte de los profesores, el índice de publicaciones e investigaciones realizadas por 
los y las docentes, entre muchos otros. Por ejemplo, el Comité de Acreditación del Consejo 
Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología (CA-CNEIP) incorporó la evaluación de la 
perspectiva de género como uno de los indicadores transversales de calidad.  

Para los fines de esta reflexión, el centro de atención se enfoca en las buenas prácticas 
docentes como un eje esencial para favorecer el aseguramiento de la calidad educativa, con particular 
interés en los programas de licenciatura en Psicología. Considerando que la diversidad de contextos 
en la educación conlleva la necesidad de adecuar las prácticas dependiendo de las necesidades de 
las comunidades académicas.  

Para ello, es importante mencionar que la calidad es entendida como un proceso de 
mejora continua, en específico, de las prácticas que se llevan a cabo en las aulas. En este sentido, 
Zabalza (2012) aporta una guía para delimitar los indicadores de calidad con base en la práctica docente. 
Al considerar la práctica de acuerdo con su función, se diría que es una buena práctica aquella que 
cumple con lo esperado. Pero si las buenas prácticas se definen como un proceso entonces se destaca el 
concepto relacional entre los sujetos en quienes se aplica, es decir, entre docentes y estudiantes. Por lo 
que, en este caso, la calidad en el aprendizaje no se mide solo en los resultados obtenidos, sino en el 
proceso y las buenas prácticas que se generan para mejorarlo.   

Así mismo, el autor hace énfasis en que las buenas prácticas son aquellas que permiten a 
los profesionales reinterpretar y adaptar la teoría a sus experiencias y contextos específicos, no 
aquellas que buscan la perfección, ni la rigidez de lineamientos y protocolos convencionales para guiar 
la práctica, ya que ninguna resulta universalmente efectiva en todos sus elementos.  

En suma, un enfoque fundamentado en buenas prácticas docentes se concibe como un proceso 
que fomenta un aprendizaje significativo, involucran activamente a los estudiantes, atienden la 
diversidad, fomentan el trabajo colaborativo, se adapta a las particularidades de los contextos educativos 
en los que se desarrolla y contribuye con ello al desarrollo integral del estudiante. 
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Impacto de la acreditación en la formación profesional en psicología 
La acreditación, como mecanismo de aseguramiento de la calidad, busca responder a la 

exigencia social de mejorar y asegurar la calidad de las universidades y sus programas (Ley General de 
Educación Superior, 2021). Sin embargo, es crucial preguntarse ¿Cuál es el impacto real de la 
acreditación en la formación profesional en la carrera de Psicología?  

En este sentido, Márquez de León y Zeballos Pinto (2017), llevaron a cabo una investigación 
sobre el impacto de la acreditación en la mejora de la calidad de los programas educativos de una 
universidad mexicana. Sus resultados revelaron que la acreditación tuvo sólo un impacto parcial, 
subrayando la necesidad de que las acreditaciones impulsen cambios institucionales para hacer 
sustentable la calidad educativa y aumentar la responsabilidad social de la institución, evitando que 
los efectos se limiten a la parte formal u operativa. 

En contraste, Alzate-Medina (2008) evaluó la relación entre la acreditación de once programas 
de Psicología y ciertos indicadores académicos. Encontró que la acreditación se asoció con una 
disminución en la deserción estudiantil, un aumento en el número de profesores de planta y mayores 
recursos de apoyo a la docencia, como acceso a equipos de cómputo, software especializado y pruebas 
psicológicas. Además, uno de los aspectos más relevantes fue el fortalecimiento de los programas de 
asignaturas, ya que se promovió una mayor sustentación epistemológica y una reflexión más profunda 
sobre el currículo. Esto permitió visibilizar el currículo oculto a través de evaluaciones sistemáticas que 
evidenciaron debilidades e inconsistencias propias de dicho currículo. 

Si bien la acreditación es un mecanismo orientado a garantizar la calidad de los 
programas educativos, una de sus debilidades radica en que, en ocasiones, se convierte en un fin 
en sí misma, definiendo la calidad únicamente en función de la acreditación, sin considerar una 
evaluación integral que incluya directamente las prácticas docentes. Este proceso suele ser más bien 
indirecto, mediante factores como la formación académica, la carga de trabajo y la participación en 
actividades de desarrollo profesional, pero sin observar de forma sistemática lo que ocurre en el aula 
(Malpica, 2012). 

La calidad educativa que se certifica a través de la acreditación no necesariamente refleja la 
calidad de la enseñanza, pues evaluar las prácticas docentes es complejo y requiere instrumentos 
específicos de evaluación. Tal como plantea Malpica (2012), la calidad de la práctica educativa se 
construye en la dinámica cotidiana del aula y no puede reducirse a indicadores administrativos o 
documentales. Esto implica que, aunque la acreditación es una herramienta valiosa para el 
aseguramiento de la calidad institucional, no sustituye los procesos internos de evaluación docente, los 
cuales son fundamentales para la mejora continua y la innovación educativa (Quintana et al., 2019). 

Finalmente, las prácticas docentes se enmarcan en el Modelo Educativo de cada IES. En 
este modelo se diseñan las estrategias de enseñanza-aprendizaje y su evaluación, fundamentadas 
en los principios filosóficos, sociológicos y pedagógicos que estructuran cada programa 
educativo. Esta alineación se vincula directamente con los perfiles de egreso y tiene un impacto 
significativo en la formación profesional, particularmente en el ámbito de la Psicología. 

En este marco, a continuación, se expondrán algunas metodologías, las cuales pueden servir 
como referentes para orientar la buena práctica docente.  

Buenas prácticas docentes en psicología 
Una proporción significativa de estudiantes de educación superior alcanza 

aprendizajes superficiales, situación atribuida en parte a las metodologías docentes predominantes, 
entre las cuales el método magistral es el más utilizado (Beas et al., 2008; Fernández, 2006).  

Laurillard (1993) sostiene que la enseñanza universitaria necesita ser: a) discursiva: se debe 
crear un ambiente donde el alumno y el profesor puedan comunicarse y tomar acuerdos en 
conjunto; b) interactiva: el alumno a través de las actividades encomendadas demuestras las habilidades y 
conocimientos adquiridos y el profesor responde y enriquece el proceso a través de la retroalimentación; 
c) adaptable: el profesor utilizar la información derivada de la comprensión del alumno para 
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determinar sus próximas actividades de estudio; y d) reflexiva: el profesor facilita en los estudiantes la 
capacidad de reflexionar sobre los aprendizajes obtenidos y el profesor adapta sus próximas 
actividades de acuerdo a las necesidades detectadas en sus estudiantes. 

En este caso, el docente al estructurar su práctica con estos principios tendría la facilidad 
de fomentar un aprendizaje significativo, facilitar su acompañamiento, contribuir a la 
identificación de fortalezas y áreas de oportunidad, así como favorecer un aprendizaje colaborativo y 
uno cooperativo, para fortalecer no lo sólo el conocimiento disciplinar, sino también el desarrollo de 
habilidades blandas, que son también la responsabilidad de las universidades. 

Para eso, se requiere promover una docencia innovadora y centrada en el estudiante a través 
de diversas metodologías alternativas, tales como el aprendizaje basado en problemas, que 
fomenta la resolución colaborativa de problemas bajo tutoría; el aprendizaje basado en equipos, 
que potencia habilidades grupales mediante experiencias constructivistas; el aprendizaje basado en 
proyectos, que articula el aprendizaje alrededor de proyectos profesionales para incentivar el 
autoaprendizaje y la creatividad; el estudio de casos, que promueve el análisis crítico de 
situaciones profesionales; y el aprendizaje cooperativo, que evalúa la productividad grupal (Fernández, 
2006; Moraga & Soto, 2016).  

La rigurosa implementación de estas metodologías requiere responder a las demandas del 
medio, los perfiles
aprendizajes espec
al., 2019). 
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r evaluaciones que reflejen no sólo la adquisición de conocimientos teóricos, sino 
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y contenidos para responder a las realidades específicas de sus estudiantes, favoreciendo así un 
aprendizaje más significativo y contextualizado. Al reconocer y abordar estas dimensiones, la 
enseñanza en psicología contribuye no sólo al desarrollo académico, sino también a la formación 
de profesionales comprometidos con la transformación social y cultural de sus entornos. 
Elementos que deben ser considerados antes, durante y después de la evaluación de los programas 
educativos, ya que son ejes estratégicos para el desarrollo institucional. 

Finalmente, la enseñanza de la psicología debe incluir estrategias que estimulen el 
pensamiento crítico, analítico y crítico, así como la construcción colectiva del conocimiento y el 
análisis de distintas perspectivas; sin olvidar los componentes transversales de nuestra práctica, que 
fomente valores y actitudes libres que impliquen la construcción de espacios más equitativos e 
inclusivos (Consejo General de la Psicología de España, 2016; Ossa, 2015). 
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L a certificación de profesionistas se entiende como el proceso formal que acredita las 
competencias, conocimientos y valores éticos necesarios para ejercer una profesión, por parte de 
agentes independientes de las instituciones que emiten un título universitario. Dicho proceso 

intenta garantizar la calidad en la atención que se brinda a la población de un país o región. En distintos 
países desarrollados, este proceso se ha realizado usualmente con base en pruebas objetivas de 
habilidades y conocimientos, así como en la opinión de psicólogos y psicólogas certificados en los 
distintos ámbitos de la profesión. Sin embargo, recientemente, ha emergido una nueva herramienta 
informática capaz de analizar grandes volúmenes de datos, reducir sesgos humanos y ofrecer evaluaciones 
ágiles, objetivas y repetibles: la Inteligencia Artificial (IA). 

Aunque en México la profesión de la Psicología no se regula por medio de mecanismos de 
certificación, como sucede en otros países (ejs. Estados Unidos y Canadá), este ensayo tiene el propósito 
de analizar la forma en que, en un futuro, México podría integrar la IA a los procesos de certificación de 
profesionales de la Psicología, identificando sus beneficios, desafíos éticos, limitaciones metodológicas y 
requisitos normativos. Se parte de la premisa de que el uso de la IA solo será efectiva si se acompaña de 
una supervisión humana, si se transparentan los algoritmos matemáticos que se utilicen y si se apega a 
marcos legales y normativos sólidos y justos. Con ello se podrá evitar impactos negativos en la equidad, 
la privacidad y la validez de los nuevos procesos evaluativos, que se apoyen en la IA. 

Certificación Profesional en Psicología (CPP) 
La CPP es el proceso mediante el cual se verifica que una persona reúne las competencias 

necesarias para ejercer la profesión de Psicología garantizando tanto sus conocimientos teóricos, como su 
capacidad para aplicarlos eficaz y éticamente. La finalidad de la certificación es doble: proteger al público 
y promover estándares elevados de la profesión. Este proceso incluye, entre otros componentes, exámenes 
escritos o asistidos por computadora, entrevistas estructuradas, análisis de casos clínicos y revisión de 
experiencias profesionales.  

La Asociación Americana de Psicología (APA) y la Federación Europea de Asociaciones de 
Psicología (EFPA), así como diversos departamentos nacionales de salud de algunos países, han 
desempeñado un rol central en la definición de los criterios técnicos, éticos y procedimentales para 
garantizar la validez, confiabilidad, equidad y transparencia de los procesos evaluativos. No obstante, la 
experiencia internacional señala que los procesos tradicionales de certificación dependen excesivamente 
de evaluadores humanos que son onerosos, introducen sesgos subjetivos y son lentos por naturaleza 
(Cizek & Bunch, 2007). Estas limitaciones incentivan la exploración de las herramientas de IA que 
mejoren la objetividad, accesibilidad y eficiencia de la certificación de psicólogos y psicólogas (Luxton, 
2016). 

Inteligencia Artificial (IA) 
La IA se entiende como sistemas informáticos capaces de realizar tareas que normalmente 

requieren la inteligencia humana como el aprendizaje, el razonamiento, la comprensión del lenguaje y la 
toma de decisiones. En su forma más básica, la IA se apoya en algoritmos que procesan grandes 
cantidades de datos para reconocer patrones, predecir comportamientos o recomendar acciones. Entre sus 
aplicaciones más relevantes en tareas de evaluación se encuentran: el aprendizaje automático (machine 
learning), el procesamiento del lenguaje natural (NLP, por sus siglas en inglés) y los sistemas expertos de 
análisis conductual (Russell & Norvig, 2020). 

La CCP implica la evaluación de múltiples dimensiones: conocimientos teóricos, juicio clínico, 
habilidades interpersonales y compromiso ético. Una de las aplicaciones más prometedoras es la 
simulación clínica asistida por IA. Mediante plataformas interactivas, se pueden presentar a los aspirantes 
casos clínicos o problemas psicológicos de distinta índole a resolver, para que éstos tomen decisiones en 
tiempo real (Ajluni, 2025). La IA puede evaluar automáticamente la calidad de las respuestas en función 
de criterios previamente definidos, analizando variables como el uso del lenguaje técnico, la 
identificación de riesgos éticos o el uso de criterios normativos establecidos (Luxton, 2016). 
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Otro escenario emergente es el uso de análisis de lenguaje natural para evaluar entrevistas 
grabadas o escritas. Mediante esta tecnología, los sistemas pueden identificar patrones en la forma en que 
los candidatos describen intervenciones terapéuticas, evalúan a pacientes hipotéticos o aplican principios 
éticos. Esto permitiría una revisión más uniforme y menos sujeta a prejuicios personales. Además, los 
sistemas de IA pueden ofrecer retroalimentación inmediata y adaptativa, permitiendo a los candidatos 
mejorar sus habilidades en tiempo real. Esto no solo mejora la experiencia del evaluado, sino que también 
contribuye a su formación continua. 

Sin embargo, esta promesa viene acompañada de desafíos importantes. La IA no puede evaluar, 
al menos por ahora, aspectos complejos como la empatía o la capacidad para establecer una relación 
terapéutica. Por tanto, muchos expertos proponen un modelo híbrido, en el que la IA complemente, pero 
no reemplace, el juicio de humanos (Floridi et al., 2018). 

Aspectos éticos en el uso de IA para la CPP 
El uso de IA en la CPP, además de plantear oportunidades tecnológicas, presenta desafíos éticos. 

La IA en estos procesos implica que se consideren valores fundamentales como la justicia, la 
transparencia, la privacidad y la responsabilidad. Uno de los principales dilemas éticos es la transparencia 
de los algoritmos; es decir, los cálculos matemáticos que se utilizan en la evaluación de personas, los que 
pueden funcionar como “cajas negras” (Doshi-Velez & Kim, 2017). Dichos algoritmos pueden generar 
resultados sesgados para ciertas poblaciones, dependiendo si los modelos de IA se entrenaron, o no, con 
poblaciones que representen los diversos estratos culturales de un país, así como de género y niveles 
socioculturales. De lo contrario, la IA podría reproducir o incluso amplificar las desigualdades sociales 
(Floridi et al., 2018).  

El derecho de las personas evaluadas a la apelación de sus resultados también debe de 
garantizarse, lo que requerirá de la intervención humana de supervisión y revisión. Asimismo, se debe de 
garantizar la protección de datos personales, ya que el proceso de CPP implica manejar información 
sensible relacionada con la formación, el desempeño y las características personales de los candidatos 
evaluados. Es decir, que el cumplimiento de normas de privacidad y confidencialidad debe ser una 
prioridad en el proceso de certificación (OECD, 2021). 

Por los diversos problemas antes señalados, es recomendable que se utilicen modelos híbridos 
que combinan la IA con la supervisión humana, y que se programen auditorías periódicas del 
comportamiento de los algoritmos y de los profesionales que participen en la CPP (Jobin et al., 2019).  

Validez y confiabilidad de la evaluación asistida por IA 
Como todo instrumento de evaluación psicológica, es indispensable que los sistemas de CPP 

tengan evidencias de su validez y confiabilidad. Ello implica que los resultados de la evaluación reflejen 
fielmente el nivel de competencias profesionales de los aspirantes y que éstos sean consistentes y 
reproducibles bajo condiciones similares (American Educational Research Association et al., 2014). Para 
ello, los evaluadores humanos deben entender cabalmente cómo la IA opera, genera resultados y arriba a 
conclusiones. Sin este conocimiento se corre el riesgo de dar por buenos resultados que se generan en 
forma automática, pero que no reflejan con precisión las competencias profesionales de los candidatos 
(Doshi-Velez & Kim, 2017). Finalmente, para garantizar la confiabilidad de la CPP, la IA debe ser 
sometida a pruebas rigurosas que midan la consistencia de sus resultados, en diferentes grupos y contextos 
sociales (Baker & Simmens, 2014). 

Retos y limitaciones en la implementación de IA en la CPP 
Aunque la IA promete transformar la CPP, su utilización presenta retos y limitaciones 

importantes en los países. En primer lugar, la calidad y diversidad de los datos para entrenar a la IA 
representa un gran obstáculo, ya que estos sistemas informáticos requieren grandes volúmenes de 
información para que se puedan entrenar adecuadamente. Con una cantidad limitada de datos y poco 
representativos, los resultados de la evaluación serán inexactos, sesgados e injustos (Floridi et al., 2018). 
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Un segundo reto que se enfrentará el uso de la IA es la resistencia de la comunidad de 
profesionales de la Psicología a ser evaluados por mecanismos automatizados (Luxton, 2016). Esto sin 
considerar que, actualmente, la IA tiene serias limitaciones técnicas; por ejemplo, no puede captar 
aspectos subjetivos y humanos como la capacidad de establecer relaciones terapéuticas profundas o la 
ética práctica en situaciones reales (Jobin et al., 2019). Esto limita el alcance de la evaluación 
automatizada, que debe ser complementaria y nunca debe sustituir al juicio humano. Otro aspecto a 
considerar son las implicaciones legales y regulatorias. Los marcos normativos actuales en muchos países 
no están completamente preparados para regular el uso de IA en la certificación profesional, lo que genera 
incertidumbre sobre responsabilidad en caso de errores o disputas (OECD, 2021); este es el caso de 
México. Finalmente, la inversión económica y la infraestructura tecnológica necesarias para implementar 
mecanismos de IA de forma segura y eficiente pueden ser prohibitivas para algunas instituciones, 
especialmente en países con menos recursos. 

Recomendaciones para una implementación ética y efectiva de la IA en la CPP 
Para que la IA pueda integrarse a la CPP, es necesario seguir un conjunto de recomendaciones 

que aseguren tanto la eficacia como el respeto a los valores éticos fundamentales. Primero, se debe 
garantizar la transparencia en el desarrollo y uso de los sistemas de IA. Esto implica que los candidatos y 
evaluadores compr
decisiones automat

En segund
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aspirantes, indepen
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nacional, una vez q
endan cómo funcionan los algoritmos, qué criterios se aplican y cómo se toman las 
izadas (Doshi-Velez & Kim, 2017).  
o lugar, es esencial realizar auditorías periódicas de los algoritmos para identificar y 
sgos, asegurando que las evaluaciones sean justas y equitativas para todos los 
dientemente de su género y condiciones socioculturales (Floridi et al., 2018). En tercer 
a un enfoque híbrido, en el que la IA complemente, pero no reemplace, al juicio 
isión de expertos garantiza que aspectos como la empatía, la ética y la relación 
aluados adecuadamente (Jobin et al., 2019). 

lugar, la protección de datos personales debe ser rigurosa, cumpliendo con las 
s para asegurar la privacidad y confidencialidad de la información sensible de los 
, 2021). Finalmente, es importante invertir en la formación continua de evaluadores y 
omoviendo competencias tanto técnicas como éticas para manejar y supervisar estas 
ntes de manera responsable. 

Reflexiones finales y perspectivas futuras 
ión de la IA en la certificación de psicólogos y psicólogas representa un paso 
otencial de transformar procesos complejos haciéndolos más eficientes, objetivos y 
argo, este avance no está exento de retos técnicos, éticos y sociales que exigen una 
 y regulación. A lo largo de este ensayo hemos visto que la IA puede complementar la 
nal, pero no puede reemplazar aspectos humanos esenciales como la empatía y la ética 
o, un modelo híbrido que combine la tecnología con el juicio experto es la propuesta 
nsable (Jobin et al., 2019). 
acia el futuro, la evolución de algoritmos explicables y justos, junto con un marco 
articipativo, será crucial para aprovechar al máximo estas herramientas. Además, la 
 de profesionales de la Psicología y evaluadores en competencias digitales será 

 adaptarse a estas nuevas realidades. Finalmente, la certificación asistida por IA abre un 
ionar sobre cómo la tecnología redefine la práctica profesional y la confianza social en 
álogo entre tecnólogos, psicólogos, reguladores y la sociedad civil será clave para 
 en el que la IA sea aliada de la calidad y la ética en la formación profesional. 
dad de psicólogos mexicanos deberá aprender de los procesos modernos de 
os que se hayan implementado en otros países, para ser adaptados en el contexto 
ue exista la regulación y normatividad nacional correspondiente. 
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Resumen 
La misión de los organismos acreditadores disciplinares es contar con evaluadores de calidad. Esta 
reflexión presenta una propuesta para la formación y actualización de evaluadores del Comité de 
Acreditación del Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología (CA-CNEIP), surgida de una 
investigación inédita de integrantes del mismo, con el cual se definieron tres áreas relevantes de formación: a) 
manejo de la plataforma Qualis Plus, b) bioética y, c) competencias digitales. En el presente trabajo se abordarán 
dos temas: bioética y competencias digitales. La bioética como marco normativo y reflexivo que garantiza que 
los programas educativos de los futuros psicólogos, sean éticos, humanistas y socialmente responsables. Además 
del desarrollo de competencias digitales, para la transición al universo virtual. La propuesta de formación y 
actualización consiste en un curso de 40 horas sobre bioética y un diplomado en competencias digitales, 
conformado por tres cursos de 40 horas cada uno.
Palabras clave | formación y actualización, pares evaluadores, bioética, competencias digitales.

Abstract 
The mission of disciplinary accrediting bodies is to ensure the presence of qualified peer evaluators. This reflection 
presents a structured proposal for the training and professional development of evaluators from the Accreditation 
Committee of the National Council for Teaching and Research in Psychology (CA-CNEIP). The proposal is 
grounded in findings from an original research project conducted by committee members and identifies three 
strategic areas for evaluator development: (a) management of the Qualis Plus platform, (b) bioethics, and (c) 
digital competencies. This paper addresses the remaining two areas—bioethics and digital competencies. Bioethics 
provides a normative and reflective framework to ensure that psychology education programs for future 
psychologist are ethical, humanistic, and socially responsible. In addition to developing digital skills for the 
transition to the virtual universe. The proposed training model includes a 40-hour course in bioethics and a 
diploma program in digital competencies, comprising three sequential 40-hour modules.
Keywords | professional development, peer evaluation, bioethics, digital competencies, psychology education.
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L  a formación de evaluadores externos ha cobrado una importancia significativa en los procesos 
de aseguramiento de la calidad de las instituciones educativas. Esto implica tener evaluadores 
habilitados adecuadamente y con muestra de un desarrollo integral. Por ende, en 

esta labor, es imprescindible que los evaluadores cuenten con una formación y actualización continua, a 
fin de asegurar trabajos de calidad durante la reflexión que se realiza en el proceso de revisión in situ en 
las instituciones evaluadas. 

 En el caso de México, parte de la investigación reciente se enfoca en mejorar los procesos de 
evaluación educativa. En este sentido, desde la década de los 80 se inició con la valoración a los 
programas de estudio a fin de garantizar la calidad de la educación. En 2021, se actualizó el proceso a 
partir de la promulgación de la Ley General de Educación Superior (LGES), con lo que se que dio pie a la 
creación del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES), que regula a las 
organizaciones evaluadoras, como es el caso de CA-CNEIP, bajo las normas establecidas por la Ley 
(Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior [CONACES], 2023). 

 Con base en lo anterior, el presente trabajo propone la realización de cursos orientados a la 
construcción de habilidades que posibiliten la mejora de los procesos utilizados por los evaluadores en 
relación con aspectos de la bioética y las competencias digitales. 

 Con la reflexión en bioética, el evaluador podrá analizar si los planes de estudio incluyen 
principios básicos como la beneficencia, autonomía y justicia, que aseguren la formación ética de los 
estudiantes de psicología, a partir del cumplimiento de otros principios éticos, como son: la transparencia, 
inclusión, equidad e integridad (CONACES, 2023).  

 Adicionalmente, los evaluadores requieren además de competencias digitales, donde destaque la 
alfabetización digital con reglas y herramientas de comunicación más centradas en la colaboración, la 
creación e innovación permanente de contenidos; gestión para buscar, organizar, evaluar las actividades; 
y la seguridad digital, importante en la protección de datos y privacidad de las personas e instituciones.  

 Finalmente, como evaluador de programas de educación superior, es primordial acceder a planes 
de formación continua para obtener las capacidades requeridas en el desempeño del rol, con eficacia y 
eficiencia, en beneficio de las instituciones en proceso de acreditación, de ahí la importancia de que el 
CA-CNEIP, se dé a la tarea de habilitar a sus evaluadores.  

Desarrollo 
Como para todo acto social, la bioética es esencial para los pares evaluadores de programas 

educativos de psicología, ya que permite que los juicios de calidad académica no se limiten únicamente a 
indicadores técnicos, sino que contemple los principios fundamentales y favorezca la reflexión continua 
bajo un enfoque ético, humanista y socialmente responsable. Debido a lo anterior, es importante recuperar 
la perspectiva de Cuevas et al. (2018), quienes señalan a la bioética “…como garante del espíritu inter, 
multi y transdisciplinar, que tiene el compromiso y la responsabilidad de velar por la construcción de una 
sociedad libre de prejuicios, en pro de la calidad de vida de todos…” (p.9), lo cual permitirá contar con un 
marco de referencia en los procesos de valoración de los programas educativos de Psicología. 

De ahí que, un evaluador formado en bioética, de igual manera que un profesional de la 
psicología, pueda a partir de un proceso deliberativo, analizar si los planes de estudio incluyen principios 
como la beneficencia, la autonomía y la justicia, asegurando un comportamiento ético en los futuros 
psicólogos (Pulido Castelblanco, 2018). Además, permite evaluar la pertinencia de los contenidos sobre 
ética y bioética, el incremento de la habilidad de toma de decisiones éticas en la práctica profesional, su 
integración en los protocolos de investigación, así como la responsabilidad social que posean los 
programas educativos (Guerra-Harriette, 2016). 

En un contexto de transformaciones económicas, sociales y políticas, los evaluadores de 
programas educativos de licenciatura en Psicología requieren una formación bioética que les faculte 
cuestionar los fines humanos frente al crecimiento de la economía y la tecnología (Molina Montoya, 
2016). Además, es crucial fortalecer en estos profesionales principios y valores vinculados con el 
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profesionalismo, el razonamiento moral, la toma de decisiones y la motivación moral, que favorecen una 
cultura institucional y responden a estándares internacionales de calidad que exigen cada vez más un 
compromiso ético y pertinencia social (Molina Montoya, 2016). 

 Con base en lo anterior, se propone para una primera etapa, el desarrollo de un curso-taller de 
Bioética para Evaluadores de Programas Educativos de la Licenciatura en Psicología, con una 
duración de 40 horas (Anexo A). 

Este curso-taller busca recuperar la esencia humana en los procesos de evaluación de programas 
formadores de psicólogos, proporcionando herramientas intelectuales que les habilite a justipreciar, 
discriminar y jerarquizar evidencias para fundamentar su toma de decisiones en situaciones dilemáticas, 
de tal modo que la evaluación sea un medio y no un fin, como se vislumbra en las políticas actuales. 

Las competencias que se pretenden desarrollar en los evaluadores, son el autoconocimiento, la 
capacidad crítica sobre su propio actuar, las habilidades para discutir y defender la posición propia, el 
trabajo en equipo, así como la capacidad para comunicarse con los pares y otros actores del proceso de 
evaluación. 

Entre las temáticas consideradas están: la revisión de la teoría ética, la normatividad nacional e 
internacional, bioética y derechos humanos, la veracidad de la información, la realización del 
consentimiento informado, el asentimiento informado y la autonomía de los usuarios, la confidencialidad, 
la atención administrada y la responsabilidad, el profesionalismo, la ética de la evaluación, el análisis de 
situaciones dilemáticas, la sensibilidad ante circunstancias diversas, la tolerancia, el respeto y 
comprensión del punto de vista de otro, la bioética y salud mental, así como la ética en la investigación. 

Se sugiere, además, la implementación de una metodología que incluya el aprendizaje basado en 
problemas, estudio de casos, juego de roles, el uso de TIC´s y elementos multimedia, que promueven la 
participación activa, el aprendizaje significativo y el pensamiento reflexivo de los participantes 
(Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica [COCEMFE], s.f.). 

La segunda etapa de la formación comprende un diplomado en Competencias Digitales para 
Evaluadores de Programas Educativos de Licenciatura en Psicología, el que tendrá una duración de 
120 horas, que se dividen en tres cursos de 40 horas cada uno (Anexo B).  

La actualización en competencias digitales toma relevancia a partir de los cambios en los 
procesos de evaluación educativa. Derivado de la pandemia, se implementó una nueva modalidad de 
visita de seguimiento a distancia, apoyada en las tecnologías de la información y comunicación, con el 
objetivo de innovar el proceso de evaluación y acreditación de los programas educativos. Así mismo, el 
crecimiento de la oferta de programas virtuales exige el fortalecimiento en las habilidades y capacidades 
para el desempeño de los evaluadores en entornos digitales y virtuales de aprendizaje, así como para 
planificar, organizar y administrar eficientemente el tiempo. Esto resulta indispensable, debido a que el 
trabajo previo y posterior a la visita in situ para la evaluación se realiza en una plataforma específica para 
ello.  

Por lo anterior, se propone que con este diplomado se dé respuesta a las necesidades actuales de 
las modalidades virtuales e hibrida. De este modo, los evaluadores de programas educativos de 
licenciatura en Psicología podrán fortalecer sus competencias digitales a fin de efectuar sus actividades 
con una orientación centrada en capacidades digitales de vanguardia, en interacción con su equipo de 
trabajo, el contenido de las evidencias a evaluar, los recursos tecnológicos y los integrantes del programa 
educativo de la universidad asignada para su acreditación; así también, desarrollarán competencias 
digitales de su propia profesión. 

Las competencias que se proponen trabajar en el diplomado son: digitalización y evaluación, uso 
de recursos y herramientas digitales, planeación de trabajo en equipo, capacidad para comunicarse con los 
pares y otros actores del proceso de evaluación. 

Entre las temáticas consideradas se encuentran las competencias digitales en la evaluación 
educativa y las herramientas digitales para la recopilación y el análisis de datos, entornos virtuales de 
aprendizaje con uso de las tecnologías para la colaboración y comunicación. Otros temas son la 
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seguridad, la ética en el uso de herramientas digitales y finalmente la innovación y tendencias en 
evaluación digital. 

Se implementará una metodología que incluya estrategias de aprendizaje activo y experiencial, 
como estudios de caso, diseño de instrumentos y productos digitales, simulaciones de procesos de 
evaluación, participación en foros y debates, entre otras actividades prácticas, orientadas al desarrollo de 
competencias digitales aplicadas. 

Conclusiones 
La evaluación en el nivel superior ha cobrado gran relevancia en nuestro país, con base en el ya 

mencionado marco legal del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
(CONACES, 2023), el cual se considera de carácter integral, debido a que abarca todos los aspectos y 
dimensiones del desarrollo institucional, esto es: el desarrollo de las funciones sustantivas de docencia, 
investigación, difusión de la cultura y vinculación; los procesos de planeación y de gestión administrativa 
y financiera en sus distintos niveles (institución, unidad académica y programas), así como los procesos y 
resultados de aprendizaje y las trayectorias de los estudiantes y del personal académico; tomando en 
consideración el contexto nacional, regional y local, y las características particulares de cada subsistema y 
tipo institucional (P

Es por ello
evaluación y event
profesionales respo
cumple con los crit
el tener el conocim
pares evaluadores 

Por último
desempeño de tal a
tecnologías de van
contribuyan a una 
como mencionan A
relevantes en el est
desempeño de cali
érez Lorenzana et al., 2023). 
 que, la capacitación y actualización de aquellos a los que se les confiere la tarea de 
ual acreditación de los programas educativos de nivel superior (un grupo exclusivo de 
nsables de validar los informes de autoevaluación y la verificación de que la carrera 
erios de calidad establecidos) reviste una oportunidad y a la vez una responsabilidad, 
iento y manejo de competencias en diversos ámbitos, que refuercen su talento como 
externos. 
, en esta propuesta se han retomado dos de las temáticas emergentes para el adecuado 
ctividad, la bioética y las competencias digitales, que impacte en la adopción de 
guardia y la mejora en las habilidades de evaluación de los acreditadores, que 
evaluación más pertinente, rigurosa y efectiva de los programas educativos. Además, 
guirre et al., (2024), es menester abordar las demás temáticas identificadas como 
udio, que garanticen el desarrollo integral de los pares evaluadores hacia un 
dad.  
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Anexo A 
Curso-taller de Bioética para Evaluadores de Programas Educativos de Licenciatura en Psicología 
Duración: 40 horas. 

Tabla 1 
Temario y actividades 

Tema Horas 
sugeridas Actividades 

Teoría ética 4 Lectura de textos clave, discusión guiada. 

Normatividad nacional e internacional 3 Análisis de documentos normativos. 

Bioética y derechos humanos 3 Estudio de casos. 

Veracidad 2 Juego de roles. 

Consentimiento informado, 
asentimiento informado y autonomía 3 Simulación de escenarios. 

Confidencialidad 3 Debate y reflexión grupal. 

Atención administrada y 
responsabilidad 2 Análisis de dilemas reales. 

Profesionalismo 3 Revisión de códigos de ética. 

Ética de la evaluación 4 Estudio de casos y discusión. 

Análisis de situaciones dilemáticas 3 Aprendizaje basado en problemas. 

Sensibilidad ante circunstancias 
diversas 2 Reflexión escrita. 

Tolerancia, respeto y comprensión del 
punto de vista de otro. 2 Actividades de empatía y reflexión. 

Bioética y salud mental. 3 Mesa redonda de expertos. 

Ética en la investigación. 3 Evaluación de artículos científicos. 

Nota. Distribución temática y de actividades. Elaboración propia con base en el Catálogo de 
videoconferencias CONBIOÉTICA 2012-2023.  
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Metodología: 

1. Aprendizaje basado en problemas.
2. Estudio de caso.
3. Juego de roles.
4. Uso de TICs y multimedia.

Tabla 2  
Criterios de evaluación 

Criterio Puntaje Producto esperado 

Participación activa en debates y 
discusiones 20% 

Registro de intervenciones; autoevaluación; 
evaluación de argumentación oral y colaboración en 

debates. 

Análisis de casos prácticos 25% 
Informe escrito con resolución fundamentada en 
principios bioéticos, incluyendo reflexión crítica 

sobre su propio actuar y trabajo en equipo. 

Reflexiones escritas sobre 
dilemas éticos 20% 

Ensayo crítico sobre un dilema bioético asignado en 
el que se identifiquen habilidades para discutir y 

defender la posición propia. 

Presentación de propuestas para 
mejora de la evaluación con base 

en principios bioéticos 
35% 

Proyecto final con propuestas aplicables y 
fundamentadas; evaluación del trabajo en equipo y 

comunicación con pares. 

Nota. Criterios, porcentajes y productos esperados para el Curso-taller de Bioética. 
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Anexo B 
Diplomado en Competencias Digitales para Evaluadores de Programas Educativos de Licenciatura 
en Psicología 
Duración: 120 horas. 

Tabla 3  
Temario y actividades 

Curso 1: Introducción a las competencias digitales en la evaluación educativa y las herramientas 
digitales para la recopilación y análisis de datos. 
Objetivo: Comprender la importancia de las competencias digitales en la evaluación de programas de 
licenciatura y utilizar herramientas digitales para recopilar, organizar y analizar datos relevantes para 
la evaluación. 

Tema Horas 
sugeridas Actividades 

Transformación 
digital en la 
educación 
superior. 

5 

Análisis de casos de estudio sobre instituciones que han 
implementado la transformación digital. 

Discusión en foros sobre los retos y oportunidades de la 
digitalización en la educación superior. 

Rol del evaluador 
en entornos 
digitales. 

5 

Elaboración de un ensayo sobre las nuevas responsabilidades del 
evaluador en contextos digitales. 

Role-playing: Simular el rol de un evaluador en un entorno digital. 

Marco de 
competencias 
digitales para 
evaluadores 

5 

Autoevaluación de competencias digitales utilizando el marco 
DigComp o similar. 

Diseño de un plan de desarrollo personal para mejorar las 
competencias digitales. 

Plataformas de 
encuestas en línea 5 

Creación y administración de una encuesta en línea utilizando 
herramientas como Google Forms o SurveyMonkey. 

Análisis de resultados de una encuesta piloto. 

Herramientas de 
análisis de datos 5 

Práctica con herramientas como Excel, SPSS o Tableau para 
analizar datos educativos. 

Interpretación de gráficos y tablas generados a partir de datos 
simulados. 

Uso de software 
para la gestión de 

evidencias 
5 

Organización de evidencias digitales en herramientas como 
Evernote o OneNote. 

Creación de un portafolio digital de evidencias. 

Horas prácticas 10 Simulación de procesos de evaluación utilizando herramientas 
digitales. 

Horas totales 40 
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Curso 2: Evaluación en entornos virtuales de aprendizaje con uso de las tecnologías para la 
colaboración y comunicación. 
Objetivo: Aplicar metodologías para evaluar programas en plataformas de aprendizaje en línea y 
dominar herramientas que faciliten la colaboración y comunicación en equipos de evaluación. 

Tema Horas 
sugeridas Actividades 

Características de 
los entornos 
virtuales de 
aprendizaje 

5 

Análisis comparativo de diferentes plataformas de aprendizaje en 
línea (Moodle, Canva, Blackboard). 

Identificación de las características clave para la evaluación en 
entornos virtuales. 

Evaluación de 
competencias 

digitales 
15 

Diseño de una rúbrica para evaluar competencias digitales en 
estudiantes. 

Aplicación de la rúbrica en un caso simulado. 

Herramientas de 
videoconferencia 5 

Organización y moderación de una sesión de videoconferencia 
utilizando Zoom o Microsoft Teams. 

Evaluación de la efectividad de la comunicación en la sesión. 

Plataformas de 
gestión de 
proyectos 

10 
Creación de un proyecto colaborativo en Trello o Asana. 

Seguimiento y evaluación del progreso del proyecto. 

Uso de redes 
profesionales 5 

Participación en grupos de discusión en LinkedIn relacionados con 
la evaluación educativa. 

Reflexión sobre las contribuciones y aprendizajes obtenidos. 

Horas prácticas 10 Simulación de procesos de evaluación utilizando herramientas 
digitales 

Horas totales 40 
Curso 3: Seguridad, ética en el uso de herramientas digitales e innovación y tendencias en evaluación 
digital. 
Objetivo: Garantizar el manejo ético y seguro de la información en procesos de evaluación y la 
exploración de nuevas tendencias tecnológicas aplicables a la evaluación de programas. 

Tema Horas 
sugeridas Actividades 

Protección de 
datos personales 5 

Análisis de la normativa de protección de datos (GDPR, LOPD). 
Elaboración de un protocolo para garantizar la privacidad de los 

datos en procesos de evaluación. 

Ciberseguridad 
básica para 
evaluadores 

5 

Identificación de riesgos de ciberseguridad en la evaluación digital. 
Implementación de medidas de seguridad básicas (contraseñas 

seguras, autenticación en dos pasos). 

Ética en la 
recopilación y uso 
de datos digitales. 

5 
Debate sobre dilemas éticos en la recopilación y uso de datos. 

Elaboración de un código de ética para evaluadores. 

Páginas: 1-12
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Inteligencia 
artificial y análisis 

predictivo en 
educación. 

5 

Investigación sobre aplicaciones de IA en la evaluación educativa. 
Análisis de un caso de uso de IA en la predicción de resultados 

académicos. 

Uso de Big data 
para la toma de 

decisiones. 
5 

Análisis de un conjunto de datos educativos utilizando técnicas de 
Big data. 

Presentación de conclusiones basadas en el análisis. 

Realidad virtual 
en la evaluación. 5 

Exploración de herramientas de realidad virtual aplicadas a la 
evaluación. 

Diseño de una actividad de evaluación utilizando realidad virtual. 

Simulación de 
procesos de 
evaluación 
utilizando 

herramientas 
digitales 

10 Integración de las tendencias y tecnologías aprendidas en un 
proceso de evaluación simulado. 

Horas totales 40 
Nota. Distribución temática y de actividades de los Cursos  1, 2 y 3 del Diplomado en Competencias 
Digitales para Evaluadores de Programas Educativos de Licenciatura en Psicología.  

Tabla 4  
Criterios de evaluación 

Curso 1: Introducción a las competencias digitales en la evaluación educativa y las herramientas 
digitales para la recopilación y análisis de datos. 

Criterio de evaluación Puntaje Producto esperado 

Participación activa en foros y 
discusiones. 

20% Producto: Evidencia de participación en foros 
mediante intervenciones argumentadas sobre 

transformación digital y evaluación educativa. 
Reflexión escrita sobre los temas discutidos.  
Herramientas: Moodle, Blackboard, Google 

Classroom, Microsoft Teams. 
Evidencia: Capturas de pantalla de las 

participaciones, transcripción de comentarios 
relevantes y un documento con reflexión personal 

sobre los aprendizajes adquiridos en los foros. 

Calidad y profundidad de los ensayos 
y análisis presentados. 

25% Producto: Ensayo sobre las nuevas 
responsabilidades del evaluador en entornos 

digitales, con fundamentación teórica y análisis 
crítico. Informe de análisis de casos de estudio 
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sobre transformación digital en la educación 
superior. 

Herramientas: Microsoft Word, Google Docs, 
Grammarly (para revisión de redacción). 

Evidencia: Documento en formato PDF o Word, 
con citas y referencias en normas APA. Análisis 

detallado de cada caso con conclusiones basadas en 
la evidencia. 

Correcta aplicación de herramientas 
digitales en las actividades prácticas. 

20% Producto: Creación y administración de una 
encuesta en línea utilizando herramientas digitales. 

Análisis de resultados de una encuesta piloto. 
Prácticas con software de análisis de datos. 

Herramientas: Google Forms, Survey Monkey, 
Excel, SPSS, Tableau. 

Evidencia: Enlace o capturas de pantalla de la 
encuesta creada, análisis estadístico con gráficos de 

resultados, reporte en PDF con interpretación de 
datos y conclusiones. 

Capacidad para interpretar y presentar 
datos de manera clara y efectiva. 
Organización y presentación del 
portafolio digital de evidencias. 

35% Producto: Portafolio digital con evidencias 
organizadas de las actividades desarrolladas. 

Interpretación de gráficos y tablas generados a 
partir de datos simulados. Informe final con 

presentación estructurada de hallazgos. 
Herramientas: Evernote, One Note, Notion, 

Canva (para diseño del informe). 
Evidencia: Enlace o documento con el portafolio 

digital, gráficos de datos bien interpretados, 
informe en PDF con estructura clara, anexos con 

capturas de pantalla de actividades realizadas. 

Curso 2: Evaluación en entornos virtuales de aprendizaje con uso de las tecnologías para la colaboración 
y comunicación. 

Criterios de evaluación Puntaje Producto esperado 

Calidad y pertinencia de la rúbrica 
diseñada. 

10% Producto: Rúbrica detallada para evaluar 
competencias digitales en estudiantes, estructurada 

en niveles de desempeño y criterios específicos. 
Herramientas: Google Docs, Microsoft Word o 

Rubistar para la creación del documento. 
Evidencia: Documento en formato PDF o enlace a 
la rúbrica en línea, acompañado de un informe de 

aplicación en un caso simulado. 

Efectividad en la organización y 
moderación de la videoconferencia. 

15% Producto: Grabación de una sesión de 
videoconferencia moderada por el participante, con 

estructura clara y uso adecuado de herramientas 
interactivas. 

Páginas: 1-12
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Herramientas: Zoom, Microsoft Teams o Google 
Meet. 

Evidencia: Video de la sesión (o fragmento), lista 
de asistentes, capturas de pantalla de la 

moderación, y un informe de evaluación de la 
efectividad comunicativa. 

Colaboración y contribución en la 
plataforma de gestión de proyectos. 

20% Producto: Proyecto colaborativo gestionado en una 
plataforma de trabajo en equipo, con asignación de 

tareas y seguimiento del progreso. 
Herramientas: Moodle, Trello, Asana, Notion o 

Monday.com. 
Evidencia: Capturas de pantalla del tablero de 

trabajo, registro de actividades y un informe final 
del proyecto con aprendizajes y desafíos 

enfrentados. 

Participación activa y reflexiva en 
redes profesionales. 

35% Producto: Registro de participación en discusiones 
dentro de redes profesionales, destacando 

contribuciones y aprendizajes. 
Herramientas: LinkedIn, ResearchGate, Grupos 

de Facebook especializados en evaluación 
educativa. 

Evidencia: Capturas de pantalla de publicaciones y 
comentarios realizados, junto con una reflexión 

escrita sobre la experiencia y conocimientos 
adquiridos. 

Integración de herramientas digitales 
en la simulación de evaluación. 

20 Producto: Simulación de un proceso de evaluación 
digital utilizando diversas herramientas, aplicadas 

de manera efectiva. 
Herramientas: Moodle, Google Forms, Kahoot, 

Mentimeter, SPSS o Tableau. 
Evidencia: Documento que explique el diseño de 
la simulación, capturas de pantalla del proceso, y 

un informe final con conclusiones sobre la 
experiencia. 
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Resumen 
La evaluación educativa es un proceso orientado a la mejora continua, y para que sea eficaz requiere que 
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menciona la relevancia de la evaluación situada. Se identifican retos como adaptarse a contextos diversos, 
evitar sesgos cognitivos y superar enfoques evaluativos basados en criterios universales. En conclusión, la 
competencia contextual es clave para garantizar legitimidad y pertinencia en una evaluación.
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L a evaluación educativa es un proceso sistemático que busca contribuir a la mejora continua. En el 
caso específico de la evaluación institucional y la evaluación de programas, su propósito es 
orientar hacia transformaciones sostenidas que favorezcan la excelencia educativa 

(CONACES & SEAES, 2023). Este proceso implica la toma de decisiones fundamentadas, realizadas por 
pares evaluadores que analizan fortalezas y áreas de oportunidad a partir de marcos de referencia 
establecidos (Auris et al., 2022; Chunga et al., 2023) 

No obstante, más allá de los aspectos técnicos, la evaluación cobra verdadero sentido cuando el 
par evaluador es capaz de reconocer las particularidades del contexto en el que se lleva a cabo. Si se 
reconoce que toda evaluación ocurre en escenarios particulares, entonces se vuelve indispensable 
considerar la competencia contextual o situacional en los pares evaluadores. 

En la actualidad, uno de los principales desafíos de la evaluación es que los organismos 
acreditadores operan bajo marcos de referencia universales que muchas veces dificultan su adaptación a 
realidades institucionales diversas. Esta tensión, genera evaluaciones que corren el riesgo de volverse 
poco útiles para la mejora por estar descontextualizadas, debido a que no se abre camino a la reflexión de 
otras realidades y a que la calidad se puede ver de distintas maneras según las condiciones. Fortalecer la 
competencia contextual en evaluadores permitiría equilibrar la rigurosidad técnica con la sensibilidad 
hacia el contexto. 

La competencia contextual o situacional en los pares evaluadores se refiere a la capacidad de 
comprender y responder a las circunstancias únicas, las múltiples perspectivas y los entornos cambiantes 
en los que se lleva a cabo una evaluación, así como las necesidades e intereses de los usuarios y actores 
involucrados (American Evaluation Association [AEA], 2018; Buchanan & Kuji-Shikatani, 2014). Esta 
competencia es fundamental para asegurar que la evaluación sea pertinente y efectiva, y va más allá de los 
aspectos puramente técnicos (Buchanan & Kuji-Shikatani, 2014; Chunga et al., 2023). Por lo tanto, la 
competencia contextual requiere sensibilidad hacia la diversidad cultural, social y organizacional, y una 
disposición para ajustar el enfoque evaluativo según dichas condiciones. 

Evaluar no es una tarea neutra ni estandarizada, especialmente en contextos educativos tan 
diversos y dinámicos como los actuales. El par evaluador, al ser el agente educativo encargado de evaluar 
constantemente con el fin de promover la mejora continua, adquiere una importancia significativa como 
uno de los actores principales dentro del proceso educativo de la evaluación (Auris et al., 2022). 
Entonces, al ser una figura indispensable en el proceso, requiere contar con ciertas habilidades que le 
permitan tener una comprensión profunda de los entornos en los que interviene.  

En concordancia con esta idea, en años recientes se ha propuesto dejar atrás una concepción 
mecanicista de la evaluación, dando paso a enfoques que incorporan dimensiones cualitativas del sujeto 
evaluado y del contexto en el que se desarrolla (Auris et al., 2022; CONACES & SEAES, 2023). Este 
cambio podría responder a la necesidad de articular los estándares de calidad con la diversidad 
institucional y cultural de los sistemas educativos, lo cual requiere evaluadores con una sólida 
competencia contextual. 

Por lo tanto, el objetivo del presente estudio es reflexionar de manera crítica sobre la importancia 
de la competencia contextual en los procesos de evaluación con fines de acreditación. 

Marco conceptual 
Existen múltiples aproximaciones a la competencia contextual desde la literatura. Aunque cada 

autor resalta distintos aspectos, es posible identificar patrones comunes, así como enfoques divergentes 
sobre su alcance, relevancia y aplicación. Para fines de este escrito, y con el afán de analizar a 
profundidad la teoría existente acerca de la competencia contextual, se clasifican los autores revisados 
dentro de tres enfoques: el enfoque adaptativo, el enfoque operativo, y el enfoque sistémico. 

Por una parte, la competencia contextual ha sido concebida desde un enfoque centrado en la 
adaptación del par evaluador a las condiciones y el contexto institucional. Scharager y Díaz (2007) y 
Moreno (2015) ya hablaban de la competencia contextual, entendida como la observación a la cultura 
organizacional con el fin de interpretar sus valores y costumbres, donde el evaluador tiene una actitud 
empática, sensible, observadora y sin juicios. Asimismo, Chunga et al. (2023) han enunciado que la 
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adaptación es el elemento principal de la competencia situacional del evaluador, ya que, si se adapta al 
contexto, logrará un ejercicio equitativo y pertinente. Ambos estudios hacen énfasis en la necesidad de 
ajustar activamente las estrategias, la interpretación y la intervención de manera inmediata a partir de la 
realidad particular de cada entorno educativo. 

En este caso, se puede ver reflejada la competencia contextual con enfoque adaptativo al evaluar 
universidades con creencias o dogmas poco comunes. El evaluador reconoce la ideología que la 
universidad profesa, y modifica sus estrategias de evaluación, interpretación e incluso su comunicación, 
manteniendo una actitud empática, respetuosa y libre de juicios. Esta adaptación permite que el proceso 
evaluativo se mantenga pertinente y legítimo dentro de ese contexto particular, sin comprometer la 
integridad institucional ni los principios éticos del evaluador. 

Por otra parte, se puede interpretar la competencia contextual desde un enfoque más práctico y 
operativo, tal como señalan Auris et al. (2022), Buchanan y Kuji-Shikatani (2014) y García (2020). Estos 
autores expresan que las habilidades situacionales del evaluador se enfocan en analizar y evaluar los 
intereses, los problemas y las circunstancias contextuales del ambiente educativo, desde una mirada 
sencilla y dispuesta a aprender y colaborar. Estas definiciones subrayan la relevancia de comprender las 
perspectivas de los actores involucrados como vía para atender problemáticas emergentes de manera 
pertinente mediante la toma de decisiones basadas en el análisis del contexto. En este enfoque, el énfasis 
recae en la acción situada del evaluador, orientada éticamente, basada en la construcción de confianza y 
sustentada en la escucha activa. 

Por ejemplo, durante una visita a una universidad ubicada en una zona rural, con limitaciones 
económicas y tecnológicas, el evaluador no sólo observa las condiciones materiales, sino que procura 
comprender el papel de cada actor dentro de ese entorno. En lugar de emitir juicios desde estándares 
inflexibles, adapta su enfoque metodológico, dialoga con empatía y construye propuestas viables 
considerando los recursos disponibles, manteniendo un compromiso ético con la equidad y la mejora 
educativa (CONACES & SEAES, 2023). 

Por último, desde un enfoque sistémico, el contexto se concibe como un entramado complejo e 
interrelacionado que el evaluador debe comprender críticamente para emitir juicios pertinentes (AEA, 
2018; CONACES & SEAES, 2023). Esta perspectiva enfatiza los lineamientos sociales, culturales y 
políticos que enmarcan la evaluación, y requiere del evaluador una actitud ética, crítica y reflexiva. El 
contexto se entiende aquí como un conjunto amplio de dimensiones: el entorno físico e institucional, los 
actores involucrados, la organización y su cultura, la diversidad, la historia, las creencias y valores, así 
como los factores políticos, económicos, de poder y privilegio. A partir de esta mirada sistémica, la 
evaluación no sólo identifica áreas de mejora, sino que busca generar análisis profundo, debate y 
propuestas situadas que favorezcan una transformación sustantiva de las instituciones educativas. 

El enfoque sistémico de la competencia contextual también se ve presente en la labor práctica del 
evaluador. En instituciones educativas que se encuentran bajo procesos de transformación o 
reestructuración, paros estudiantiles, toques de queda, entre otros, el evaluador realiza un análisis crítico y 
reflexivo de los elementos internos y externos que conforman el sistema educativo, señalando áreas de 
mejora, promoviendo el diálogo, el análisis y la formulación de propuestas que impulsen 
transformaciones sostenidas. 

Como puede observarse, la competencia contextual ha sido abordada desde distintos enfoques. 
Aunque todos coinciden en reconocer el papel activo del par evaluador frente a la diversidad de entornos 
educativos, existe todavía una dispersión conceptual y operativa sobre lo que implica realmente esta 
competencia en la práctica. Además, los contextos actuales de evaluación, marcados por transformaciones 
sociales, demandas de equidad, diversidad institucional y procesos de acreditación más exigentes, 
requieren repensar el rol del par evaluador desde una perspectiva más situada, flexible y crítica. Esto 
plantea la necesidad de reflexionar sobre el estado actual de esta competencia en los marcos de evaluación 
y formación de pares evaluadores, con el fin de fortalecer su pertinencia y efectividad. 

Si bien, los enfoques adaptativo, práctico y sistémico ofrecen supuestos relevantes para 
comprender la relación entre evaluación y contexto, su aplicación efectiva depende de una práctica que no 
sólo considere el entorno como un factor externo, sino que lo integre como parte inherente al acto 
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evaluativo. En este sentido, la evaluación situada adquiere un papel central, ya que no se limita a que 
quien evalúa se adapte a las condiciones del entorno, sino que construya a partir de ellas, mediante 
interacciones reales que enriquezcan el proceso educativo (Darling-Hammond & Snyder, 2000; Lave & 
Wenger, 1991). 

Desde esta perspectiva, la evaluación situada exige que el evaluador actúe con una conciencia 
evaluativa situada, la cual trasciende la sensibilidad, la reflexión y la adaptabilidad, al comprender que 
evaluar no es una práctica rígida, sino contextualizada (Darling-Hammond & Snyder, 2000; Lave & 
Wenger, 1991). El evaluador que desarrolla esta competencia será capaz de emitir juicios éticos, 
pertinentes y transformadores, anclados en la realidad concreta de las instituciones. De esta manera, se 
avanza hacia procesos de mejora educativa que responden auténticamente a las necesidades y 
complejidades del contexto. 

En consecuencia, la conciencia evaluativa situada puede entenderse como un marco integrador 
que articula los principios de los enfoques adaptativo, práctico y sistémico, al reconocer que la evaluación 
es una práctica ubicada en la intersección entre contexto, acción y reflexión. Desde el enfoque adaptativo, 
retoma la capacidad del evaluador para ajustar sus procedimientos según las particularidades 
institucionales; del enfoque práctico, incorpora la acción reflexiva orientada a la mejora; y del enfoque 
sistémico, asume un elemento a evaluar como parte de una red institucional interrelacionada. Esta 
propuesta configur
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les que orientan, pero no determinan, la evaluación. 

 práctica una evaluación contextualizada y situada enfrenta diversos desafíos que 
as condiciones institucionales como de las normativas que rigen el ejercicio evaluativo. 
al, la diversidad institucional es evidente: existe una marcada heterogeneidad en los 
 (como el tamaño de la institución, su localización o los mecanismos de control), en la 
nal (valores, creencias y prácticas) y en la oferta programática (áreas del 
s de certificación, modelos educativos y programas) [Scharager & Díaz, 2007].  
idad no sólo implica que el evaluador debe reconocer la complejidad contextual e 
ctica, sino que también le exige un ejercicio constante de autoconciencia para superar 
nitivos (como prejuicios o preconcepciones) mediante una actitud abierta, crítica y 
lo, si un par evaluador tiende a subestimar ciertas prácticas institucionales por no 
ientemente innovadoras, necesita reconocer que ese juicio puede estar condicionado 
rnos que invisibilizan los logros del contexto evaluado. Cultivar una sensibilidad 
 comprender que cada institución responde a sus propias condiciones culturales y 
sibilita formular valoraciones más equitativas, pertinentes y coherentes con su realidad. 
la heterogeneidad institucional no debe entenderse sólo como un desafío para la 
mo una oportunidad para poner en práctica la adaptación a realidades diversas 
de estrategias, la toma de decisiones situadas y la comprensión profunda del entorno 

xpuesto el gran reto que representa eliminar las prácticas de evaluación que establecen 
s en la acreditación de programas e instituciones (García, 2020; Scharager & Díaz, 
ten criterios generales para guiar una evaluación, la naturaleza heterogénea de las 

 un enfoque que reconozca y valore sus particularidades. El par evaluador se podría ver 
una labor operativa en contextos evaluativos en los que existen criterios universales 
restringen la toma de decisiones basada en condiciones específicas. Esta rigidez no 
evaluador ejerza su competencia contextual operativa, sino también limita su 
tar juicios a la realidad institucional y obstaculiza la comprensión sistémica de la 

tido, el evaluador requiere algo más que una actitud abierta y flexible. Se requiere 
ción integral del par evaluador, que se enfoque en brindar conocimientos, actitudes y 
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competencias intrapersonales, interpersonales, éticas, metodológicas, entre otras (Auris et al., 2022; 
Chunga et al., 2023; García, 2020). Estas acciones de capacitación ofrecerán una perspectiva integral de 
la evaluación, fomentando una práctica crítica, reflexiva y contextualizada. Este tipo de formación 
fortalecerá su capacidad para interpretar la complejidad de los entornos educativos, dialogar con los 
actores involucrados, emitir juicios pertinentes y proponer mejoras situadas que respondan auténticamente 
a las necesidades de cada institución. 

Discusión 
Para que los procesos de acreditación contribuyan verdaderamente a la mejora continua y a la 

excelencia académica, es fundamental que los pares evaluadores asuman una postura abierta y flexible, 
capaz de reconocer la diversidad como una fortaleza y no como un obstáculo. Sólo bajo esta perspectiva 
será posible fomentar la innovación y fortalecer la adaptabilidad institucional en un entorno dinámico y 
en constante transformación (García, 2020; Scharager & Díaz, 2007). 

Lograr esta postura requiere que el evaluador desarrolle una conciencia crítica de sus propios 
juicios, prejuicios y creencias. La capacidad de reflexión sobre la práctica permite cuestionar las 
interpretaciones y tomar decisiones más sensibles y contextualizadas. Esta conciencia no surge 
espontáneamente, sino que debe ser promovida desde una formación integral que combine conocimientos 
técnicos con ética profesional, habilidades interpersonales y una competencia reflexiva sólida.  

En concordancia con lineamientos nacionales (CONACES & SEAES, 2023), la propuesta es 
desarrollar sistemas de formación basados en experiencias reales, análisis de casos, y acompañamiento 
entre pares, que favorezcan el desarrollo de una práctica evaluativa más situada y comprometida con las 
particularidades de cada institución. Este tipo de formación no sólo favorece la adquisición de 
competencias técnicas, sino que permite resignificar la práctica a partir del diálogo y la reflexión 
colectiva. 

Como señalan Auris et al. (2022), no es posible reducir el profesionalismo del evaluador 
únicamente a la experiencia; no obstante, ésta constituye un componente esencial de su aprendizaje. Toda 
práctica académica se sostiene en una base teórica, pero sólo cobra sentido cuando se pone en acción y se 
confronta con la realidad, generando así una comprensión más profunda y transformadora de la 
evaluación. 

En este mismo sentido, resulta indispensable para los organismos acreditadores reconocer 
explícitamente la diversidad institucional como un aspecto valioso que merece ser reconocido y 
aprovechado. Contar con un marco de evaluación flexible e inclusivo, que permita adaptar criterios, 
enfoques y herramientas según las características del contexto, permitirá a los organismos formar pares 
evaluadores con una fuerte competencia contextual. 

Conclusiones 
La competencia contextual emerge como un elemento imprescindible para la legitimidad y 

pertinencia de los procesos de evaluación con fines de acreditación. La formación del evaluador debe 
trascender la transmisión de conocimientos para fomentar habilidades éticas, interpersonales y de 
adaptabilidad crítica que permitan enfrentar los desafíos emergentes. En este sentido, la evaluación 
situada desde un enfoque adaptativo, operativo y sistémico no sólo permitirá la mejora del proceso de 
evaluación, sino que también beneficia y prioriza a la figura del par evaluador como un agente clave en el 
proceso y comprometido con el sentido social que la evaluación implica. 

Por último, es tarea de los organismos acreditadores abandonar posturas homogéneas y promover 
marcos flexibles que valoren la diversidad institucional. Sólo así podrá avanzarse hacia evaluaciones 
integrales que contribuyan genuinamente a la transformación y mejora sustantiva de las instituciones 
educativas, por ende, a su comunidad universitaria. Esta mirada no es únicamente una tarea formativa, 
sino también cultural y política: supone transformar la forma en que entendemos la calidad y su propósito 
dentro de la educación superior, además de repensar la evaluación como una herramienta al servicio del 
bienestar colectivo, capaz de impulsar instituciones más justas, inclusivas y coherentes con las 
necesidades de sus comunidades. 

La competencia contextual en pares evaluadores 
que pertenecen a organismos acreditadores

Páginas: 1-6
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Resumen 
Históricamente, la acreditación se ha limitado a evaluar la infraestructura y la planta académica, 
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Abstract 
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this end, an Institutional Self-Assessment model focused on University Justice and Social Responsibility 
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En el contexto contemporáneo de la educación superior, los programas de posgrado se enfrentan a 
crecientes exigencias en términos de calidad, pertinencia académica y compromiso social. La 
acreditación se ha consolidado como un proceso esencial para garantizar que los programas, 

instituciones y servicios educativos cumplan con estándares de calidad rigurosos. Este proceso no sólo 
representa un compromiso con la mejora continua y la excelencia, sino que también inspira confianza en 
la comunidad y en la sociedad en general (Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 2012). 

La acreditación de posgrados en México busca elevar la calidad y pertinencia de los programas, 
pero a menudo, ha privilegiado una perspectiva eficientista y homogeneizadora que simplifica la 
complejidad del contexto educativo. Este enfoque, centrado en el control y en técnicas métricas, ha sido 
reduccionista, ignorando la diversidad de las realidades formativas de estudiantes  y egresados(as). El 
sistema de acreditación de posgrados en México ha evolucionado en varias etapas para asegurar la calidad 
de los programas, como se describe a continuación. 

• Etapa 1. 1991-2001 Padrón de Posgrado de Excelencia: se enfocó en criterios cuantitativos, como
el número de investigadores y la productividad científica.

• Etapa 2. 2001-2006 Programa de Fortalecimiento al Posgrado Nacional: se ampliaron los criterios
para incluir aspectos cualitativos y programas de orientación profesional.

• Etapa 3. 2007-2019 Programa Nacional de Posgrados de Calidad: se logró estandarizar los
criterios de los posgrados en México para promover su internacionalización. Además, buscaba
asegurar que estos programas fueran pertinentes y estuvieran vinculados con las necesidades de la
sociedad.

• Etapa 4. Sistema Nacional de Posgrados: se alinearon los criterios de evaluación con los objetivos
nacionales y se da un mayor énfasis a la pertinencia social y la interculturalidad (González Juárez
& Valencia Cruz, 2025).
En este marco, el número de programas de posgrado en México ha experimentado un crecimiento

notable desde 1970, un proceso impulsado por la creación de programas de reconocimiento de calidad del 
entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). Por su parte, el Consejo Mexicano de 
Posgrado (COMEPO) reportó en 2015 la existencia de más de 8,500 programas de posgrado en el país 
(Bonilla Marín, 2015), y en un informe reciente de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación (SECITHI, 2025), indico que 2,435 posgrados cumplen con los lineamientos del Sistema 
Nacional de Posgrado (SNP). De estos programas acreditados, 46 corresponden a programas de posgrado 
en Psicología, con una concentración significativa en la Ciudad de México, especialmente en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y en la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM).  

Este panorama demuestra la complejidad del sistema de acreditación en el país, ya que además 
del CONACYT en su momento, y ahora la SECITHI, diversos organismos como los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y los acreditadores reconocidos 
por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) también desempeñan un papel 
importante y reconocen a la autoevaluación institucional como la base para toda acreditación.  

Históricamente, los programas de fortalecimiento del posgrado impulsados por el CONACYT 
asumieron una homogeneidad en las condiciones de operación de los posgrados, esto generó asimetrías y 
desigualdades, ya que el modelo priorizaba características específicas de programas sin considerar el 
contexto institucional, regional o la naturaleza de las disciplinas. El modelo, si bien buscaba garantizar la 
calidad, privilegiaba los insumos para la operación de los programas, como las características de la planta 
académica (núcleo académico básico), la estructura del plan de estudios y la infraestructura institucional 
(laboratorios, bibliotecas, tecnologías). También se ponía un fuerte énfasis en el rigor de la selección de 
estudiantes y la eficiencia terminal. Una limitación significativa, señalada por Sánchez Saldaña (2010), es 
que este modelo minimizaba la evaluación del impacto del programa en el desarrollo social, científico y 
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tecnológico de su entorno, así como las contribuciones a la solución de problemas reales, más allá de la 
mera productividad académica. 

La autoevaluación como proceso central en la acreditación 
En el centro de estos procesos se encuentra la autoevaluación institucional, una práctica colectiva 

diseñada para fomentar una cultura de mejora continua. Cuando se realiza con profundidad y un enfoque 
crítico, esta autoevaluación se transforma en una herramienta poderosa que impulsa la reflexión, la 
transformación y la autorregulación de la comunidad educativa (González & Cocolotl, 2020). 

Resulta indispensable revalorizar la autoevaluación como práctica ética, fundada en la 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU) y orientada a la generación de conocimiento útil para la toma 
de decisiones transformadoras. Es por ello, que un modelo de autoevaluación robusto, anclado en la 
justicia y la RSU, es la herramienta más efectiva para garantizar que la acreditación no se limite a la 
revisión de indicadores superficiales, sino que también promueva una mejora profunda y un compromiso 
con las necesidades de la sociedad. 

Es crucial cambiar el paradigma en la evaluación de la calidad académica, adoptando una 
perspectiva que considere el impacto social y ético. En este sentido, la autoevaluación institucional actúa 
como un catalizador de la RSU. Permite a las instituciones identificar cómo sus prácticas impactan en la 
sociedad y, así, integrar esta visión en sus decisiones (Peña Chamorro et al., 2018). 

El modelo que se propone se fundamenta en dos pilares teóricos principales: el modelo de 
autoevaluación institucional de San Fabián y Granda (2013) y los principios de justicia social definidos 
por Murillo y Hernández Castilla (2011); y Murillo (2024), los cuales se desprenden de los aportes de 
Honneth (1997), Sen (1999), Fraser (2008) y Nussbaum (2011), al considerar los aspectos de distribución 
de capacidades reales, la libertad efectiva, los estándares mínimos de vida para todos, la dignidad y la 
participación. 

Esta propuesta conceptualiza la autoevaluación como un ejercicio participativo y reflexivo cuyo 
objetivo es ayudar a las instituciones educativas a identificar fortalezas y debilidades, establecer metas de 
mejora concretas en el contexto educativo y movilizar a la comunidad educativa para alcanzar dichos 
objetivos. Este enfoque no sólo fomenta una cultura de mejora continua basada en la ética, la 
transparencia y la responsabilidad social (Murillo, 2024; Torres, 2011), sino que también impulsa 
cambios estructurales y de comportamiento. Así, la autoevaluación se convierte en una herramienta clave 
para la innovación educativa y para la formación de ciudadanos y sociedades más democráticas e 
inclusivas, respondiendo a las exigencias del siglo XXI. 

El objetivo de este documento es presentar el esbozo de un modelo conceptual de autoevaluación 
institucional con justicia y RSU en los posgrados de psicología. 

Reconceptualización de la calidad en la formación psicológica de posgrado: el papel de la 
autoevaluación institucional 

Los expertos coinciden en afirmar que para desarrollar una cultura de autoevaluación se requiere: 
un fuerte apoyo institucional, formación en el concepto y métodos de evaluación, dotar a los centros de 
recursos y materiales que faciliten su trabajo y contar con colaboradores o agentes externos para brindar 
asesoramiento (San Fabián & Granda, 2013). A partir de este marco, se establecen las siguientes 
categorías con indicadores y preguntas guía respectivas para dirigir la autoevaluación con base en la 
perspectiva social propuesta.  

Calidad y distribución justa 
Este principio fundamental establece que la excelencia educativa (alta calidad) es inseparable de 

la equidad social. El objetivo es asegurar que el programa no sólo forme profesionales de excelencia, sino 
que también reduzca activamente las desigualdades sociales de origen. Es decir, se trata de un 
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compromiso institucional para: a) garantizar la calidad de la formación del estudiantado, asegurando la 
pertinencia, rigor y actualización del conocimiento; y b) activar la justicia distributiva, dedicando 
intencionalmente más recursos, apoyos y atención especializada (financieros, académicos y humanos) a 
aquellos individuos y grupos que enfrentan mayores barreras socioeconómicas, históricas o estructurales 
para acceder, permanecer y egresar del programa.  

Indicador: Inclusión de competencias profesionales y transversales de intervención social y enfoque 
en equidad (ej. trabajo con poblaciones vulnerables o en contextos de alta necesidad) en el perfil de 
egreso de estudiantes de posgrado de psicología. 

Preguntas guía: 
• ¿Cómo se garantiza la integración profunda y práctica del enfoque en equidad y el trabajo con

poblaciones vulnerables o de alta necesidad en las actividades académicas (cursos, seminarios y
prácticas) del plan de estudios de posgrado?

• ¿Qué procesos y herramientas se utilizan para diagnosticar y anticipar las necesidades sociales
emergentes y las brechas de equidad en la región, asegurando que la actualización de las
competencias de intervención se base en evidencia y pertinencia social?

• ¿De qué manera el plan de estudios dedica recursos (tiempo, asignaturas obligatorias,
experienci
agentes de

Indicador: Proye
problemáticas soc

Preguntas 
• ¿Qué meca

para asegu
acciones, p
estudiadas

• ¿Cómo se 
investigaci
(tesis/proy
población?

• ¿Qué incen
docentes p
hallazgos f
materiales 

Reconocimiento e 
Este princi

diversidad humana
capacidades, socio
de las identidades i
decir, se validan la
así como la identid
seguridad necesari
dentro de la comun
as de campo) específicos a desarrollar la capacidad de los egresados para actuar como
 justicia social y reducir las desigualdades a través de la intervención psicológica?

ctos de investigación realizados por estudiantes de posgrado que aborden 
iales. 
guía: 
nismos institucionales formales (convenios, modelos de extensión/vinculación) existen
rar la traducción o transferencia de los resultados de la investigación estudiantil en
olíticas o programas concretos que beneficien a las comunidades o poblaciones

?
mide o evalúa la sostenibilidad y el impacto a largo plazo de los proyectos de
ón en las comunidades intervenidas, más allá de la finalización del trabajo académico
ecto), asegurando que respondan a las necesidades reales identificadas por la propia

tivos, apoyos o reconocimiento se ofrecen específicamente a los estudiantes y
ara que dediquen tiempo y recursos a la implementación o difusión activa de sus
uera del ámbito académico (ej. financiamiento para proyectos piloto, publicación de
de divulgación, apoyo para la gestión de políticas)?

identidad 
pio fundamental promueve la valoración activa y el respeto incondicional de la 
 en todas sus dimensiones (culturales, étnicas, de género, orientación sexual, 
económicas y cosmovisiones). Se centra en garantizar la plena visibilidad y pertenencia 
ndividuales y colectivas, creando un entorno donde se promueve el reconocimiento, es 
s historias, los conocimientos y las experiencias particulares de cada persona o grupo; 
ad, entendida como, acciones que fomentan la expresión auténtica y proporcionan la 
a para que los individuos desarrollen un sentido de sí mismos positivo y valorado 
idad o institución. 
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Indicador: Intervenciones culturalmente sensibles. Evalúa la calidad y el respeto con que se llevan a 
cabo las intervenciones, asegurando que no sean impuestas, sino diseñadas en colaboración con las 
comunidades. 

Preguntas guía: 
• ¿Cómo se integra la voz y el conocimiento de la comunidad (ej. a través de evaluadores

comunitarios o validación cultural) en los criterios e instrumentos de evaluación de las
intervenciones?

• ¿Qué estrategias curriculares y extracurriculares permanentes (ej. formación obligatoria en
interculturalidad, mediación de conflictos) se implementan para transformar la cultura
institucional de estudiantes y docentes y promover el respeto activo a la diversidad?

Indicador: Percepción estudiantil sobre el ambiente de respeto. 
Preguntas guía: 

• ¿Con qué frecuencia y metodología (ej. encuestas anónimas con enfoque interseccional, grupos
focales representativos) se monitorea y evalúa la percepción de estudiantes y docentes sobre el
clima de respeto, equidad e inclusión?

• ¿Qué ruta de acción o política institucional (protocolo) se activa inmediatamente después de la
evaluación para traducir los hallazgos en cambios curriculares, normativos o de infraestructura
que atiendan las áreas débiles identificadas?

Participación integral 
Este principio se enfoca en fomentar la Agencia de Cambio y la corresponsabilidad social. Busca 
capacitar a los estudiantes y docentes para que ejerzan un liderazgo efectivo y ético en la transformación 
social, a través de su participación activa y formal en la definición de los procesos de aprendizaje, la 
generación de conocimiento y la toma de decisiones institucionales y comunitarias relevantes.  

Indicador: Formación en habilidades colaborativas e interprofesionales. 
Preguntas guía: 

• ¿Qué porcentaje del tiempo curricular obligatorio está dedicado a proyectos de intervención
social que involucren colaboración sistemática y formal con profesionales de otras disciplinas y
actores comunitarios?

• ¿Qué estrategias institucionales de formación y actualización docente se ponen en marcha para
que la planta académica desarrolle competencias de inclusión, atención a la diversidad,
responsabilidad e incidencia social y las incorpore en su práctica docente?

• ¿Qué instrumentos o metodologías de evaluación específicos (ej. evaluaciones 360°, rúbricas
interprofesionales) se utilizan para medir el desarrollo y la demostración de las habilidades de
incidencia y negociación en contextos colaborativos reales?

• ¿Existe un mecanismo documentado y periódico que garantice que la retroalimentación de
egresados y empleadores sobre el liderazgo social se utilice para generar cambios obligatorios en
el plan de estudios?

Como se observa, se han señalado diversas categorías con indicadores y preguntas guía
respectivas para dirigir la autoevaluación con base en la perspectiva social propuesta, los cuales también 
coinciden con los siete criterios propuestos en la Política Nacional de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior (PNEAES) establecidos en el Marco General del Sistema de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior, a saber: compromiso con responsabilidad social; equidad social 
y de género; inclusión; excelencia; vanguardia; innovación social e interculturalidad (SEP, 2023). 
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Al adoptar estos principios, los programas de posgrado en Psicología pueden formar 
profesionales no sólo competentes, sino también comprometidos con la mejora de su entorno social. 

Conclusiones 
Al integrar la autoevaluación institucional de programas de posgrado en Psicología, se pueden 

incorporar de manera efectiva elementos de pertinencia social, justicia, responsabilidad y orientación 
comunitaria. Este enfoque asegura que los futuros psicólogos no sólo adquieran competencias técnicas, 
sino que también desarrollen un profundo sentido de ética y respeto por las comunidades. La 
autoevaluación les permite ver a estas comunidades no como objetos de estudio, sino como verdaderos 
protagonistas de su propio desarrollo. En este sentido, la formación debe ir más allá de una relación de 
beneficiario-experto. Debe centrarse en las características y necesidades de las comunidades para 
empoderarlas, transformándolas en ciudadanos autónomos capaces de impulsar su crecimiento. De esta 
forma, los posgrados en psicología fortalecen la autogestión y el liderazgo local, impulsando un desarrollo 
sostenible que parte del potencial inherente de cada grupo social. 
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Resumen 
Esta reflexión analiza el papel del Comité de Acreditación del CNEIP (CA-CNEIP) como órgano técnico 
especializado en la evaluación y acreditación de programas de Psicología. Se reflexiona sobre su función 
más allá de la verificación de estándares, proponiendo su comprensión como agente formativo en el 
desarrollo académico de las universidades. Desde un enfoque crítico y contextual, se abordan aspectos 
entre control de calidad y mejora continua, resaltando la necesidad de procesos evaluativos dialógicos que 
permitan la retroalimentación. Se concluye que el CA-CNEIP puede fortalecer una cultura de evaluación 
orientada al aprendizaje institucional, al acompañamiento pedagógico y a la calidad con sentido ético y 
humanista. 
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Abstract 
This theoretical article analyzes the role of the Accreditation Committee of the CNEIP (CA-CNEIP) as a 
specialized technical body in the evaluation and accreditation of Psychology programs. It reflects on its 
function beyond standard verification, proposing its understanding as a formative agent in the academic 
development of universities. From a critical and contextual approach, tensions between quality control 
and continuous improvement are addressed, highlighting the need for dialogical evaluation processes. The 
article concludes that the CA-CNEIP can foster a culture of evaluation oriented toward institutional 
learning, pedagogical accompaniment, and quality with ethical and humanistic meaning. 
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EEn el contexto de la educación superior en psicología en México, asegurar la calidad educativa ha 
cobrado una relevancia importante. El Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en 
Psicología (CNEIP) ha desarrollado mecanismos especializados para evaluar y acreditar 

programas de licenciatura, entre los cuales destaca el Comité de Acreditación (CA-CNEIP). Este órgano 
técnico conformado por psicólogos de diferentes universidades públicas y privadas se encarga de analizar, 
valorar y emitir juicios sobre el cumplimiento de criterios e indicadores que aseguren la formación 
profesional pertinente, ética y de calidad (CNEIP, 2019).  

Es así que el CA-CNEIP se enmarca en los principios del Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior (COPAES) consolidando instrumentos clave para fortalecer la calidad de las 
instituciones de educación superior (IES). La estandarización impulsada por COPAES ha promovido que 
tanto universidades públicas como privadas diseñen e implementen modelos de gestión orientados no sólo 
al logro de sus propios objetivos, sino también al cumplimiento de criterios e indicadores de calidad 
establecidos. Estos procesos permiten evaluar, de manera cuantitativa y cualitativa el desempeño e 
impacto de los programas académicos en distintos sectores sociales, públicos y privados (Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior [COPAES], 2015). 

Respecto al CA-CNEIP, más allá de su función normativa, resulta necesario considerar su 
potencial como un agente formativo que contribuya al desarrollo institucional y a la mejora continua de 
los programas que evalúa. Si bien Osorio (2019) advierte que los procesos de evaluación suelen 
concebirse únicamente como mecanismos de rendición de cuentas subordinados al cumplimiento de 
políticas públicas, la literatura reciente muestra una perspectiva más amplia. Farfán et al. (2021) señalan 
que la acreditación debe trascender la simple certificación para convertirse en un proceso de 
aseguramiento continuo que impulse la reflexión institucional y la mejora sistemática. De manera 
complementaria, De la Torre et al. (2025) destacan la importancia de formar pares evaluadore(a)s con 
competencias éticas, digitales y de gestión, de modo que su labor no se reduzca a la verificación técnica, 
sino que se convierta en un acompañamiento que promueva el desarrollo académico. En conjunto, estas 
aportaciones permiten sostener que el CA-CNEIP puede consolidarse como un actor formativo capaz de 
fomentar prácticas de autoevaluación, diálogo académico y mejora continua en las instituciones. 

Sin embargo, esta visión invita a cuestionar si, en la práctica, la evaluación se limita a funcionar 
como un requisito formal cuyo incumplimiento podría excluir a las instituciones del reconocimiento 
social y del acceso a recursos, especialmente en el caso de las universidades públicas, sin aprovechar 
plenamente su capacidad para impulsar mejoras internas significativas. 

Este artículo ofrece una reflexión teórica sobre el papel del CA-CNEIP en la educación superior, 
enfatizando su función formativa dentro de los procesos de evaluación y acreditación. Se revisan sus 
fundamentos, su metodología de trabajo y algunos de los retos actuales que enfrentan las instituciones de 
educación superior. 

Marco contextual y normativo del CA-CNEIP 
Desde su conformación, el CA-CNEIP ha operado bajo el mandato de garantizar la calidad de la 

formación en Psicología. El CNEIP posee un carácter disciplinar y académico, lo cual otorga al CA-
CNEIP una legitimidad particular en el campo. El modelo de evaluación del CA-CNEIP considera 
aspectos curriculares, académicos, administrativos y de infraestructura.  

Este modelo se basa en resultados que las instituciones identifican como fortalezas y áreas de 
oportunidad que les permitan generar estrategias de acción encaminadas a la mejora continua en pro de 
las funciones sustantivas para la acreditación, las cuales atienden a los requerimientos de diez categorías: 
estudiantes, personal académico, plan de estudios, evaluación de los aprendizajes, formación integral, 
servicios de apoyo para el aprendizaje, vinculación-extensión, investigación, infraestructura y 
equipamiento, gestión administrativa y financiamiento (Consejo Nacional para la Enseñanza e 
Investigación Comité de Acreditación [CA-CNEIP], 2018). En conjunto, estas categorías permiten una 
visión integral del programa académico, sobre la cual se articulan los procesos de evaluación y mejora 
continua. 
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La necesidad de que las IES cumplan con los indicadores del modelo de evaluación del CA-
CNEIP ha impulsado la incorporación de unidades de aprendizaje relacionadas con derechos humanos, 
perspectiva de género, salud mental comunitaria e inclusión educativa (CA-CNEIP, 2018). Estas acciones 
responden a criterios de ética profesional y compromiso social, y se articulan a través del Plan Integral de 
Mejora Continua (CNEIP, 2024), El cual establece procesos de seguimiento y evaluación formativa 
posteriores a la acreditación. Para llevarlo a cabo, los programas académicos deben asumir una postura 
reflexiva y corresponsable frente a los hallazgos y recomendaciones.  

En este sentido, el CA-CACNEIP propone una serie de principios orientadores que 
operacionalizan el enfoque formativo del PIMC y permiten seguimiento sistemático a los procesos de 
mejora continua después de la acreditación. Estos principios sintetizan la lógica formativa del modelo y 
muestran cómo la evaluación trasciende la verificación de estándares para convertirse en un proceso de 
acompañamiento institucional. La Figura 1 presenta dichos principios, organizados de manera que 
facilitan visualizar su articulación y su aporte al fortalecimiento de la calidad educativa. 

Figura 1 
Principios del Plan Integral de Mejora Continua (PIMC) 

Nota. Elaboración propia a partir del manual para la elaboración del plan integral de mejora continua 
(CNEIP, 2024).  

Los principios representados en la Figura 1 permiten comprender cómo el PIMC integra la 
corresponsabilidad, la participación activa y la reflexión institucional como ejes para consolidar un 
enfoque formativo en la evaluación. Esta perspectiva refuerza el papel del CA-CNEIP como un agente 
que no sólo verifica el cumplimiento de estándares, sino que acompaña a las instituciones en la 
construcción de procesos de mejora continua ajustados a su contexto. 

Aun cuando los equipos responsables de la autoevaluación reconocen de manera clara el valor 
formativo del proceso, pues participan en la revisión de evidencias, la construcción de diagnósticos y la 
reflexión sobre los alcances del programa, no todos los actores institucionales comparten esta percepción. 
Para buena parte de la comunidad académica, la acreditación puede experimentarse como un trámite 
externo, demandante o estrictamente administrativo, lo cual limita la apropiación colectiva de su sentido 
pedagógico. Esta diversidad de percepciones revela la necesidad de fortalecer la comunicación interna y 
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la socialización de los propósitos del modelo, de modo que el carácter formativo del CA-CNEIP adquiera 
un significado institucional compartido. 

En coherencia con este enfoque formativo, la labor de los pares evaluadore(a)s implica visitas in 
situ, revisión documental y entrevistas, combinando criterios estandarizados con análisis cualitativo, lo 
que permite llevar una evaluación integral que reconoce aspectos técnicos como pedagógicos de los 
programas académicos. No obstante, también plantea desafíos importantes como la conciliación entre la 
estandarización y la flexibilidad contextual; el uso de criterios homogéneos y la necesidad de considerar 
las particularidades regionales, institucionales y pedagógicas propias de cada programa.  

El modelo de acreditación del CA-CNEIP favorece prácticas formativas mediante diversos 
mecanismos concretos. La autoevaluación estructurada impulsa la revisión crítica del proyecto académico 
y la actualización de procesos internos; la evaluación externa aporta una mirada experta que permite 
contrastar el desempeño institucional; la retroalimentación de los pares orienta decisiones estratégicas 
sobre planeación, gestión y docencia; y el Plan Integral de Mejora Continua (PIMC) genera un ciclo 
sistemático de seguimiento que convierte la evaluación en un proceso de aprendizaje institucional 
continuo. En conjunto, estos elementos promueven una cultura de análisis, corresponsabilidad y mejora 
permanente en los programas de formación en Psicología. 
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fortalezas, identifica áreas de mejora y promueve la reflexión colectiva. Además, exige marcos flexibles 
que reconozcan la diversidad institucional, las trayectorias académicas y las condiciones regionales. 

Desafíos actuales del CA-CNEIP 
El CA-CNEIP enfrenta desafíos que se vuelven cada vez más complejos en el contexto actual de 

la educación superior. La creciente heterogeneidad de los programas de Psicología en el país exige 
modelos de evaluación sensibles a diferencias regionales, institucionales y pedagógicas. A ello se suman 
las limitaciones presupuestales que afectan especialmente a instituciones ubicadas en regiones periféricas, 
lo que dificulta la implementación de recomendaciones y la consolidación de procesos de mejora 
continua. Asimismo, surge la necesidad de actualizar los indicadores para incorporar enfoques inter y 
transdisciplinarios que reflejen las transformaciones contemporáneas de la disciplina. Finalmente, el 
fortalecimiento de la evaluación formativa requiere contar con evaluadore(a)s que posean no sólo 
experiencia técnica, sino también sensibilidad pedagógica, ética y contextual. En conjunto, estos retos 
demandan una revisión crítica de los procedimientos actuales del CA-CNEIP y una capacidad de 
adaptación que permita mantener su legitimidad y relevancia en escenarios educativos cambiantes. 

Conclusiones 
El CA-CNEIP representa una figura clave en el aseguramiento de la calidad de los programas de 

Psicología en México. La evaluación realizada por el CA-CNEIP ha tenido impactos significativos, tanto 
en aspectos de mejora académica, como en la consolidación institucional, contribuyendo al desarrollo 
curricular, organizacional y pedagógico de las IES que participan en estos procesos de acreditación.   

Aunque el modelo del CA-CNEIP ha buscado fortalecer un enfoque formativo, su 
implementación puede generar ciertos desafíos prácticos. En algunos procesos de acreditación se han 
identificado dificultades relacionadas con la aplicación uniforme de criterios en contextos institucionales 
diversos, así como con la capacidad de algunas universidades para incorporar recomendaciones cuando 
existen limitaciones estructurales o presupuestales. Estas situaciones pueden producir tensiones entre la 
lógica de mejora continua y las dinámicas institucionales reales, lo que subraya la importancia de avanzar 
hacia procesos más flexibles, dialogados y contextualizados (Farfán et al., 2021). 

El CA-CNEIP tiene el potencial de consolidarse no sólo como un garante de calidad, sino como 
un agente de transformación educativa. Para ello, debe reforzar su enfoque formativo, su apertura al 
diálogo y su compromiso con el desarrollo institucional. La evaluación, entendida como proceso de 
acompañamiento y aprendizaje mutuo, puede convertirse en una herramienta poderosa para construir una 
educación en Psicología más pertinente, inclusiva y humanista. 

Para avanzar en este propósito, el CA-CNEIP podría fortalecer la formación pedagógica y 
contextual de los pares evaluadore(a)s, ampliar los espacios de diálogo antes y después de la visita, 
promover mayor flexibilidad interpretativa de los estándares cuando existan particularidades 
institucionales justificadas y consolidar mecanismos de acompañamiento derivados del PIMC. Estas 
acciones permitirían ampliar el alcance formativo de la acreditación y profundizar su contribución al 
desarrollo institucional y académico de los programas de Psicología. 

Al adoptar un enfoque de evaluación formativa, dialógica y contextualizada, el CA-CNEIP puede 
fomentar prácticas reflexivas dentro de las instituciones, contribuir a la mejora continua con significados 
compartidos sobre la calidad educativa y favorecer un aprendizaje organizacional profundo.  
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Resumen 
La evaluación de la Educación Superior en México está cambiando con la nueva Ley de Educación 
Superior y el SEAES. La evaluación educativa enfrenta retos importantes. Este ensayo reflexiona sobre 
tres desafíos clave: la preevaluación institucional, la evaluación in situ y los resultados de evaluación. 
Actualmente, el SEAES busca que la evaluación sea un proceso orientado a la mejora continua, más allá 
de un mero trámite administrativo. Por ello, los organismos evaluadores desempeñan un papel 
fundamental al dirigir y supervisar estrategias evaluativas que integren criterios esenciales como la 
inclusión, la calidad y la equidad en todo el proceso educativo. 
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Abstract 
The evaluation of Higher Education in Mexico is undergoing changes with the new Higher Education 
Law and the SEAES. Educational evaluation faces significant challenges. This essay reflects on three key 
challenges: institutional pre-evaluation, on-site evaluation, and evaluation results. Currently, the SEAES 
seeks to make evaluation a process aimed at continuous improvement, beyond a mere administrative 
procedure. Therefore, evaluation bodies play a fundamental role in guiding and supervising evaluation 
strategies that incorporate essential criteria such as inclusion, quality, and equity throughout the entire 
educational process. 
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En el presente texto se reflexiona sobre los desafíos que enfrentan las Instancias de Evaluación 
Externa y Acreditación (IEVAS), en el marco de la Nueva Ley General de Educación Superior y 
el Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES). Se aborda el papel 

de estas instancias en los procesos de autoevaluación institucional, sus responsabilidades en la 
capacitación de pares evaluadores, así como su alineación con los criterios y ámbitos que establece el 
SEAES. También se analiza la importancia de la evaluación in situ y de la implementación de una cultura 
de mejora continua en las Instituciones de Educación Superior (IES). 

Objetivo 
Examinar los retos de las IEVAS y las IES en los procesos de evaluación y acreditación bajo el 

SEAES y la Ley General de Educación Superior, resaltando la necesidad de una cultura de mejora 
continua y colaboración institucional. 

Desarrollo 
Iniciemos por la preevaluación institucional, la cual es un proceso de responsabilidad de las 

IEVAS en donde se debe asegurar que, toda IES que decide acreditarse, se le proporcionen las 
orientaciones necesarias para llevar a cabo su proceso de autoevaluación. Esto significa que se les debe 
capacitar en el conocimiento de los procesos y las herramientas necesarias para llegar a la meta. Las 
IEVAS son las instancias morales, legalmente establecidas y con marcos de referencias apegados a lo que 
la evaluación y mejora continua se refiere, en los términos que el SEAES plantea. Uno de los elementos 
que las identifican es el respeto a los principios de transparencia y costos no onerosos, que hoy, el SEAES 
promueve. Dichos organismos deben, además, contar con sistemas internos y externos de evaluación y 
mejora continua de la propia organización (Secretaría de Educación Pública et al., 2023). 

Por su parte, la Ley General de Educación Superior (2021), en su Artículo 60 menciona que las 
instituciones de educación superior deben implementar procesos sistemáticos e integrales de planeación y 
evaluación, interna y externa para mejorar continuamente sus funciones sustantivas, de gestión y las 
condiciones de operación de sus programas académicos. En este sentido, los resultados de estas 
evaluaciones deben estar disponibles al público, con fines diagnósticos y de mejora, sin implicaciones 
punitivas. 

De esta manera, actualmente, por ley, toda IES debe llevar a cabo procesos de evaluación, tanto 
internos como externos, de las funciones sustantivas y gestión que se realizan. Dichos procesos deben ser 
coordinados por un equipo que, preferentemente, conozca los lineamientos actuales que en materia de 
evaluación de la Educación Superior se requieren. 

Además, es importante la conformación de equipos de trabajo colaborativo, cuyos integrantes 
representen a las áreas de las que se tiene que dar cuenta en las evaluaciones. En este sentido, las IEVAS 
únicamente deberían fortalecer, con guías claras, las estrategias empleadas por dichos equipos para el 
logro de los informes de las autoevaluaciones que muestren las políticas, las estrategias y los mecanismos 
que conducen a la toma de decisiones en las IES, así como, del tipo de análisis cualitativos de las prácticas 
y dinámicas de trabajo, que cada área lleva a cabo. En esta fase del proceso, las IEVAS tienen como retos: 
la selección, capacitación y evaluación de sus propios equipos de evaluadores; los cuales deben contar 
con un dominio de las herramientas previamente mencionadas, y conocimiento de la legislación vigente 
que rige los procesos tanto de evaluación como de acreditación. 

Las IEVAS han generado instrumentos, en su mayoría virtuales, como los son: plataformas, 
manuales de procedimiento y capacitaciones necesarios para contar con guías que permitan la 
autoevaluación de las IES. Una vez trabajados dichos instrumentos, se está en condiciones de que un 
equipo de evaluadores externos valore el trabajo de sistematización de información que se presenta. 

En este sentido, es necesario subrayar el rol que juega el equipo de trabajo que la institución 
decide que debe coordinar la autoevaluación. Resulta pertinente analizar quiénes integran estos equipos de 
trabajo, si diseñan o no metodologías a seguir para el logro de objetivos y no sólo se centren en la 
recopilación de evidencias para rendir cuentas. Aunado a ello, cabe cuestionarse si esta labor interna 
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permite realizar una verdadera tarea reflexiva, de análisis profundo y autocrítica ante las condiciones y 
procesos que se gestionan en la escuela. 

Cabe señalar que el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior CONACES 
(2023) y el SEAES, en su Marco General, distinguen entre Evaluación Externa y Acreditación, la 
evaluación externa es realizada por pares evaluadores con base en criterios e indicadores específicos, 
mientras que la acreditación es un reconocimiento temporal otorgado tras dicha evaluación, apoyada en un 
proceso previo de autoevaluación institucional. Esta autoevaluación es clave tanto para el SEAES como 
para las IEVAS, por lo que no debe considerarse un esfuerzo duplicado. Es importante reflexionar sobre 
cómo los criterios de las IEVAS se complementan con los lineamientos del SEAES en el camino hacia la 
mejora continua. 

Por tanto, se puede afirmar que, entre los retos que las IEVAS tienen en cuanto a las tareas 
previas del proceso de evaluación institucional están: lograr armonizar sus procesos de evaluación a lo 
planteado por la LGES y el SEAES, instrumentar herramientas amigables, es decir, que el manejo no 
resulte prioritario por encima del contenido que se debe alojar en ella, tanto por parte del equipo que 
realiza la autoevaluación de la IES, como por parte de los evaluadores que complementan la información 
con los hallazgos hechos en la visita in situ. 

La implementación de un proceso de autoevaluación efectiva en las IES no es sólo un requisito 
normativo, sino también ofrece una valiosa oportunidad para que las IES reflexionen sobre su práctica 
educativa y administrativa. En este sentido, es fundamental que las IEVAS proporcionen herramientas y 
metodologías que faciliten esta reflexión crítica en un proceso dinámico y participativo, donde todos los 
actores involucrados, incluidos docentes, estudiantes y personal administrativo, tengan voz y voto en la 
identificación de las áreas de mejora. 

Además, la formación continua y actualización de los evaluadores externos es clave ya que 
permite ofrecer retroalimentación pertinente y contextualizada con el fin de que se perciba como una 
oportunidad de mejora y no como una carga administrativa, fomentando así una cultura de calidad en 
beneficio de instituciones, estudiantes y la sociedad. 

La evaluación in situ es el momento que coincide con lo que la Política Nacional de Evaluación y 
Acreditación de la Educación Superior (PNEAES) define como coevaluación. Llamado así al momento en 
el que se integran a otros pares académicos de distintas IES “en un proceso en donde la equidad entre los 
actores, el diálogo y el acompañamiento a lo largo del proceso, juegan un papel central en la construcción 
de acuerdos alrededor de las fortalezas y áreas de mejora” (SEP & CONACES, 2022, p.35). En otras 
palabras, aquí es donde se logra una sinergia institucional donde la reflexión colectiva y participativa dan 
lugar a la mejora continua, construida con diferentes miradas y opiniones que enriquecen el quehacer 
educativo. 

La preparación de la visita in situ es un componente crucial para el proceso de evaluación 
institucional, ya que establece las bases para una evaluación efectiva y significativa. En este sentido, es 
fundamental que los evaluadores reciban una capacitación adecuada que les permita comprender, no sólo 
los criterios de evaluación establecidos, sino también el contexto particular de la institución que están 
evaluando, el cual incluye el análisis de los indicadores que se utilizarán, así como una revisión 
exhaustiva de documentación previa que las IES han proporcionado. La capacitación de los pares 
evaluadores es fundamental, así como su capacidad para identificar tanto logros como limitaciones 
durante la visita. La evaluación debe ir más allá de lo cuantitativo, buscando una comprensión profunda y 
coherente entre los indicadores y la realidad institucional en la que también es crucial contar con un plan 
de trabajo claro para la visita in situ, incluyendo reuniones organizadas con directivos, docentes, personal 
administrativo y estudiantes. 
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La interacción con estos grupos proporciona una visión integral del funcionamiento de las IES, 
abre un ambiente de confianza y permite a los evaluadores identificar las realidades que pueden no estar 
reflejadas en los datos cuantitativos que se proporcionan. Es importante destacar que la evaluación in situ 
debe adoptar una mirada analítica y reflexiva más allá de la evidencia cuantitativa, lo cual permita 
identificar las congruencias o discrepancias entre los indicadores establecidos y la realidad percibida en el 
contexto. 

Por último, es recomendable que los pares evaluadores reflexionen sobre sus expectativas y 
posibles sesgos antes de una visita, para abordar el proceso con mente abierta y disposición a comprender 
las particularidades de cada institución. Esta actitud promueve una evaluación integral que valore tanto 
aspectos cualitativos como cuantitativos, enriqueciendo el proceso. 

En cuanto a los resultados de la evaluación, es importante señalar que la evaluación que promueve 
el SEAES se plantea como: sistemática, participativa e integral. Uno de los retos que esto plantea es que 
las IES no sólo consideren como meta la obtención del reconocimiento que las IEVAS proporcionan, 
sino, además, identifiquen las áreas oportunidad que permitan el diseño de estrategias de mejora continua. 
En este punto es necesario recordar que “la evaluación consiste fundamentalmente en los procesos que 
nos permiten comparar las expectativas construidas colectivamente con las realizaciones que se tienen en 
la práctica” (SEP et al., 2023, p. 5). Ahora bien, para alcanzar las metas de excelencia educativas que las 
IES se proponen, hoy el SEAES plantea para la evaluación el análisis de siete criterios y cinco ámbitos 
que orientan la integralidad de la labor educativa, lo que permitirá identificar el pulso de los alcances y 
resultados educativos que se tienen por institución. 

En el Marco General del SEAES “establece siete criterios que se consideran orientadores y 
transversales, debido a que se proponen ofrecer una visión de la transformación del Sistema Nacional de 
Educación Superior (SNES) y abarcan todos los ámbitos de evaluación y mejora continua” (SEP et al., 
2023, p. 29) y que a continuación se expresan: compromiso con la responsabilidad social, equidad social y 
de género, inclusión, excelencia, innovación social, vanguardia e interculturalidad. 

Ahora bien, respecto a los ámbitos que el SEAES considera: la formación profesional de los 
estudiantes, la profesionalización de los docentes, los programas educativos de Técnico Superior 
Universitario (TSU), Profesional Asociado (PA) y Licenciatura, y los programas de investigación y de 
posgrado. El SEAES se propone “garantizar que los ámbitos y tipos de evaluación (diagnóstica, 
formativa, sumativa, autoevaluación, coevaluación, acreditación, certificación), se comuniquen entre sí en 
forma flexible, para lo cual se requiere clarificar los objetos y referentes de la evaluación y la mejora 
continua” (SEP & CONACES, 2023, p. 2). 

No se debe olvidar que, a diferencias de las acreditaciones y certificaciones, el SEAES busca sólo 
que las IES lleven a cabo una autoevaluación institucional con fines de diagnóstico que oriente la mejora 
continua de las mismas y nunca con fines punitivos. Además, la participación en las convocatorias del 
SEAES no implica que las IES lleven a cabo nuevas formas de evaluación, sino, por el contrario, 
reflexionar sobre las que ya se vienen haciendo y plantearse los retos o áreas de oportunidad que, de 
acuerdo con los ámbitos y criterios propuestos para el análisis y construcción el reporte de 
autoevaluación, se pueden reorientar para alcanzar la excelencia educativa. En este sentido, el resultado 
de las evaluaciones debe reflejar claramente un enfoque colaborativo, lo que debió facilitar la recolección 
y análisis de evidencias, además de promover un sentido de pertenencia y responsabilidad compartida 
entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

Esto implica no sólo identificar debilidades, sino, reconocer fortalezas y oportunidades dentro del 
contexto institucional actual con el fin que sean comunicados efectivamente a toda la comunidad 
educativa generando un clima de confianza y colaboración bidireccional la cual facilite la evaluación, 
promoviendo el compromiso colectivo hacia la mejora continua. Así mismo, es crucial que se establezcan 
mecanismos de seguimiento que permitan evaluar el impacto de las estrategias implementadas a partir de 
los resultados obtenidos. Esto representa un reto más de la IEVAS quienes deben contribuir a este fin con 
el proceso mismo de evaluación externa. 

En este sentido, algunas posibilidades de colaboración entre las IES y las IEVAS serían: el 
asesoramiento técnico y capacitación, el diseño conjunto de planes de mejora, la flexibilización de 
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criterios de acreditación, el ajuste de estándares para considerar la diversidad institucional, las redes de 
intercambio de buenas prácticas, impulso de programas piloto. Lo que llevaría al incremento de tareas y 
un reto más a enfrentar por parte de las IEVAS, pero también a trabajar en congruencia con la 
resignificación de la propia evaluación y los objetivos que SEAES propone. 

Finalmente, es importante recordar que el proceso evaluativo no termina con la presentación de 
resultados, la verdadera esencia de la evaluación radica en la capacidad de generar cambios significativos 
en la práctica educativa y administrativa mediante un ciclo continuo de reflexión, ajuste y mejora. 
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